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1 L E X C M O . É 1 L M O . S E Ñ O R 

0. (14LIST0 CiSTRILLO Y OR̂ iEDO. 
D I G N I S I M O O B I S P O B E L E O N . 

EXCMO. É ILMO. SEÑOU: 

T AL es el amor de Dios para con nosotros, 
que aun en medio de su just ic ia hace b r i 
l lar su misericordia inf ini ta . Siempre que 
en su cólera ha querido hacer sentir á los 
hijos de los hombres el terror de sus casti
gos, ha dado al mismo tiempo medios para 
aplacar esta cólera y detener los rayos de 
su mano. Cum iratus fueris, misericordice 
recordaberis (1) ha dicho el Profeta; y es 
una verdad que en nuestros dias se m a n í -
fiesta de una manera bien clara. ¿ N o co-

( I ) Habacuc. 111, 2. 



nocemos cuán to debe i r r i ta r á Dios la vista 
de nuestras faltas? ¿Quién no l ia visto y 
observa cada dia las señales de su justa 
ind ignac ión? ¿Quién no tiembla al verle 
derramar sobre nosotros con una abundan
cia nueva el cáliz de su cólera? Pues bien, 
Excmo. é l imo . Sr.: para que nosotros po
damos desarmar su brazo, el incansable 
zelo de V . E. I . ha despertado en el cora
zón de sus hijos una afectuosa y tierna 
devoción á la preciosa Sangre del Hijo de 
Dios vertida con tanta abundancia en el 
viaje doloroso que hizo tdesde el Palacio de 
Pilato hasta la cima del Gólgota ; ha rjue-
vido que las almas sobre las que se ka der
ramado esta Sangre laofrezcan á la Divina 
Majestad con una fé viva, con una caridad 
ardiente, á fin de aplacarle y atraer sobre 
nosotros su misericordia : La fomentado y 
escitado con la mayor eficacia á todos los 
fieles de su vasta Diócesis á, la frecuente' 
medi tac ión de la dolorosa pasión de nues
tro adorable Salvador en el santo ejercicio 
del V i A - C R U C í S , donde se recorren en e sp í 
r i t u aquellos Santos Lugares salpicados 
con la preciosa Sangre del Redentor, como 
el medio mas poderoso y eficaz para déte--



ne r l a i r ade Dioá, reformar ]as costumbres, 
librarnos de las inmensas desgracias que 
amenazan á la Santa Iglesia y á N . Smo. 
P. Pie I X ; para contener, en fin, al mundo 
de la inminente disolución social que na
turalmente sigue ai completo abandono y 
desprecio de las Leyes divinas y ec les iás
ticas, que son el mas firme apoyo y ba
luarte de las Naciones. 

Públ ico y notorio es, Excmo. é l imo . Se* 
ñor , el zelo estraordinarin que V. E. I . ha 
manifestado en favor del atribulado Fio I X ; 
públicos son los medios tan efic a c e s s u g e' 
ridos por su heroica caridad para el socor
ro de sus apremiantes necesidades; las 
fervorosas y continuas preces elevadas al 
cielo con el fin de alcanzar de la d ivina 
misericordia la calma en tan deshecha 
borrasca; y los solemnes y variados cultos 
que V. E I . ha ordenado en las Iglesias de 
su Diócesis, cuya iniciat iva ha inundado 
de inefable gozo al angustiado corazón de 
N . Smo. P. y admirado á los Prelados y 
Cardenales de la Santa Iglesia. 

Por ú l t imo , Excmo, é l imo . Sr,. todos he
mos visto con asombro el heróico valor y 
apostólica firmeza de V. E. í. que en la esta-



cion mas calorosa é incómoda, á pesar ele su 
ancianidad, arrostra las fatigas y molestias 
de un largo y penoso viaje, desprecia los 
peligros de ios mares y camina presuroso á 
la Ciudad Eterna á visitar y consolar al an
ciano y afligido Sumo Pontífice, contr ibuir 
con su presencia á solemnizar la celebra
ción del Centenar del mart ir io glorioso del 
Pr ínc ipe de los Apóstoles y la canonización 
de tantos Bienaventurados, todo con el 
anhelo de un padre tierno y amoroso y 
con el ansia de enriquecer á sus hijos con 
las bendiciones del cielo. 

Reciba por todo, Excmo. é l imo . Señor , 
el mas cumplido pa rab i én . Dios nuestro 
Señor premie en la gloria tantas fatigas, 
tantos desvelos y tan estraordinario y 
acendrado zelo en favor de la causa de la 
verdad y por el bien de sus hijos, y se 
digne conservar su preciosa vida dilatados 
años para gobernar y d i r ig i r con tan sa
ludable doctrina y ejemplo esta Diócesis 
que se g lor ía de la dicha que la ha cabi
do de tenerle por Padre y amoroso Pastor 
de sus almas. 

Dígnese t a m b i é n , Excrao. é I lustrisimo 
S e ñ o r , aceptar esta dedicatoria como, 



liomenaje de m i venerac ión "y reconoci
miento; conceder el superior permiso pa
ra la impresión de esta obra tan conforme 
á los piadosís imos designios de V . E. I . , v 
tomarla bajo su paternal amparo y pro
tección; á cuya gracia vivirá eternamente 
reconocido su humilde súbdi to y atento 
servidor 

Q. B . E. A . DE V. E. I . 

MANUEL GONZÁLEZ REDONDO. 

Agosto 15 de 1867. 





m EL OH. D. mm umm \ mmt POR y 
GUACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA 
OBISPO DE LEON, ASISTENTE AL SACRO SOLIO 
PONTIFICIO, CONDE DE COLLE, SEÑOR DE LOS LU
GARES DE LAS ARRIMADAS Y VEGA MIAN, CABA
LLERO GRAN CRUZ DE LA REAL ÓRDEN AMERICANA 
DE ISABEL LA CATÓLICA,.COMENDADOR DE LA REAL 
Y DISTINGUIDA DE GARLOS III, ETC. 

Vista y reconocida de nuestra órden la 
oLrita titulada « E l Via-Crucis esplanado» 
que se nos l ia presentado por D. Manuel 
González Redondo, impresor en esta ciudad 
damos nuestro permiso para que circule y 
se estienda por cuanto nada hay en ella que 
se oponga á la fé y buenas costumbres, an
tes bien es muy apropósito para promover 
la piedad y escitar la devoción del Ejercicio 
del Via-Crucis y por lo tanto es de desear y 
de recomendar que se propague, mucho mas 
cediendo el producto que resulte en socorro 
de las necesidades del Eomano Pontífice, 
cubiertos los gastos de impresión. 

Así lo acordó, mandó y firmó S. E. I . de 
que certifico.—CALISTO, OBISPO DE LEÓN.—Por 
mandado de S. E. I . —D r . D. Gavino Zuñe-
da, Canónigo Secretario, 





B R E V E I M J U i HISTORICO 
DE LA V I D A DE 

S. LEONAlUlO l!K PIKUIO MAIKÍCIO. 

San Leonardo, llamado en el siglo Pablo Ge
rónimo de Casa Nueva, nació de virtuosos y 
honrados padres en '¿O de Diciembre de 1670 
en Puerto Mauricio, diócesis de Alüenga, en la 
costa de Génova. Desde su infancia manifusiólaí 
inclinación a la piedad, que parecía ser precur
sora de su futura santidad y que fué hucién 
dose cada vez mus notable á proporción que él 
iba creciendo en edaa Halmndo }iasado á l io
rna á la edad de diez años á casa de un tic que 
vivia en ella, fué educado por los jesuitas del 
colegio Romano, donde no mostrándose inferior 
en talento á ninguno de sus condiscii ulos, les 
aventajaba á todos en puieza de Costumbres, 
n u s í e n d a d , menosprecio de sí mismo y amor 
á las cosas samas Acabados sus estudws, se 
s int ió con vocación pata el estado religioso. E n 
1C97. después de maduras reflexiones entró 
en el convento de San buenaventura, de los 
Menores observantes reformados. 

Grandes dificultades tuvo que vencer Leo 
nardo para llevar a cabo este piadoso dtsignio. 
Su lio, que era médico, se mostraba tan opues-



(o á su proyec/o, que montó en cólera al saber
lo y le espulsó de su casa l eñándole de inju
rias Los pindosos amigos 'ie Leonardo, que sé 
seniian edificados con su fervor, hicieron por 
su parte citamos esfuerzos pudieron para re-
tenerle entre ellos. Asi es que, cuando por últ i 
mo, después de superar tan'os obstáculos, llegó 
á la dicha por que suspiraba con tanto ufan, 
procuró cor responder fieluiente á ln grucui que 
hatm reciliiio. ('uando fiosteriormenie Leonar
do hablalm del año que hobia pasado en el no
viciado, solía darle el nombre, de oño santo, 
con lo cual ¿e podrá formar idea de la perfec
ción con que pasó aquel año de pruebas l ' m -
pleó el stgui<nte á su profesión en hacer un 
profundo estudio dé las obligaciones de su esta
do, en la lectura de. los l itóos espirituales y en 
el ejercicio de la oración. Su regularidad era 
objeto de admiración para sus he imanos A l 
gunas veassolia decir: «¿í cuando somos j ó 
venes no hocemos caso de ¡as cosas pequeñas , 
luego que seamos mayores y le' gamos mas l i 
bertad, faltaremos sin pensarlo á las cosas mas 
imi>ortaotes * Su conducta servia de ejemplo,-y 
sus palabras alentaban á los demás teiigiosos á 
la práctica de la virtud. Solía decirles: «Con el 
auxilio de ta gracia podemos no solo liegar á ser 
buenos, sino llegar á ser santos » 



Habiéndose ordenado de sacerdote, se consa
gró ai lien espirifadl deí prñqimo: sus sermones 
producían efeitús miáj saludables^ prueba mas 
sólida de su mérito que los aplausos que recibió, 
por ellos. Mas na correspohdiendo sus fuerzas 
corporales al ardor de su celo, cayó en una 
grave tnfermédad, r¡ durame cinco años se vid 
precisado á dedicarse csclusivamenie á la santi
ficación de su alma. En esta época fué cuando 
habiendo ido á su pais natal, dió á conocer en 
aquella comarcad piadas» ejercicio del Via Cru-
cis ó camino de la ( rnz, decocion que en la ao 
ttiaiidad se ¡¡alia tan popularizada y que los 
Soberanos Pontífices han favorecido cotscedién-
dale grandes ¡ndulgettcius. Habiéndose por ú l - ' 
limo resiablecido el sanio religioso por favor es
pecial de la fiigen', trabajó nuevamente en la 
santificación de las almas; pero con lamo celo, 
que causaban admiración las fatigas que sopor
taba, siendo así que al parecer debía de esletr 
eslenuado por los ayunos, vigilias y auslerida^ 
des á que se entregaba Las numerosas misio
nes que predicó le obligaron á recorrer grau 
parte de Italia; primeramente trabajó largo 
tiempo en Toééaha y luego fué llamado á Ro
ma y á tas campiñas inmediatas, pasando pos
teriormente á Genova y Córcega, y regresando 
por último á los Estados Ponlificios. 



E n (odas partes lograba comersiones: con
solidaba á los buenos en la piedad y esciiaba 
nuevo fervor enloi piadosos. E n liorna corrian 
las personas de ma.-j alia esfera á oír sus ser
mones; en otros citaremos al ilustre Lamberii-
ni , q u e o m p ó posteriormente la silla de San Pe-
di o, bajo el nombre de Benedicto X I \ \ y que 
nunca hablaba de Leonardo de Puerto M a u r i 
cio sino con la mas grande estimación. 

Mas al paso que predicaba á los oíros, no se 
descuidaba de su propia salvación el celoso m i 
sionero: con frecuencia solia retirarse á una 
soledad en donde vicia solo para Dios. Tenia 
en grande eslima el libro de los cgercicios de 
San Ignacio de Loyóla, y á fin de estender su 
uso, obtuvo de Cosme / / / , gran duque de Tos-
cana y admirador d e s ú s virtudes, una casa en 
las inmediaciones de. Florencia, donde reunid 
con frecuencia á los fieles que deseaban ocupar' 
se mas particularmente de sus intereses espiri
tuales en el recogimiento y el silencio. Allí se 
ejecutaban bajo su dirección lo%ege>ciclos de re
tiro enla forma prescrita por aquel gran Santo. 

Varias cofi adías debieron á Leonardo su ins-
t i lucivu. y particular menie wua enla ig'esici 
de San Teodoro de Roma, en lionor del sagra
do Corazón de Jesus. Los nombres de Jesús y 
Alaria estaban sin cesar en su boca: y á fin de 



despenar hácia ellos la atención de los fieles, 
quería que los inscribiesen en los sitios mas 
frecuentados por el público. Recomendaba miéf* 
gicamenle ta meditación de la Pasión del Salva
dor, y para propagarla con mas eficacia, y con 
el objeto de que el estandarte de nuestra reden-
clon fuese públicamente venerado por los cr i s 
tianos de estos últimos tiempos 411 el mismo l u 
gar donde el paganismo prepotente se pnipusa 
abolir su memoria, y donde nuestros padres-
en la fé consiguieron tan gloriosos triunfos, hi
zo erigir en Roma el santo Via Crucis en el a n 
fiteatro de Vespasiana, conocido con el nombre 
d». Coliseo, construyéndose bajo su dirección 
catorce pequeñas capillas en las que están re~ 
presentados los padecimientos del Salvador que 
se meditan en este santo ejercicio E n varias 
ciudades inslHuyó también la adoración perpé-
l ú a de Jesucristo en el Santísimo Sacramento. 

Finalmente, después de haber continuado es
tos últimos trabajos por espacio de cuarenta y 
cuatro años , abrumado de fatiga, regresó por 
última vez á Roma á s u convento de San Bue
naventura y se preparó santamente á la muer
te, que te paso en posesión de las recompensas 
eternas en 2G de noviembre de 1751. A l saber 
su fallecimiento Benedicto X I V , que entonces 
gobernaba la Iglesia, dijo: uliemos perdida 



nmcho, pero lamhien hemos ganado un protec
tor en el cielo » ñutmr 'mm milagros ¿e han 
obrado por la intercesión de este santo religio • 
so, cuya vu-rnoria goza de grande veneración 
en Jhma. Pió 17, f¡ue le huldn conocida per-
sonalmenie y le rexercncialja, prt ir.nlyó rn 14 
de Junio de 1790 el decreto de su bvaiijlcacion. 

Ultimamente, N . Smo. P. Pió I X &n 'i'S 
de Junio del presente calo de .18o7, rodeado 
del sacro colerjio de (Airdenales de (a Santa 
J(¡lesiii Bomana, de cerca de fininienfos Arzo
bispos y Olns/ios de la cris!¡andad, de mas de 
doce mi l sacerilofefi y eclesiásticos y de innu
merable v iu l l i l t id de ¡leles de ludas pal les (¡ae 
ucvdieron á Rama con 'motivo de la celebra
ción del X 17// cení erar del ylorioso mar t i 
r io del Apóstol San Pedro, pronunció el so
lemne decreto de canonización de este escla
recido y aposlólico misionero. 

Además de la preciosa obrila r/ue damos á 
I m en esta edición, han (¡n¡ dado de es le san
io otras varias llenas de aquel divino ardor 
quQ abrasaba su espíritu, y muy vliles para 
d i r i y i r y conducir almas al cielo. JmIré ellas 
merecen especial mención el Manuai S^igra Jo 
y Adverlencias í i lües a los confesores. 
£ n Venecia se publicó una colección de todus 
bits obras en dos lomos en 1742. 



ADVERTENCIA Y PROTESTA 
D E L TRADUCTOR. 

-u¡o\) *jsgoíl.v^y.o'ifí Y •íJÍovsl) v.•• \ii jnc/t 
ob OI.'ÜOI ía enoa aiuaun IÚÍO í ü /obne i 

H ABIENDO recibido de la misericordiosa 
mano del Altísimo el muy singular bene
ficio de ser alistado entre los hijos del Se
ráfico Francisco, estampa viva del c ruc i 
ficado Redentor de nuestras almas, en la 
estrecha Reforma del ópt imo amador de 
la Cruz S. Pedro de Alcán ta ra , reconozco 
en mí una particular obl igación de mira r 
con especial afecto y veneración los Mis 
terios que en la Cruz se obraron para 
nuestra redención, solicitando con crist ia
no zelo la atenta consideración de todos 
para el general y úti l ísimo provecho de 
los católicos. Con este conocimiento, aun
que escaso, habiendo observado con m u 
cha edificación mia y confusión el i n f a t i 
gable zelo con qufi el siervo de Dios Fr . 
Leonardo de ,Porto Mauricio vencido t a m 
bién sin duda de la obl igación de fiel y 
amante hijo de nuestro Seráfico P. San 
Francisco, hab ía solicitado la estension de 



la veneración de los Lugares santos de 
nuestra Redención en todas las Provincias 
de I ta l ia , escitando á los fieles al ejercicio 
santo del Via Crucis, y compuesto á este fin 
una obra muy devota y provechosa, com
pendiando en ella cuanto para el logro de 
las Indulgencias de dicho santo ejercicio 
estaba dispuesto por la Silla Apostól ica, 
y reflexionando en que para avivar el zelo 
del dicho siervo de Dios á la ostensión de 
tan provechosa devoción en I ta l ia , habian 
sido es t ímulo los Religiosos Franciscos 
Descalzos de España del Convento de Flo
rencia, como el mismo siervo de Dios ma
nifiestamente lo confiesa, para que el bien 
que por motivo de los Descalzos de Espa
ña se ha difundido en las Provincias de 
I ta l ia , se comunique t a m b i é n y se difunda 
mediante un Descalzo hijo, aunque i n d i g 
no, de nuestro Seráfico Padre S. Francisco 
en los dominios de España , estando la d i 
cha obra en idioma Italiano, de t e rminé 
emprender la religiosa tarea de traducir
la á nuestro castellano. Así lo he ejecuta
do, previniendo que en solas las Oraciones 
de la visita de las Estaciones hay algo 
mudado ó añaclido , acomodándolas en 
parte á la mayor devota espresion de núes -



tras castellanas voces; pero en todo lo de
más que eontiene dicha obra desde la De
dicatoria hasta el ñn de ella, es su t r a 
ducción mas fiel y l eg í t ima que he podido 
hacer según la corta inteligencia que ten
go de la lengua italiana,. Él Padre de las 
luces, que me infundió el santo propósi to 
de emprender este corto trabajo (tan pro
pio de un hijo descalzo de S- Francisco) se 
digne por su misericordia perfeccionarlo, 
haciendo que sirva de un fuerte y pode
roso medio para que todos los fieles secu
lares y eclesiást icos, súbdi tos y Prelados, 
se aficionen á tan santo y út i l ejercicio,, é 
instruidos por esta obra de las circunstan
cias y condiciones con que se han de er ig i r 
los Via Crucis para que el tesoro grande 
de indulgencias no se frustre, se procuren 
er igir con arreglo á las tales circunstan
cias y condiciones. Tan por menor proce
de el Autor declarando todas las dudas, 
que no deja alguua, que para lo porvenir 
pueda servir de monta ni embarazo, que 
impida la estension y fruto de devoción 
tan santa. Y con el autor protesto, en 
cumplimiento de los Decretos de Urbano 
V I I I y de la santa Inquisición de Roma 
publicados en los años de 1625, 1631 y 



1834, que no se deba dar mas fe á cuanto 
se escribe en esta obra, que aquella que 
está fundada en autoridad humana, salvo 
aquello que se refiere de Santos ya cano
nizados ó beatificados por la Iglesia, á cu
yo superior ju ic io me protesto siempre 
rendido y obedient ís imo hijo 

Ff , Julián de San José, ó Cascuefía. 



DEDICATORIA DEL AUTOR 

DE LIS ANGUSTIAS. 

AUGUSTÍSIMA SEÑORA: 

A. .Livio de vuestro corazón doloroso, ó 
gran Reina de los Márt i res , será la expla
nación de esta Via Sacra, que toda es tá ro 
ciada con la sangre preciosís ima de vues
tro Hijo J e s ú s . Miradla, oh gran S e ñ o r a , 
con ojos benignos, y bendecid á todos 
aquellos que por imitaros á Vos m a r t i r i 
zada del dolor, se aficionarán á este santo 
ejercicio, sembrando de l á g r i m a s este á s 
pero lugar de sentimientos, que contem
pla rán todo empapado en la sangre de 
vuestro Hijo amant í s imo. Aceptad, pues, 
oh Madre san t í s ima , esta pequeña oferta 
de quien con corazón amoroso os la p re
senta, y ante quien protesta que quisiera 
tener un corazón que valiese por todos los 
corazones, á fin de amaros por todos aque-



líos infelices que no os aman. Quisiera te
ner una lengua que valiese por todas las 
lenguas, á fin de publicar en todo el mun
do vuestras grandezas. Aun mas: quisiera 
tener en su poder mi l vidas y aun todas 
las vidas, las cuales daria gustoso k un 
solo golpe, y aun el ig i r ia en efecto an i 
quilarse pqr: conseguiros a l g ú n tanto mas 
de gloria: y si algo mas puede desearse á 
honor vuestro, ese algo mas intenta de
sear por complaceros. Conoce que el doa 
es pequeño; pero sabe también que es 
parlo de vuestro corazón doloroso, y por 
este motivo lo reputa dígrió de Vos, quien 
después de vuestro divino Hijo, y primero 
que otro alguno, anduviste este doloroso ca
mino, frecuentándolo con grande solicitud 
por todo el tiempo de vuestra vida. A vos, 
pues, Vlrg-en dolórosá,' la consagra: acep
tadla, vuelve á deciros, oh o'ran Madre, y 
moved el corazón de todos vuestros devo
tos á encaminarse por esta Via Sacrn éon 
tal fervor, qué cada paso sea un acto de 
amor acerca de vuestro atormentado Je
sús , y un acto de compasión acerca de" 
vuestras angustias entre tantas penas. 
Tanto como esto desea el que desde t iem
po bien anticipado está todo ofrecido á 



Vos, y tanto por Vos suspira, y á Vos as
pira, que sin Vos y el alivio de pensar en 
Vos, oh! cuán amarga le ser ía la vida. 
Bendecid, finalmente, oh gran Señora , á 
esta oferta., al que la ofrece, y al cora
zón con que la ofrece, mión t ras que él hu 
mildemente postrado , protesta y confiesa 
vuestra soberana Magestad. 

Humildís imo, devotísimo y obsecuen t í 
simo siervo y esclavo 

F r . Leonardo de Porto-Mauricio. 









AL LFXTOIL 

STA es, lectoc cortés , la Via Sacra expla
nada y repurgada de tantos tropiezos, que 
la liacian mal vista á los cristianos pue
blos, mientras que con tantas dudas y s i 
niestras interpretaciones de los Breves 
Pontificios se bacía que apareciese vacia 
de aquella ut i l idad, que fué siempre el 
mas fuerte atractivo de la piedad: porque 
los bombres de ordinario se inclinan mas 
fáci lmente al bien, movidos de la esperan
za del premio á que aspiran, que llevados 
del motivo de lo bonesto que no conocen. 
Y aun David, aunque tenia un corazón 
becbo s e g ú n el corazón de Dios, claramen
te confesó, que si babia incliuado su co
razón al bien, era per el motivo part icular 
de la ut i l idad que esperaba: Inclinavi cor 
metm ad faciendas jnstificationes tuas prop-
ter retributidnem. Vs'dlm. cxvm, 112. No 
eáy pues, maravil la que hasta ahora al sa
crosanto ejercicio del Via Crticis no haya 
estado abrazado de los pueblos con todo 
aquel ardor de espír i tu que convenia. 
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mientras estaban reducidas á duda las n u 
merosas IndulgenGias, que benignamente 
le hablan concedido los Sumos Pontífices. 
Gracias por todo al Al t ís imo, que j a , des
pués de largos contrastes, mediante la de
claración hecha por Clemente X I I . y re
novada por la Santidad de nuestro Señor 
Papa Benedicto X I V , aquietados los á n i 
mos se han deshecho todos los nublados, 
y se ha puesto en claro la verdad. N i se 
debe al presente dar fe alguna á tantos y 
diversos l ibr i l los , en los cuales se lee t an
ta variedad de opiniones en orden á las 
Indulgencias del Via Crucis. Algunos las 
r e s t r i ng í an á solas las personas de l a Or
den de N . P. S. Francispo; otros á solas 
las Iglesias del mismo Orden; y a l g ú n otro 
p re tend ía que se rezasen en cada Es tac ión 
seis Padre nuestros y seis Ave Marías . 
Todos embarazos, que retardaban á los 
pueblos el aprovechamiento de un bien 
tan grande: quitaban á la Orden de los 
Menores un grande decoro, y privaban A 
las almas del purgatorio de un gran su
fragio. Cédau, pues, todas las opiniones 
al oráculo del Vaticano: y sabed, co r t é s 
lector, que (conforme leeréis en l a sobre
dicha declaración , y en las Adverten-
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cías abajo puestas), todos los Via Crueis 
erigidos, y los que se erigirán, por los Re
ligiosos Menores, sujetos al Ministro Ge
neral del Orden Seráfico, en las Iglesias, 
Oratorios; H o s p ^ 8 ^ ' J otros semejantes 
lugares píos iio: sujetos, n i dependientes 
de nuestro Orden, gozan las mismas In-f 
dulgeneias, que los Via Crucis engidos en. 
las Iglesias, y lugares de nuestra misma 
Orden, qinero decir: que cualquiera que 
practicare el ejercicio deroto del Via Cru
eis, erigido en la ' forma prescrita en el 
Breve citado arriba, g a n a r á las mismas 
Indulgencias, como si real, y personal
mente visitase las Estaciones del Via CrUr-

dé Je rusa l én , las cuales son m u c b í s i -
raas, sin que se pueda en ello poner duda 
alguna.1 especialmente aquellas, que es tán 
concedidas al santo Sepulcro - de Jesu-
Christo nuestro Señor, como lo pide la es-
celsa dignidad de aquel santo lugar y la 
sangre preciosísima, con que fueron con
sagradas aquellas santas memorias, donde 
el tesoro de las Indulgencias de J e r u s a l ó n 
debe mas bien suponerse por infal ible, 
que el pretender con audacia el demostrar 
las pruebas. De aquí procedió, que los 
Cardenales de la santa Iglesia , cuando 
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N . P. S. Francisco, de orden de Cristo Se
ñor Nuestro, pidió en Perósa á Honório 1IÍ 
el gran perdón de Porc iúncula , al punto se 
opusieron con el motivo preciso deque 
Indulgéntice Terree sanclce negligeréntur. 
(lect. 3 Noct. 2 Consecr. Eccl. Por t iünc . ) 
Así , pues, debe tenerse por indubitable 
que son bien grandes las indulgencias 
concedidas á aquellos santos Lugares; y 
grande asimismo debe ser vuestro consue 
lo, ó devoto lector, sabiendo de cierto que 
todas las consigues y ganas cada vez que 
visitas cualquiera Via Crucis erigido por 
nosotros los Religiosos Menores, sujetos al 
Ministro General. 

Cuantas, pues, sean las sobredichas I n 
dulgencias, no se puede seguramente sa
ber; y cuando leyeres en algunos l ibri tos 
un número cierto y determinado de las 
Indulgencias del Via Crucis* no debes 
creerlo infalible, ademas de que en las re
glas directivas del Via Crucis dadas á luz 
por orden de Clemente X I L y confirmadas 
por el reinante Sumo Pontífice Benedic
to X I V , selladas y confirmadas del E m i 
nent ís imo Señor Cardenal Pico de la M i -
randula, Prefecto de la Sagrada Congre
gación de Indulgencias, es tá prohibido 
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el predicar, y aun escribir en las c a p i l l i -
tas, ó Estaciones del Via Crucis cualquie
ra n ú m e r o cierto y determinado de Indu l 
gencias; y solamente se concede el decir 
que cualquiera que con devoción p rac t i -
cáre un tan santo ejercicio, g a n a r á las 
mismas Indulgencias, que conseguiria, si 
realmente v is i tá ra las Estaciones del Via 
Crucis de J e r u s a l é n . Y con razón y suma 
prudencia se ha hecho esta disposición; 
porque habiendo acaecido un incendio en 
tiempo de San Pió V en el santo Sepulcro, 
quedaron reducidas á cenizas las tablillas 
que daban noticia cierta y au t én t i ca de 
las Indulgencias: y asi, sin perjuicio de la 
verdad, no se puede asegurar un n ú m e r o 
cierto y determinado de las Indulgencias: 
bás taos , pues saber que son muchas y 
muy grandes; y aunque para vos mismo 
no podáis ganar mas que una sola I n 
dulgencia plenaria al dia, pero es c i e r t i -
simo que aplicando las otras perlas ben
ditas án imas del Purgatorio, todas las 
veces que practicares este santo ejerci
cio podrás esperar que saca rás á m u 
chas de aquellas llamas: pero t endrás la 
advertencia de hacer esta aplicación a l 
principio de dicho ejercicio, ó al méno» 
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án te s de acabarlo, porque después de ter
minado, ya. nada serv i r ía la aplicación de 
dichas Indulgencias por las animas, j de 
esta impor tan t í s ima advertencia no os o l 
vidaréis j a m á s . 

Las condiciones necesarias para ganar 
este!gran tesoro de Indulg-encias las redu
ciré á cuatro. La primera es. que los Via 
Crucis StíSiU erigidos por los Religiosos 
Menores, sujetos al Ministro General so-
bredicbo, privallve quoad álios quoscúmcjiie. 
conforme previenen los Breves Pontificios, 
té bien esto debe entenderse moralmente, 
tío siendo necesario que los Religiosos con 
sus propias manos coloquen las Cruces; 
ba.sta, pues j que la e rece i o n se b a g a con 
el consentimiento y dirección de un Supe
rior local de cualquiera Convento nues
t ro , ó de otro Superior mayor, el cual dé 
su comisión á cualquiera otro Religioso 
nuestro, el cual á lo menos sea predicador 
ó confesor aprobado. Se debe empero ad
vertir que en el año pasado de 1748, á 3Q 
de Julio, la Sagrada Congregac ión de I n 
dulgencias dec re tó , que para erigirse en 
lo porvenir los Via Crucis, tanto la: depli
tación del Sacerdote erigente, y el con-
míntiraiento del Superior local, cuanto el 
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consentimiento y licencia del respectivo 
Ordinario ú Obispo, como también del P á r 
roco ó Superior de la Iglesia, Monasterio, 
Hospital , ó Lugar pió donde aconteciese 
Lacerse semejante erección, como se ha 
dicho, sea dada y Lecha en escrito, y no 
de otra manera: y en cualquiera vez que 
se necesite, se deban mostrar dichas l i 
cencias, so pena de incurrirse en nulidad 
del mismo hecho; el cual Decreto se pon
d r á abajo, junto con el modo prácticot que 
debe observar cualquiera que hiciere se
mejante erección. Será , pues, bueno que 
la primera vez se haga el santo ejerpicio 
procesionalraente con todo el pueblo con 
grande solemnidad, bendiciéndose las Cru
ces, y exhortando á todos á practiearla 
con modestia, piedad y devoto recogi
miento, siendo esto uno de los requiísitos 
que piden los Sumos Pontífices, llamando 
al Via Crucis: Devblam illbrum gréssuum 
medilatidnem. Y asi i n t imará á todos un 
riguroso silencio en aquella Iglesia,-Ora
torio, ó recinto, donde estuvieren erigidas 
las Cruces, respetándolo como un Santua
rio , porque en la verdad es lugar de ora
ción, siendo este el efecto pr incipal , que 
se espera de la di latación del Via Crucis•> 
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el introducir suavemente en los Pueblos 
el uso de meditar en la Pasión del Señor , 
y mediante és ta , la reforma de las cos
tumbres. Por lo que se pondrá gran cu i 
dado de apartar bastante el Via Crucis de 
todo aquello, que pudiese ocasionar i r r e 
verencia; conforme con todo rigor es tá 
ordenado en las infrascritas reglas, á fin 
de que cada uno tenga la comodidad de 
practicar con quietud esta santa devoción. 
En los Monasterios de las Monjas no es 
necesario entrar en la clausura, y asi bas
ta que un Religioso b e n d í g a l a s Cruces en 
la grada, y haga ana ins t rucción breve á 
las Monjas acerca del modo de practicar 
con fruto, frecuencia, y devoto recogi
miento un tan santo ejercicio. 

La segunda condición será , que el que 
practicare esta santa devoción, procure 
estar en gracia; porque sine (jralia nemo 
polest placeré Deo. Vero si alguno (lo que 
nunca suceda) se hallase en culpa mortal , 
no deje por eso de ejercitarse en el Via 
Crucis; porque, s e g ú n la opinión de m u 
chos Teólogos , podrá ganar las Indulgen
cias para las almas del Purgatorio, y 
a y u d a r á á su propia alma para alcanzar 
de Dios luz y fuerza para levantarse de 
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mi estado tan miserabli í , como diar iamen
te sucede á pecadores tan obstinados, los 
cuales en la misma prác t ica de este santo 
ejercicio, se corapung-en y conmueven» 
tomando resolución de hacer mutac ión de 
su estragada vida. 

La tercera condición que es la m é d u l a 
y alma de tan devoto ejercicio, será el me
di ta ren la Pasión del Señor , y todos aque
llos desmayos y horribles destrozos, qué 
sufrió por nuestro bien en aquellos santos 
Lugares, s e g ú n se menciona en los dichoá 
Breves de los Sumos Pontifices Inocencio 
XIT, Clemente X I I , y Benedicto X I V ; pues 
todos declaran que la obra adjunta para 
ganar las dichas Indulgencias sea la me
di tación de la Pasión de Christo Señoi* 
nuestro, ad reco éndam, seu meditandam 
Christi Passidnem. De modo que si alguno 
practicase dicho ejercicio, y sin decir a l 
guna otra cosa, solo meditase en él la Pa
sión del Señor, g a n a r í a las Indulgencias. 
Las personas simples, que no saben medi
tar, n i distintamente considerar aquellos 
santos misterios, bas t a r á ( según se previe
ne en la advertencia sexta de la Sagrada 
Congregac ión ) que sepan que aquellas 
Crucef? ó I m á g e n e s que vis i tan, represen--

2 
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tao aquellos santos Lugares donde el ama
bil ís imo J e sús sufrió por nuestro amor 
muy dolorosos tormentos; y con este pen
samiento, en la mejor forma que aupieseji 
y pudiesen, se escilen á compadecerse de 
nuestro buen Je sús Exhór t a se empero á 
todos, sin ponerles obl igac ión , á rezar un 
Padre nuestro y un Ave María, con Gloria 
Pa t r i . etc. y un acto de con t r ic ión , enca
da una de las Estaciones. 

La cuarta condición es, que se camine 
desde una Cruz á otra, debiendo visitarse 
una á una, cuando no haya impedimento 
físico ó moral, lo cual se colige del Decre
to de Inocencio X I , notado en nuestro Bre
viario nuevo: (Rubric. partic. n . 172,) Vice 
Crucis gressus, ele. devótam illórurn ffréssuum 
meditalidnem. Aunque no es necesario que 
los Via Crucis tengan la misma distancia 
de pasos, que tiene el Via Crucis de Jeru-
sa lén , c que deba andarse hasta que se 
cumpla el dicho número de pasos, pues en 
los citados Breves no se encuentra esta 
condición; sin embargo será muy conve
niente que las Cruces se erijan en lugar 
capáz , con distancia proporcionada, que 
se perciba con la vista, y atraiga devoción; 
mas no se debe creer que la estrechez del 
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sitio sea impedimento para la erección de 
este santo ejercicio, ni menos es necesario 
confesar y comulgar, pues basta estar en 
gracia, como dijimos arriba. Se debe bien 
advertir que estas Indulgencias se pueden 
ganar, no sólo en los viernes de Marzo, en 
los cuales será de grande mér i to , y de 
jus t í s ima conveniencia, que dicho ejerci
cio se practique procesionalmente, con 
asistencia de todo el pueblo con laposibleso-
lemnidad, bajo ladiraccion de a l g ú n Sacer
dote devoto; pero aun en todos los días del 
a ñ o , cada uno por sí solo privadamente 
puede enriquecerse con tan grande teso
ro: y aun por los difuntos puede p r a c t i 
carse este ejercicio muchas veces al dia, 
pues tales son las Indulgencias de Tierra 
Santa, dedicándose ios Predicadores y 
Párrocos á i n s t r u i r á los Pueblos en las 
sobredichas condiciones, á fin de que con 
mayor seguridad ganen, las mencionadas 
Indulgencias. Elsta es, cor tés lector, la 
Via Sacra explanada y la mani fes tac ión 
en común á todos los pueblos del gran Te
soro de Indulgencias, que en ella se ga
nan. No resta ahora otra cosa, que propo
neros el modo de practicar fructuosamen ~ 
te una tan admirable devoción: disponeos 
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púas , para practicarla muchas veces, uo 
s ó l o pór enriquecer tu alma con dicho te
soro de Indulgencias, sino mucho mas por 
comparecer delante de Dios con gracia, 
con mér i tos , y con otros mi l bienes: y aun 
procurad tener muchos compañeros , ex
hortando á todos á que se aficionen a este 
santo ejercicio. Para este fin lee con aten
ción la siguiente Ins t rucc ión , y vive con 
felicidad. 
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BREVE INSTRUCCION 
B E L V I A G U Z 

EL sacrosanlo ejercicio del Via Crucis, el 
cual en la realMad no es olra cosa qae 
una representación devola de aquel viage 
doloroso, que hizo el amoroso Jesús des
de la casa de Pilalos hasla el Calvario, 
fué siempre venerado de la piedad cris-
liana; y no pudiéndose ir personalmente 
á Jerusalén, visitan los fieles las Eslacio-
res del Via Crucis donde se representan 
aquellos santos Lugares. Llámase Via 
Crucis, porque aquel camino lo anduvo 
nuestro Redentor desde que la perfidia de 
los judios le puso sobre sus espaldas el 
muy pesado leño de la Cruz. Suelo tam
bién llamarse Camino doloroso, porque 
un tan penoso viage, en la reflexión de 
los contemplativos, fué el mas atroz mar-
lirio que sufrió aquella sacrosanta huma
nidad ya destrozada con tantas penas an-
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teuentes. Por lo que practicar el Via 
Crucis es lo misino que conleraplar con 
ternura de corazón (odas aquellas amar
guras y dolores que desde la casa de Pí
lalos hasta el Calvario sufrió debajo de! 
peso de la Cruz nuesíro amanlísimo Jesús. 
Divídese, pues, en catorce tíslacíones y 
catorce Cruces: porque á cada ííslacion y 
á cada Cruz corresponde la memorja de 
uno de aquellos sanios Lugares, en los 
cuales, agonizando el Redentor, en el pro
greso de aquel lastimoso viage, necesitó 
de esforzarse v corroborarse; oero se dice 
Eslacion del verbo eslár, y de la estan
cia y esfuerzo, que hizo Jesús en aquel 
lugar; y porque desde la casa de Pílalos 
hasta el Sepulcro fueron catorce sus es
tancias y esfuerzos, es á saber: doce es
tando vivo, y a las dos últimas estancias 
fué llevado muerto, por eso son calolce 
las Estaciones y calorce las Cruces. 

De este santo ejercicio han escrito mu
chos autores, y mas que lodos Adricomio, 
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el cual en la descripción de Jerusalen, 
núm. 118, atribuye á la Santísima Vir
gen el principio de este santo ejercicio 
con estas palabras: La piadosa tradición 
de los mayores tiene, que la Beatísima 
Virgen, la cual siguió con sus pasos los 
atormentados pasos de su Hijo hasta la 
Cruz, desde que fué sepultado, volvió al 
mismo camino del Calvario, siendo la 
primera que por devoción anduvo el Via 
Crucis. donde parece traen su origen las 
procesiones de los cristianos y las erec
ciones de las Cruces. Este solo motivo 
deberia bastar á todas las almas devolas 
para aficionarse á este santo ejercicio: el 
saber que no fué inventado por Santo a l 
guno, sino por la Reina de tocios los San
ios, la cual, lodo el tiempo cpie sobrevi
vió á la muerte de su Hijo, (según la mis
ma Señora reveló á Santa Brígida) lodos 
los dias practicó un tan santo ejercicio, 
visitando aquellos santos lugares, que el 
benditísimo Jesús habia consagrado con 
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sus penas; estas son sus palabras: En io
do el tiempo después de la Ascensión de 
mi Hijo visité los lugares, en los cuales 
él padeció, y manifestó sus maravillas, 
(libr. 6 Rcvel., c. 6.) Vése aqui el enga
ño de aquellos, los cuales, anles de la 
mencionada présenle declaración, se re
traían de este sanio ejercicio, y poniendo 
en duda la ganancia de Indulgencias, se 
abslenian de praclicarlo, como si una tan 
bella devoción (la cual, fuera de otro al
gún respelo, es la mas antigua, la mas 
piadosa, la mas excelente de todas, y 
puede decirse, la madre y reina de todas 
las devociones) no contuviese en sí el mas 
noble motivo para excitar e! corazón á la 
dolorosa memoria de la pasión del Reden
tor, lil motivo de ganar las Indulgencias 
no hay duda que es santísimo; pero este 
no es el atractivo mas dulce para mover 
á las personas de mayor talenío y juicio, 
las cuales aprecian mas un grado de gra
cia que muchas Indulgencias. Y así el mo-



EXPLANADO. O 

livo mas sólido y sanio, debo ser el gus
to, que se dá en dicho ejercicio al corazón 
del dulcisimo Jesns, conforme se le ma
nifestó á un siervo de Dios, el cual de
seando saber cual fuese el ejercicio mas 
eslimado de su Mageslad, se ie apareció 
el Redentor con la Cruz en sus hombros, 
y le dijo: Hijo mió. no podrás hacerme 
mas grato obsequio que ayudarme á lle
var esta mi amada Cruz: practica mu
chas veces el Véa Crucis, y sabe que da
rás grande consuelo á m divino Cora
zón (Specul, Exemp., Disti: 9, líxemp. 
258.) Mira, pues, el por qué. muchos 
sanios Padres ensalzan hasla las eslrelias 
esle sanio ejercicio San Buenavenlura di
ce: que no hay ejercicio de piedad, que 
ocasione efectos mas nobles de santidad, 
como la devola memoria de la pasión del 
Redentor, (que es el íiu único del ejerci
cio del Via Crucis) pues hace al hombre 
no solo angélico sino divino. (Slim. div. 
Amoris, p. !, c. i,) Por lanío, el que de-
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sea re con ansia retirarse de los victos, 
conseguir las sanias virluíles, y subir en 
breve á la perfección, aficiónese á esle 
sanio ejercicio, y esperimenlará al punió 
efectos maravillosos en su corazón. No 
me dilato á escribir lodas las utilidades y 
bienes iníinilos que se derivan de esle de
voto ejercicio, porque serh necesario for
mar un grande lomo, y solo diré en bre
ve que el Vía Crucis ayuda á los justos 
y pecadores: ayuda á los vivos y á los 
muertos: ayuda en el tiempo y en la eter
nidad; y se puede decir con toda verdad, 
que es un mineral tan rico y lan precioso, 
que de él se sacan lodos los demás bienes: 
en suma, es el conduelo propio de la gra
cia. De aquí es. que el Bealo Alberto 
Magno se eslenuió á decir: Que se mere* 
ce mas con un solo pensamienlo de la 
pasión de Cristo, (y consiguientemente 
con praclicar una vez sola con la devota 
meditación el Via Crucis) que en ayunar 
iodos los viernes del año á solo pan y 
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agaa: que en disciplinarse muchas veces\ 
hasta verter la sangre: que en rezar (oda 
el Salterio, y andar descalzo en peregri
nación á Santiago de Galicia, (AlberL 
Magn. in Rosar, spiri. exerc. 1, 221.) 
Este es ei principal molivo, por el cual 
quema que lodos abrazasen la práctica 
de un tan santo ejercicio. No es precisa
mente la ganancia de las Indulgencias, 
pues lo las las indulgencias del mundo, 
miradas precisamente en cuanto tales, no 
aumentan la gracia en la presencia de 
Dios, ni preparan mayor gloria en el cie
lo, solo si abrevian las penas del purga-
lorio: el efeclo mas precioso, que se debe 
preferirá cualquier otro, es el sumo gus
to, que en esto se dá al Altísimo, el mé
rito incomparable que se adquiere, y las 
grandes gracias, que por él vienen á nues^ 
tras almas. Pruébalo, pues, por merced: 
pruébalo, y tocarás con la mano ser lo 
mismo practicar frecuentemente y con de
voción el Via Crucis que enriqueceros 
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con loólas las virtudes. Solia un Párroco 
de buen espíritu decir: Desde que tengo 
en mi Paríoquia el Via Crucis, veo tro
cadas en mejor las costumbres de mi pue
blo. Y yo digo que habiendo ¡do con la 
Misión á un pais situado entre los montes 
Alpestres, enconlré un putd)losanto: por
que aquella pobre gente todos los dias 
practicaba el Via Crucis: en el invierno 
por la mañana antes de irse al campo; y 
en el verano por la larde luego que vol
vían del campo iban á visitar el Via Cru
cis, y en cada Cruz hacían promesa de no 
cometer culpa mortal, y mantenían con 
admiración maravillosa un tan santo pro
pósito. Bienaventurado, pues, y mil veces 
bienaventurado el que se resol viere á ha
cer en sí mismo la esperiencia, pues verá 
en breve tiempo su corazón mudado en 
otro muy distinto. 

No creas ya que esta santa devoción 
no sea de muy grande utilidad aun tem
poral: pues para esto le propongo en pri-
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mer lugar aquello que se lee en la vida 
de la Venerable Sor María la Anligua, 
lib. 2, cap. 6, y es, que nuestro Señor 
le habló un (lia en esta forma: Sabe, hija, 
que por sola una alma, que praclique de-
volamenle el Via Crucis, Yo protegeré á 
todo aquel pueblo, donde en esta forma 
se honra la memoria de mi Pasión santí
sima, y será libre de muchos y grandes 
peligros así temporales como espiritua
les, Y en prueba de eslo escribe un Pár
roco digno de gran fé que lodas las veces 
que ha querido el agua para la sequedad 
de los campos de su Parroquia, haciendo 
públicamenle con el pueblo el ejercicio 
sanio del Via Crucis, siempre la ha con
seguido, como sucedió el año pasado de 
1715, \d de Julioi y en el año siguienle 
de 1746, y en el mi^mo año lo esperé 
menlaron oíros pueblos en semejante ca
restía. Ahora, pues, ved si es mas que 
verdadero que el ejercicio del Via Crucis 
es un mineral precioso donde se sacan lo-
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tíos los bienes aun temporales: esperimen* 
íadlo en vuestras enfermedades, desastres, 
y semejanles inforlunios: andad vos, ó 
procurad que oíros practiquen por vos el 
santo ejercicio del Via Cruds, y cncon-
irareis nu grande alivio. Reflexione cada 
uno sobre una tan grande utilidad, y re
suelva elegir esle sanio ejercicio por su 
mas amada devoción, y procure inducir 
también á otros á que sean participan* 
les de un tan grande bien. Pero por lo 
que pertenece al modo de practicarlo, di
go, que en dos maneras se suele practicar 
el ejercicio del Via Crucis; pública y pro^ 
cesionalmente con todo e! pueblo; y pri
vadamente cada uno de por sí. Cuando se 
practicare del primer modo, podrá obser
varse el orden infrascrito, y se liara asi 
en todas las fiestas de precepto, ó á lo me
nos un Domingo cada mes. Después de vís
peras se ordenará la procesión para dar 
principio al santo Viage, bajode la direc
ción de algún Sacerdote, procurando que 
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vaya arreglada, lo mas que se pueda, con 
perfecla separación del uno y del otro se
xo,, según eslá prevenido en la quinta ad
vertencia de la Sagrada Congregación. Se 
principiaVá desde el Altar mayor donde se 
pondrá el Sacerdote vestido con sobrepe
lliz y estola morada, con un Crucifijo en 
las manos, y á los lados, si puede ser, dos 
Acólitos con luces, y detrás se pondrán 
los que hayan de cantar. Antes de dar 
principio, el Sacerdote leerá en voz alia la 
Oración: i c ^ / ^ í noslras etc. y el Acto 
de contrición conforma se pondrá abajo, 
y se irán después de líslacion en Kstacion; 
pero ál llegar á cada Cruz, los cantores 
entonarán: Adoranms te, Clmslc, el be-
nedicimus Ubi; y el Pueblo responderá: 
Quia per sanclam Crucem tuam redcnús-
t i mundum Hecho esto, el Sacerdoie di
rector ó oí ra alguno, á quien se cometie
re, levantándose en pie y vuelto al pne> 
blo leerá despacio y en voz alta el punto 
de la meditación correspondiente á la Es-
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lacion: y después rezaodo un Padrenues
tro, Ave María ij Gloria, harán lodos un 
Acto de conlricion. diciendo: Miserere , 
nostri. Domine, míserére noslri: y con 
el mismo orden se proseguirá á la si
guiente Cruz. Si dicho ejercicio se hiciere 
en Iglesia eslrecha, no es necesario que e! 
pueblo se mueva, sino baslar? que se le-
vanlen y vuelvan hacia la Kslacion que se 
sigue, y se hincarán de rodillas, cuando 
se dice el Adorámus le, Christe etc., y 
así eslarán mionlras se lee la meditación, 
y se dice el Palernosler etc., y después 
se levantarán, mientras ej Sacerdote con 
los que le acompañan pasa á la siguiente 
líslacion. Si se hiciere fuera de la Iglesia 
se ordenará ¡a procesión en la forma arri
ba dicha: y advierto, que si se hiciese en 
la Iglesia, se irá por consejo rezando el 
Rosario de la Virgen, y si se hiciere fue
ra, se irá cantando, y se empezará á can* 
lar ó á rezar después del Acto de contri* 
ciou abajo puesto. Acabadas las listado* 
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nes se empezará á cantar ia Letanía de la 
Madre de Dios, ó el Stabal Materetc, 
como se pondrá al fin de la última Esta
ción, y de este modoso volverá á la Igle
sia, y llegando el Sacerdote al Altar ma
yor, dirá la Oración abajo puesta: la cual 
concluida, con el Crucifijo ó Cruz que ha
ya llevado en las manos dará la bendición 
al pueblo, despidiéndolo, y previniéndole 
el dia, que se hade volverá hacer públi
camente dicho ejercicio 

En cuanto al modo de practicarlo pri
vadamente, digo que no es necesario sa
ber leer; bien que el que sabe leer podrá 
servirse del librito; pero para hacerlo mas 
brevemente, basta que medite un poco 
con el entendimiento aquel Misterio, que 
verá representado en el cuadro: y cuando 
no sepa medilar, bjstará que vava pen
sando como mejor sepa y pueda en la Pa
sión de Nuestro Señor Jesucristo, confor
me queda prevenido arriba: por tanto, 
luego que llegue á la Iglesia, haga m\ 



1 4 VIA CRÜCIS 

poco de- examen de su conGiencia, y un 
Acto de contrición, asegurándose para es
tar en gracia, y hacer el santo ejercicio 
con mas fruto: luego se irá á la primera 
Estación, é hincado de rodillas, haciendo 
una inclinación profunda, dirá: Adoramus 
tet Christe ele , después pensará el Mis
terio, y cuanlo en aquel lugar padeció 
por su amor el amantísimo Jesús, y reno
vando el acto de conlricion, rezará un 
Pater noster. Ave María y Gloria, con
cluyendo con decir: Miserére nostri. Do
mine, miserere noslri: y haciendo una 
inclinación profunda, se irá á olra Hsla-
cion. Pero todo lo hará con un develo re
cogimiento, imaginando que va acompa
ñando á Jesús al Calvario, irá con los ojos 
en (ierra, el Rosario en la mano y el co
razón en Dios. Y mira aquí un modo bre
ve y facilísimo para ganar tantas Indul
gencias, y un mérito abundanlísimo. ¿Fue-
de porvenlura desearse cosa mas preciosa 
y estimable? 
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. Ahora, pues, quieres por úlUmo faciíi-
lar lu eterna salvación? Quieres conseguir 
grande merecimienlo en esta vida, copio
sa gloria en la otra, y huir cuanto pue
das, el fuego del purgatorio? Pues practi
ca muchas veces, y si es posible, cada 
dia, el sacrosanto ejercicio del ViaCrucis: 
y de este importante aviso me darás las 
gracias en la eterna bienaventuranza. 





MODO PRÁCTICO Y DEVOTO 

D E H A C E R E l S A N T O E J E R C I C I O 
D E L V I A G R U G I S . 

Llegado el Sacerdote ó Director al Altar 
mayor, dirá en voz alta ta siguiente 
Oración: 

CTIÓNES noslras. quaesumus Dómine, as
pirando praeveni, el adjuvándo proséque-
re, ul cunda noslra orálio, el operálio á 
lesemper incipial, el per le coepla íiniá-
tó r . Per Chrislum Dóminum noslrum. 
Amen. 

Oración preparatoria, ó Acto de contri
ción, que se hará ánles del santo ejer
cicio. 

CLEMENTÍSIMO Jesús mió: porque sois ¡n-
fínilamenle bueno v misericordioso, os 
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amo sobre lodas las cosas, y de lodo co^ 
razón me arrepiento de haberos ofendido, 
Dios mío y sumo bien mió: ofreciéndoos 
esle sanio viaje en honra y veneración de 
aquel viaje doloroso, que Vos hicísleis por 
mí indignísimo pecador; é inlento ganar 
todas las Indulgencias, y rogar por lodos 
aquellos fines y molivos por los cuales 
fué concedido uu tan grande tesoro: su
plicándoos humildemente que yo haga es
to santo ejercicio de tal modo que me 
ayude á conseguir vuestra misericordia 
en esta vida, y en la otra la vida eterna. 
Amen. 

Hecho esto, se empezará á cantar ó 
rezar el Rosario, y llegarán asi hasta ta 
primera Estación, si este santo ejercicio 
se hace solemnemente y por fuera cíe la 
Iglesia donde las Estaciones están dis
tantes; pero si se hace por dentro de la 
Iglesia, se podrá rez,ar de una á otra 
Estación el Pal ex noster. Ave Mar i a. etc. 
según se nsa comunmente en España. 
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ESTACION PBIMERA. 

y . Adorámuste, Christe, et benedicimus tibi. 

yt. Quia per sanctam Crucem tuam redemisti 
mundum. 

EN esla primera Estación se representa la 
Casa y Pretorio de Pilalos donde nuestro 
buen Jesús coronado de penetrantes espi
nas y todo bañado en sangre recibió la 
inicua sentencia de muerle. 

Considera la admirable sumisión del 
inocenle Jesús en recibir una tan inicua 
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sentencia de muerle. y sabe que lus cul
pas y pecados fueron los falsos lesligos, 
que la firmaron, y lu obstinación indujo á 
aquel impío Juez á proferirla, y si así es, 
vuélvele hacia lu Dios amoroso, y mas 
con lágrimas del corazón, que con las ex
presiones de la lengua (lile asi: 

jAy de mí, amado Jesús mío, y qué 
amor lan entrañable es el vuestro! Pues 
por una criatura lan ingrata sufrir prisio
nes, cadenas y azotes tan crueles hasta 
ser sentenciado á una ignominiosa muer
te? Solo esto basta para herirme el cora
zón, y hacerme detestar tantos pecados 
míos, que fueron la causa de tantos tra
bajos vuestros. Ya, Señor, abomino mis 
pecados, ya los lloro, y por todo este ca
mino doloroso andaié suspirando y repi
tiendo: Jesús mió, misericordia; Jesús 
mió, misericordia. Amen. 

Pater nosler. Ave María, y Gloria Pair i . 
Miserere nosíri, Domine, miserere noslri. 
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ESTACION SKGUiNüÁ. 

/ . Adorámus te, Christe, et benechcimus tibí. 
^ . Quia per sanctamCrticem tuam redemisti 

mundum. 
Recibe Jesús la pesada Cruz sobre 

sus hombros. 

EN esla segunda Eslacion se representa el 
lu^ar donde por mano de cruelísimos mi
nistros fué cargado sobre los hombros 
de Jesús el madero pesado de la Cruz. 

Considera como el benignísimo Jesús 
lleno de inmensos dolores se abraza con 
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la sania Cruz; y mira con cuanta manso-
(lumbre sufre los golpes y escarnios do 
aquellos viles hombres, cuando lu , ó mi
serable, huyes, cnanlo puedes, la cruz 
de la verdadera penilencia, sin reflexionar 
que sin cruz no hay entrada en la gloria. 
Llora, pues, lu ceguedad, con la cual hasta 
ahora has aborrecido el padecer, y vuelto 
de corazón á lu Señor, díle suspirando así: 

A mí, Jesús mío, á mí y no á Vos se 
debe esa pesada Cruz. ¡Oh Cruz pesadísi
ma, que fuisle fabricada de mis feas y 
enormes culpas! Ea, pues, Salvador mió, 
dadme fortaleza para abrazar con amor 
las cruces de los trabajos que merecen 
mis pecados, á fin de que en el breve 
liempo de esta vitla^ teniendo la dichosa 
suerte de vivir abrazado con la santa Cruz, 
muera crucificado, y por medio de la Cruz 
arribe finalmente á gozaros eternamenle 
en el Cielo. Amen. 

Pater noster, Ave Mana, y Gloria Patri. 
Miserere nostri. Domine* miserere nostri. 



EXPLANADO. • Ü 

•yo 
. •oao •yo oyó • oyó • oao oyó oy-> oyó 
OOOOO 

ooooooo 
ESTACION TERGEHA. 

y. Adorumus le Chrísle, et benedicimiis t ibi. 
^ . O^m per sancíam Crucem tuam redemisíi 

mimdim. 
Cae Jesús con la Cruz la pr imera vez. 

N osla tercera Eslacion se représenla e! 
lugar donde e! pacienlisimo Jesús cayó la 
primera vez con la Cruz. 

Considera como el afligidísimo Jesús des
caecido de fuerzas por la sangre que verlía 
y por la fatiga," que con el tropel le ocasio
naban aquellos viles ministros de Satanás, 
cayó la primera vez en tierra debajo de! 
pesado madero de la Cruz. Ea, pues, mira 
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como aquellos envenenados verdugos le 
hieren con palos, punliliones y desprecios, 
y el pacienlisimo Jesús á lodo no abre su 
boca, sufre y calla cuando lu en lus ligeri-
simos trabajos eres lan impaciente que lue
go le alteras, impacientas y ensoberbeces, 
y aun por ventura tal vez lemerariamenle 
blasfemas. Pues esta vez á lo menos arre
pentido de lus altiveces, detesta lu soberbia 
y ruega á lu afligido Dios de esla manera: 

Amanlísimo Iledenlor mió, aquí está pos-
Irado á vuestros pies el pecador mas pérfi
do de cuantos viven sobre la tierra, ¡Oh 
cuántas cairlas! [Oh cuántas veces he sido 
precipitado en un abismo de iniquidad! E a , 
pues, dadme vuestra mano soberana para 
levantarme. Ayudadme, Jesús mió, ayu 
dadme, á fin de que en lo restante de mi, 
vida no vuelva á caer en culpa alguna mor
tal , y en la muerte asegure el conseguir 
la eterna salvación. Amen. 

Pater noster, Am María, y Gloria Patri , 
Miserere nostri. Domine, miserére noslri. 
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ESTACÍON CUARTA. 
f . Adoramus te, Christe, et benedicimus libi* 
^ . Quia per sanctam Crucem tuam redemif>ti 

mundum. 

Encuentra Je sús á su Sant í s ima 
Madre. 

EN esta cuarla Estación se représenla el 
lugar donde nueslro apasionado Reden
tor encoiilró á su atligidisima Madre. 

¡Oh qué dolor traspasó el corazón de 
Jesús! ¡Y oh que dolor hirió el corazón de 
María en aquel encuentro! [Oh alma in
grata! ¿que mal te ha hecho mi amado 
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Hijo Jesús? dice la dolorosa María. ¿Qnc 
mal le ha hecho mi inocenle y pobre Madre? 
dice Jesns. Ca, pues, deja la culpa, que 
fué la causa de estas nuestras grandes 
penas. Y l u , ¿qué les respondes? Ya ar
repentido, con lágrimas de dolor díles asi: 

|()h divino hijo de Marial ¡Oh santísima 
Madre de mi amado Jesús! Aquí me tenéis 
postrado á vuestros pies santísimos, humi
llado y compungido: confieso que soy yo 
aquel traidor que fabriqué pecando el 
cuchillo de dolor que traspasó vuestro 
tiernísimo Corazón: ya me arrepiento de 
corazón, y pido á entrambos misericor
dia y perdón. Misericordia, Jesús mío, 
misericordia: misericordia, santísima Ma
ría, misericordia; á fin de que por medio de 
esta gran misericordia yo me aparte de las 
culpas, medíle vuestras penas lodo el bre
ve tiempo de mi vida, y pase después á 
veros en los gozos de la Gloria. Amen. 

Pater nosíer. Ave Marta y Gloria Paíri . 
Miserere ñókfd. Domine, miserere noslri. 
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ESTACION QUINTA. 
jf . A dorámus íe% Chrisle. ct benedicímus tiht. 
ty. Quia per sanctam Cnicem íuamredemisli 

mundtim. 

A y u d a el Cirineo á llevar la C r u z a l 
Redentor, i 

N esta quinta Estación se representa el 
tugar donde precisaron los judíos al Giri-
neo á que ayudase á llevar la Cruz á 
nueslro Uedenlor Jesús. 

Considera que lú eres aquel Cirineo, 
el cual llevó la Cruz de Jesús por cum-
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plimienlo. ó por fuerza, porque eslás muy 
asido á las conveniencias Iransilorias de 
esle mundo. Ea, pues, desprende lu vo-
lunlad délos apárenles bienes mundanos, 
y aliviarás de lan crecido peso a! fatigado 
Jesús, y abrazando de corazón lodos los 
Irabajos, que le vienen de la mano de Dios, 
te ofrecerás a sufrirlos con paciencia, dan
do gracias á lu Dios, á quien dii isasí: 

¡Olí amanlísimo Jesús mió! Gracianos 
doy por lanías y lan oportunas ocasiones, 
como me dais de merecer por mí, y de 
padecer por Vos. Ka, pues, haced Dios 
mió, que sufriendo con paciencia lodo 
aquello, que liene apariencia de mal en 
esla vida, consiga los lesoros de bienes 
eternos en la otra, y que padeciendo aquí 
con Vos desconsuelos y Irabajos, sea he
cho digno de pasar á reinar también con 
Vos elernamenle en el Cielo. Amen. 
Pater noster. Ave María y Gloria Paír i . 
Miserére nostri, Domine, miserére nostri. 
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ESTACION SEXTA. 
Adorámus te, Ghriste, et benedicimus tibí, 

ty. Quia per sanctam Crucem tuam redemistí 
mundum. 
L i m p i a la Verónica el Rostro ensan

grentado de Jesús . 

EN esla sexla Estación se représenla el l u 
gar donde IB sania muger Verónica l im
pió con un paño el rostro ensangrentado 
de Jesús. 

Considera como en aquel sanio lienzo 
quedó eslampado el pálido roslro de Jesús: 

4 
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mira en aquel paño todo desGgurado el 
rostro de tu Dios; y movido del amor pro
cura formar un propio retrato de aquel 
rostro en tu corazón. [Olí feliz de tí, si con 
Jesús esculpido en tu corazón vivieres! 
joh feliz de lí, si con Jesús esculpido en 
el corazón murieres! Pues para merecer 
un bien lan grande, ruega á tu Señor así: 

Atormentado Salvador mió, yo os su
plico que imprimáis de tal manera en mi 
corazón la imagen de vuestro sanlísimo 
rostro, que de dia y de noche siempre 
piense en Vos, para que puesta delante 
de mi vista vuestra pasión doíorosa, llore 
siempre mis enormes culpas; que alimen
tado aquí, como os lo ofrezco, con el pan 
del dolor de mis pecados, espero que des
pués me concedáis el consuelo de ver 
vuestro hermoso rostro eternamente en el 
Cielo. Amen. 

Pater noster. Ave María y Gloria Patri , 
Miserere nostri. Dómine, miserere iwsíri. 
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ESTACION SÉTIMA. 
jK Adorámtis te, Chrisíe, et benedlcimus 

tibi. 
9?. Quia per sanclam Crucem luam rede-

misli mundum. 
Cae Jesús segunda vez con la Cruz . 

EN esla sélima Estación se représenla la 
puerta de Jerusalén llamada Judiciaria, 
donde nuestro Redentor cayó en tierra se
gunda vez con la Cruz. 

Considera á tu Señor caido y tendido 
en el suelo, abatido de los dolores, pisado 
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con desprecio de los enemigos, y escarne
cido de la plebe; y advierte que lu so
berbia fué quien le impelió á caer, y lu 
altivez le puso tan abatido. Ea, pues, 
baja esta vez tus altivos pensamientos, y 
con dolorosa contrición de lo pasado pro
pon el humillarle á lodos en lo por ve
nir, y di á lu Señor asi: 

¡Oh santísimo Redentor mió! aunque 
os miro caido en este suelo, os conüeso 
al mismo tiempo lodo poderoso; y así os 
suplico el favor de que yo abala lodos 
mis pensamientos de soberbia, ambición, 
y de propia estimación, á fin de que ca
minando siempre en este abatirnienlo, 
abrace de corazón el retiro y los despre
cios; y con esta humildad íntima, cordial, 
y verdadera, que tanto á Vos agrada, 
merezca aliviaros de tan dolorosa caida, 
y después ser levantado á gozaros en la 
gloria. Amen. 

Paler nosler. Ave María y Gloria Patria 
Miserére nostri. Domine, miserére nosiri* 
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ESTACION OCTAVA. 

y. Adoramus te, Christe, et benedicimus tibi, 
Í̂. Quia per sanctam Crucem titam redemisti 

mundum. 
Consuela Jesús á las hijas de 

Jerusalen. 

EN esla octava Estación se representa el 
lugar donde el benignísimo Jesús conso
ló á unas dolorosas y afligidas mujeres 
de Jerusalén. 

Considera que tú tienes mucho mayor 
motivo de llorar, y de llorar por Jesús, 
que tanto padece por t i , y por tí mismo. 
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que ingrato con tus pecados eres la causa 
de aquellos grandes lormenlos. ¿Y por 
qué á vista de tantas penas perinaneces 
aun en tu dureza? A lo menos, mirando 
aquí á Jesús, que muestra tanta piedad 
con aquellas mujeres santas, concibe gran 
confianza, y con grande dolor y compun
ción díle á tu Señor así: 

jOh amabilísimo Salvador mió! ¿cómo 
mi corazón no se deshace en lágrimas de 
dolor al ver que por mí estáis Vos entre 
indecibles tormentos? Lágrimas, Señor, 
os pido, y lágrimas de dolor y compasión, 
á ün de que con lágrimas en los ojos y 
con dolor en el corazón merezca aquella 
piedad que mostraste á las piadosas mu^ 
jeres. Ea, pues, concededme esta con
solación divina, que mirado de Vos con 
ojos piadosos en la vida, asegure en la 
muerte el pasar á veros en la Gloria. 
Amen, 

Pater nosier, Am María, y Gloria Patri. 
Miserere fíosirL Domine, miserere nosiri. 
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ESTACION NONA. 

jf. Adorámus te, Christe, et benedicimus tibi. 
qt. Quia per sanctam Crucem tuam redemisti 

mmdum. 
Cae Jesús tercera vez con la C r u z . 

EN esla nona Estación se representa el lu
gar donde el pacienlísimo Jesús destituido 
en gran manera de fuerzas cayó tercera 
vez en tierra con el pesado madero de la 
Cruz. 

¡Oh qué penosa fué esla caida de nues
tro amado Jesús! Mira con qué furor y 
rabia embisten aquellos crueles lobos al 
mansísimo cordero Jesús; pues lodos an-
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siosos de verle puesto en la Cruz, con 
golpes y desprecios hacen que se levante 
del suelo. ¡Olí maldito pecado, que así 
maltrató al Hijo de Dios! Pues, alma cris
tiana, ¿merece bien tas lágrimas un Dios 
así oprimido, un Dios así atormentado? 
Ya se vé que las merece. Pues con ellas 
en los ojos díle así al Señor: 

Omnipotente Dios mió, que con solo 
un dedo sustentáis la tierra y el Cielo: 
¿quién. Señor, os ha hecho caer desma
yado en ese suelo? ¡Pero ay de mi! que 
quien os ha postrado han sido mis reinci
dencias y mis repetidas culpas, añadien
do en Vos tormentos á tormentos, con 
añadir yo pecados á pecados. Pero ya re
conocido rae postro á vuestros pies arre
pentido, y con propósito firme de no re
petir mas culpas, y suspirando, repilo 
una y mil veces: no mas pecar, mi Dios, 
no mas pecar. Amen. 

Pater nosler. Ave María, y Gloria Palr i . 
Miserere nosíri, Domine, miserere nosíri. 
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f . Ádorámus te, Christe* et benedicimus tibí, 
ty. Quia per sanctam Crucem tuam redemisti 

mundum. 
Desnudan á Jesús de sus vestidos, 
y dán le á beber hié l a m a r g u í s i m a . 

fi.N esta décima Estación se representa el 
lugar donde á nuestro Redentor Jesús le 
quitaron sus propias vestiduras, y le die
ron á beber amarga hiél. 

Considera, alma cristiana, cómo aque
llos tigres inhumanos desnudaron á tan 
dulce Jesús, y con !a túnica pegada á las 
doloridas carnes salieron pedazos de car
ne y sangre, quedando en lo exterior la* 
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(lo de pies á cabeza hecho una llaga, y en 
lo interior marlfrizado el gusto con la hiél 
que le dieron á beber. Mira como lu divi
no Redentor, .que es el que viste de her
mosura á ios Cielos, entre sus tormentos 
sufre el quedarse desnudo en presencia de 
un numeroso concurso, y movido de lás
tima y compasión díle así á lu Redentor: 

Afligidísimo Jesús mió, ¿qué horrible 
mutación es la que veo? Vos, Señor, lodo 
sangre, lodo llagas, todo desnudez, lodo 
amarguras, y yo lodo deleites, lodo vani
dad, lodo dulzuras? ¡Ah, Señor, que no ca
mino bien! Bien lo conozco en Vos, que sois 
el verdadero camino; pero dadme vuestro 
auxilio para mudar de vida, y poned tal 
amargura en mi gusto á las cosas de este 
mundo, que de aquí adelante no guste ya 
otra cosa que las amarguras de vuestra Pa
sión Santísima, para que consiga el pasar 
á gozar las dulzuras de la Gloria. Amen. 
Pater noster. Ave María y Gloria Patri , 
Miserere nostri, Domine, miserere nostri. 
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ESTACION UNDECIMA. 
f . Adorámus te Christe, et benedicimus libi. 
Q/. Quia per sanctam Crucem tuam redemisíi 

mundum. 
Clavan á Jesús en el duro madero 

de la Cruz. 
EN esla undécima Eslacion se représenla 
el lugar donde los impíos Judíos lendie-
ron sobre la Cruz al dulcísimo Jesús, y lo 
enclavaron en ella en presencia de su Ma
dre santísima 

Considera el acerbísimo dolor que sen-
liria el buen Jesús al traspasarle con du
ros clavos sus divinos pies y manos, que
dando el sagrado cuerpo clavado en un 
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madero: y ¿qué pena seria ia de ia dulcí
sima María al ver delante de sí á su Hijo 
querido, lodolan destrozado y lastimado, 
que aun á las criaturas insensibles movía 
á compasión? ¿Pues cómo no se deshace 
lu corazón en lágrimas á vista de lanías 
penas? A lo ménos explica con el llanto 
lu dolor, diciendo asi á lu Señor: 

Clementísimo Jesús mió crucificado por 
mí: barrenad, Señor, y traspasad mi du
ro corazón con los clavos de vuestro san
io amor y temor; y ya que mis pecados 
fu'Ton los clavos crueles, que traspasa
ron á Vos los pies y manos, haced que 
vuestro santo temor, y el dolor de mis 
pecados sean la regla que fijen y mode
ren en mí todas mis desordenadas pasio
nes, á fio de conseguir la feliz suerte de 
que viviendo con Vos crucificado en la 
tierra, pase á reinar con Yos en las feli
cidades de la Gloría. Amen. 

P a k r no&tery Ave María y Gloria Patri . 
Miserere nostri. Domine, miserere nostri. 



EXPLANADO. 41 

<"> o<> oo oo 
oo oo •o oo oo oo oo oo •oo^ 

o ooo ooo OHC-OMO 
oyó 

oo^oo-oyoooooo O O O O O O M O O O O O O 
•<!> oo •o oo 

OOOOOC-AO oo^ooooo oo oo oo oo oo oo 
OO 
OO oooo-

ESTACION DUODECIMA. 
f. Adorámus te Chrisíe, et benedicimus tibi. 
iy. Quia per sancíam Crucem tuamredc-

misti mvndum. 

Levantan en la Cruz á Jesús , y espira 
en ella el Redentor del mundo. 

N esla duodécima Estación se represen-
la el lugar donde nueslro Salvador des
pués de pueslo en la Cruz fué levantado 
en ella, y dio su amorosa vida redimien
do al mundo. 

Pues, alma ciistiana, alza los ojos y 
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mira en el aire pendiente de tres clavos 
al dulcísimo Jesús; mira aquel divino 
rostro entre agonías; mira todas sus lla
gas renovadas, y de pies y manos corren 
tres fuentes de sangre, que llegan hasla 
la tierra: oye como perdona á quien le 
agravia; ofrece el Paraíso al que lo qniera; 
deja al cuidado de Juan á su Madre ama
da; encomienda al Padre su santísima al
ma; y al fin, inclinándola cabeza espira. 
¿Con que ya murió Jesús? ¿Y ha muerto 
en la Cruz por ti? Y tú, ¿qué es lo que 
haces? Ea, pues, resuelve no apartarte 
de este lugar santo sin estar renovado y 
compungido: y así abrazado á la Cruz 
del lledentor, díle así á su Magostad: 

Amabilísimo Redentor mío, yo conozco 
y yo confieso que mis gravísimas culpas 
son los verdugos mas desapiadados, que os 
han quitado la vida, y que no merezco el 
perdón de tan crecida ofensa: pero oyén-
doos á Vos en esa Cruz perdonar á vues. 
tros enemigos, ioh cuánto ánimo y esfuer. 
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zo recibe mi corazón! Y si me enseñáis k 
perdonar, aquí me leñéis pronto para per
donar de corazón á lodos mis enemigos. 
Sí. mi Dios, por amor vueslro á lodos 
perdono, y deseo bien á lodos, para que 
asi me concedáis que en la úllima hora 
de mi vida escuche de vueslra bota aque
lla feliz promesa: Hoy serás conmigo com
pañero en la Gloria. Amen. 

Pater mster, Ave Maria* y Gloria Pafrú 

Miserere nostri3 Domine, miserere nostri. 
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ESTACION DECIMATEÍICÍA. 
f , Adorámus te, Chrisle, et benedicimus tibí. 
i*?. Quia per sanclam Crucem tuam redemisíi 

mundum. 

Descienden de la Cruz, á nuestro 
Redentor, y le ponen en los brazos 

de .su Beat í s ima Madre. 

EN erla décimalercia Estación se repré
senla el lugar donde el cuerpo difunlo de 
Jesús fué bajado de la Cruz y puesto en 
tos brazos de su afligidísima Madre. 

Considera cuál seria la espada de do-
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lor, que traspasó el corazón de aqueüa 
inocenle Madre, cuando recibió en sus bra
zos á su divino Hijo ya diíunlo. Qué sen-
limienlo tendría ai ver aqisei divinizado 
Cuerpo, que se habia formado en sus en-
trañas por obra del Espírilu Sanio, lodo 
aeardenaiado, lodo ensangreniado, y lodo 
de pies á cabeza deslrozado. Allí se reno
varon en María ledas las penas, Pero con-
lemplando lú que lus pecados fueron ia 
pésima fiera, que hizo aquel destrozo cu 
eí amado Hijo de María, desala lu cora
zón en lágrimas, y uniéndolas con las 
que vierte aquella afligida Madre, díle 
así: 

jOh valerosa Reina de los Mártires! 
¡Qué mar inmenso de penas y tormentos 
eslá hecho vuestro pecho! Conozco no ser 
digno de acompañaros en vuestro senli-
mienlo, porque he sido la causa de que 
lan cruel espada de dolor traspase vues
tra alma. Pero conceded me, gran Señora, 
asando de vuestra piedad y devuestra mi» 

5 
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sericordia, que yo conozca mis ceguedades 
pasadas, para que sinliéndolas con amar
gura, participe de vuestras aflicciones en 
la presente vida, y pase después á haceros 
compañía en ¡as consolaciones de la eter
na. Amen. 

Pater noster, Ave María, y Gloria 

Miserére mslri. Dómine, miserere nostri. 
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ESTACION DECIMAGÜAUTA. 

y. Ádorámus te, Christe, et benedicimits Ubi, 
^ . <5¿í/a per sancíam Cntcem tuam redemisti 

mundum. 

Ponen al sagrado Cuerpo de Jesús 
en el Sepulcro. 

EN esla décimacnaría Estación se repré
senla el lugar del sanio Sepulcro donde 
fué colocado el Cuerpo santísimo de Jesús, 

Considera cuántos serian los llantos de 
Juan, de la Magdalena y de las oirás Ma
rías y de lodos los seguidores de Cristo 
cuaudo se cerró el Sepulcro. Pero mas 
que lodo considera la. desolación de la 
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piadosa Madre al verse sola, privada di? 
la presencia de su Hijo, que lanío la con
salaba. Y á visla de lanías l á g r i m a s aver
güénza le de que en el discurso de lodo 
esle sanio viaje hayas moslrado lan poco 
senlimienlo de piedad y compas ión . Ea, 
esfuérzale en esla úl t ima líslacion. y be
sando la piedra de aquella sagrada T u m 
ba, desea depositar en ella tu corazón, y 
con amargo llanto ruega á lu Señor d i -
funlo, y di le asi: 

Piadosísimo Jesús mió , que por solo 
mi amor quisiste andar lodo esle camino 
doloroso, os adoro ya difunto y cerrado 
en el sagrado Sepulcro; pero mas quisie
ra teneros encerrado en mi pobre cora
zón, á fin de que unido con Vos despees 
de esle sanio ejercicio, me levante á nueva 
vida-de gracia, y merezca con ¡a perse
verancia morir en vuestra amistad. Con-
cededmo, pues, que por los méri tos do 
vuestra Pasión sant ís ima, que he medita
do en esta Via sacra, sea en el estremo 



EXPLANAUO. 49 

de mi vida mi único aümenlo el Santisimu 
Sacramento, y mis últimas palabras aque
llos dos dulces nombres Jesús y María, y 
que mi último aliento se una con aquel 
con qne Vos espirasteis en la Cruz; que 
de esta forma, con fe viva, esperanza 
cierta y caridad fervorosa muera con Vos 
y muera por Vos, para reinar con Vos 
por los siglos de ios siglos. Amen. 

Paler nosler. Ave Marieta y Gloria Patri . 
lliserére nostri. Domine, miscrére nostri. 
Si el Santo Ejercicio se hiciese proce

sional mente fuera de la iglesia, dicho el 
Miserere nostri de esta última Estación, 
entonarán los cantores ó la letanía de 
Nuestra Señora, ó el Stabat Mater dolo-
rosa, y de este modo se volverá proce-
sionalmente á la Iglesia, donde se con
cluirá con el Verso, y Oración siguientes: 

f . Tuam ipsius animam dolóris glá* 
dius perlransivil. 

Ul revelen tur ex mol lis córlibus 
cogilalióues. 
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OREMUS. 

NTERVENIAT pro nobis, quíesumus, Dómine 

Jesu-Christe, nunc et i n hora mortis nos-

trae apud tuam c lemént i am Beata Vi rgo 

María mater tua: cujus sacratissimara á n i -

mam inhora tuse passiónis dolóris g l ád ius 

pertransivit . Q' i i vivis , et regnas cum Deo 

Patre in un i t á t e Spiri tus sancti Deus, per 

ómnia sécula seeulórurn . Amen. 

Concluida esta Oración, el Sacerdote se 

volverá hacia el pueblo, y con el Crucifijo 

en la» manos d a r á la bendición, y h a r á la 

prevención, del dia, en que se ha do volver 

á practicar este santo ejercicio. 
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1 LOS PRELADOS, ARZOBISPOS. OBIS
POS, PARROCOS, Y CURAS DE ALMAS, Y PARTICULAR
MENTE Á LOS MISIONEROS Y PREDICADORES DE LA OR
DEN SERÁFICA, k FIN DE QUE COOPEREN A QUE EN 
TODOS LOS OBISPADOS Y PARROQUIAS SE INTRODUZCA 

ESTE SANTO EJERCICIO DEL VIA CRUCIS. 

Dcsolaíidne desoláta est omnis térra, quiu 
mdhisést, quirecdyílet corde Jerem. xn, I I . 

EPLORABLE en gran manera es el estado 
en que al presente vemos yacer la mayor 
parte de los fieles dados en prenda y cau t i 
vidad de los vicios, descuidados en todo io 
que pertenece á la santa v i r t ud , porque 
dedicados en un lodo á los intereses del 
mundo y diversiones del siglo, de ninguna 
otra cosa hacen mayor aprecio, que del 
placer m o m e n t á n e o , viviendo olvidados 
de lo que ú n i c a m e n t e debe apreciarse, que 
es el bien eterno. Donde con toda razón 
podemos renovar las l á g r i m a s de Jere
mías : Desolalibne desoíala est omnis térra, 
quia nulius est, qui recógitet coi de. Esta e« 
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la fuente de toda nuestra ceg-uedad. No se 
piensa lo que se debe pensar, y de este-
descuido de no pensar en lo que se debe, 
procede todo el desorden de las malas ope
raciones, no se piensa en las máx imas 
eternas, no se piensa en los beneficios re
cibidos de Dios, no se piensa en las ob l i 
gaciones de nuestro estado, no se piensa 
en los peligros grandes de nuestra alma, 
y sobre todo, no se piensa en los inmensos 
trabajos, y tormentos, que el al t ís imo Hijo 
de Dios sufrió por nuestro bien en su acer
bís ima pas ión. Pues ju s t í s imo es el l lanto 
de J e r e m í a s : Desolaíibne desoíala esl ommm 
ierra: viendo así con claridad que todo e l 
mundo está hecho un lago de iniquidad. 

Y si esto es asi, ¿ q u é remedio podrá 
encontrarse que sea eficaz para curar 
un mal tan común y universal? Ea, pues, 
pe rmí taseme , que puesto de rodillas á tipa 
pies de todos los Venerables Prelados, 
Pár rocos , 3̂  Ministros de Dios, les diga, 
que el remedio, en g-ran parte, lo tienen 
en sus manos. Cooperen con toda su i n 
dustria y fuerza á que en todas las Parro
quias se introduzca el ejercicio de la Via 
Sacra, y verán al punto levantada una 
grande fortaleza, que repare los dallos do 
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ta exiiorbitaucia crecida de los vicios. ¡Olí 
cuántos bienes produc i rá en los pueblo» 
un tan saludable ejercicio! el cual no pide 
otra cosa á los devotos que lo practican, 
que el pensar y repensar en los afanes y 
desapiadados tormentos, que por amor 
nuestro sufrió el bendi t í s imo Jesús- jQuó 
buena luz t r ae rá al entendimiento! ¡Qué 
fervores a la voluntad! ¡Qué c o m p u n c i ó n 
fomenta el corazón aquel pensar frecuen
temente en la Pasión a m a r g u í s i m a del 
Hijo de Dios! Yo os doy por maestra la es-
periencia, la cual cada d ía me hace tocar 
con la mano, que en aquellos pueblos en 
los cuales se ha introducido este santo 
ejercicio, se ha visto en breve una notabi
l ísima mutación de costumbres. Es, en la 
verdad, el Via Crucis un contraveneno del 
vicio, un freno de las pasiones rebeldes, 
un es t ímulo del corazón, para que las a l 
mas abracen el v iv i r virtuosamente. Y la 
razón es esta: Porque llevando el Alma de
lante de sus ojos el espejo ters í s imo de la 
pasión de su Dios, no puede menos de ver 
ai reverbero de tanta luz la suciedad de su" 
corazón y detestarla: y así , á vista de un 
Dios que padece, se siente al punto es t i 
mulada nara corresponder á tanto amor, á 
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lo menos para sufrir con paciencia aque
llos trabajos, que de necesidad se le ofre
cen en las ocurrencias varias de su estado. 
Fuera de que. en aquel dia en que se prac
tica este santo ejercicio, se experimenta 
desvanecido, y deshecho todo otro afecto 
del mundo; y es observación hecha de 
muchos buenos Pár rocos , que para poner 
fr^no á muchos bailes indecentes, juegos 
de dados, y naipes, y á otros ilícitos d i 
vertimientos, y hacer que los dias de fies
ta se empleen en obras virtuosas^ no hay 
medio mas eficaz, que el ejercicio del Via 
Crucis: porque conducido el pueblo des
pués de Vísperas á practicar este devoto 
ejercicio, lueg-o que se acaba el Santo Via 
je , se vé todo aquel pueblo compuesto, 
morigerado, y sin que procure d ive r t i 
miento alguno. 

Oh . bendito sea el santo ejercicio del Via 
Crucis, que es el imán de los corazones, ha
ciendo en ellos tan admirable m u t a c i ó n . De 
aquí nace que algunos Venerables Prelados 
movidos de tan celestial experiencia, han 
ido por sus Obispados á plantar las Cruces 
con los pies descalzos, l levándose tras de 
sí coa tan buen ejemplo el corazón de to-
ábs: otros han hecho pintar las Estaciones 
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en sus Gatedrales: otros han dispuesto qu« 
abracen esta devoción todos los Monaste
rios sujetos á su jú r i sd icc ion , con notabi
lísimo fruto de las Religiosas; porque un 
ejercicio tan devoto, es una llama que en-
cionde los corazones de las v í r g e n e s en el 
pur í s imo amor de su divino Esposo, y 
franquea un bello campo para emplear 
bien el tiempo; y apa r t ándo la s de los l o -
cutorios y recreos inú t i l es , las estimula ai 
ejercicio de las santas virtudes, y á man
tener entre sí una paz celestial, Otros, fi
nalmente, han obligado á los Pár rocos á 
que introduzcan en sus Iglesias esta de
voción santa, y á que la frecuenten, á lo 
menos una vez al mes, procesional mente 
con todo el pueblo. Y en efecto, d í g a n l o 
aquellos Curas, que han obtenido la suer
te dichosa de enriquecer sus Iglesias con 
un tan grande tesoro, ¿cuántas l á g r i m a s 
han vití.to verter á sus feligreses á los pies 
de aquellas Cruces? ¿Cuántos suspiros'/ ¿Y 
c u á n t a s mortificaciones? Y aun eu a lgu
nos pueblos se ha visto, que Confraterni
dades enteras han ido en el silencio de la 
noche á visi tarlas Cruces d i sc ip l inándose , 
derramando sangre en aquellas Estacionen 
•|n« cu.ntemplaban bañadas, con la sangr.* 
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del Redentor del inundo. Por tanto, con ia 
boca peg'ada con el polvo, suplico tn vis-
mrihus Jesu Chrisii, á todos los Reveren
dos Prelados, que no quieran privar á sus 
pueblos de un tan precioso tesoro; porque 
si quien ocultó un solo talento fué arroja
do en las tinieblas exteriores del abismo, 
¿qué será de aquel, que esconde á su pue
blo un capital tan rico? Ea, pues, creed-
me, a m a n t í s i m o s Señore s , que de vuestro 
cuidado, estudio j dil igencia, pende todo 
el bien de vuestros subditos: y en efecto, 
mayor bien no les podéis comunicar, que 
aficionarlos á la devota memoria de la Pa
sión de nuestro Salvador. 

Pues, Señores mios, por el amor que te-
neis al atormentado J e s ú s , por el amor que 
tenéis á las almas del purgatorio, y por e l 
amor que os tenéis á vosotros mismos, de
terminaos á tomar el trabajo de i n s t r u i r á 
todos, y pí incipalm 'nte á la r ú s t i c a y pobre 
gente, en la santa devoción del ViaCrucis, 
enseñándoles qué cosa sea este santo ejerci
cio, cuán excelente sea, cuán ú t i l , cuán fá
cil y cuán provechosa sea para si, para otros 
y para los pobres difuntos, y aun para con
seguir que todos la practiquen, se rá ó p t i -
ipo consejo el imponer esta devoción por 
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penitencia sacraraenta!, siendo esta me
dicina tan eficaz, que al mismo lierapo 
que sana, preserva, satisfaciendo por la* 
penas debidas á los pecados con las indní -
írencias, y dando nueva fuerza al espí r i tu 
con el aumento de merecimifjnto; por la 
que viene á ser una óp t ima preparac ión 
para la sagrada comun ión , ó un nobi l ís imo 
liacimiento de gracias después de La bor 
la recibido. Determinaos, pues, ca r í s imos , 
determinaos, sin temor del trabajo, á pro
mover un tan gran bien: predicad, exhor
tad, sed santamente importunos para i n 
ducir á todos á caminj.r por este camino 
de la Cruz, que termina en la eterna Glo
ria , repitiendo con frecuencia á vue.^tioí» 
pueblos aquella cé lebre sentencia del Ve
nerable Tomás Kempis: Ao hay cosa qne 
lanío conduzca para convertir almas á Dios, 
apartar de los pecados, borrar los comeiidoa, 
preservar de cometerlos, y vivir según ta for 
ma de la santa virtud, como et sacrosanÍQ 
ejercicio del Via Crucis, y la piadosa medi-
lacion de la Pasión de Jesús. Ea, pues, no 
desprecies las súpl icas y humildes instan
cias de este pobrecillo, y no res is tá is «1 
impulso del Espír i tu Santo, que os lo ins
pira al corazón: se trata en esto de dnr una 
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grande gloria á Dios, de conseguir para 
«1 prójimo una grande ut i l idad y de ad
quir i r un grande bien para vosotros mis
mos, pensadlo, pensarlo bien, y resolveos. 

A vosotros, pues, me vuelvo, padres, y 
hermanos mios en Cristo: á vosotros su
plico, postrado y humillado hasta el pol
vo, así á Prelados, como predicadores, y 
Misioneros de mi Orden Seráfica. A voso
tros, mas que á todos, quisiera enfervori
zaros en estos santos deseos. A vosotios, 
d i lec t ís imos, pertenece el promover este 
santo ejercicio; y como verdaderos hijos 
del gran Patriarca Seráfico, estampar en 
«1 corazón de los hombres la memoria de 
la Pasión de nuestro Redentor. Acordaos, 
que no para otro fin fueron concedidas las 
Llagas á nuestro Santo Padre, figurado en 
aquel Angel del Apocai.vpsi que tenia la 
^eñal de Dios vivo: IJabébal sif/num JJei 
ytüi, sino porque habia de escribir en la 
frente de los fieles el signo del T A U , esto 
«s, habia de impr imi r en la mente de to
dos la pas ión del buen Jesús . A este fin 
ordenó la Providencia, que á nuestra cus
todia y guarda fuesen consignados aque-
l]os santos Lugares, santificados con la 
sangre preciosís ima del Salvador, y que A 
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sola nuestra Orden fuese concedido el es-
pecial ís imo privi legio de plantar el Vía 
Crucis. al cual estáij cnmunicadas las i n 
dulgencias de las Estaciones de Jerusalen. 

De aquí procede, que los Padres de nues
tra Orden, congregados en el Capí tu lo 
General de Roma ol año de 1688, se re
conocieron obligados á decretar, que to
dos los Superiores de la Orden procurasen 
dilatar j estender esta grande devoción, 
como se lee al n ú m . 44 de las Constitucio
nes de dicho Capitulo: Quia animábus utile. 
ct Deo prce mullís áliis devcdónilms graltm 
(ore sperámns, (habla del Ejercicio del Via 
(JrucisJ cuncíis Ordinis Stiperidribus cmxe 
comendamus etc. Y aun a t r i buyéndose á 
gloria particular el guardar con desvelo 
este santo Ejercicio, ordenaron y manda
ron, no solo la solicitud en dilatarlo, sino 
que velasen con suma diligencia sobre que 
(•tros no se apropiasen a sí el pr iv i legio 
de plantar los Via Crucis, plantados por 
nosotros: Eis simul in ponentes, nt sédvlfí 
inmgileñt, ne éxteri. el qui nostrce obedién^ 
tice non suhsunt, se in publicntibne dictárvm 
Jndulgenliárum aliqiiátenus Ingerant, aut si~ 
hi dicíum Exerátium tánquam sni Ordinis 
pecnliára ornaménfum appropiáreprmstma'nt. 
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Y cu efecto, entre las reglas directivas del 
Via Crucis dadas á luz por órden de Cle

mente X l í y renovadas por la Santidad de 
nuestro Señor Benedicto XfV mencionadas 
arriba, la primera es que á solos los Rel i -
g-iosos Menores sujetos al Ministro Gene
ral pertenezca el e r ig i r los Yia t rucis : 
Pr ival ivé quoad á/ios quosciimque. 

Por tanto me presento postrado á vues
tros pies, Religiosos Padres mios, v aman-
tisimos hermanos en Cristo, supl icándoos 
que os dediquéis y procuré is con todo 
vuestro espír i tu el que se dilate por todo 
f?! mundo este santo ejercicio, haciendo en 
primer lugar que en todos los Conventos 
se plíinte el Via Crticis, y que á lo menos 
una vez al mes se practique procesional-
mente, para alentar á los pueblos ú tan 
santa devoción, dándose la incumbencia 
por el Superior á a l g ú n Religioso mas de
voto, para que así con su dirección se ha-

el santo viaje con toda modestia, s i len
cio y religiosidad conforme, atendiendo al 
Breve Débiiuni áe ]iioceí\clo X I I , dado en 
19 de Mayo de 1694 disponen las Rubricas 
particulares de nuestro Breviario Francis

cano, con las siguientes palabras: Omm-
"moda adbibeálur cura* ni w ennctis confra-
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íernüálibus eréctis, seu erigéndis in Ecclesiis 
Convéntimm sep 3Iomsteridrim etc., Exer-
cilium Vice Crucis, el oratibnis w^nlális, 
quam cltius stabiliáiur, éoque introducto, una 
é Domlnicis, sen diébus fesllvis, pro quolibet 
mense á Superiore locáli, de assénsu Discre-
tbrii Convénlus. in perpétuum assignábitur, 
ad consequéndam Indidgentiam plenáriam 
novlssime á Sanctissimo Dómino nostro Inno-
céntio X I I benlgné concéssam: quce ordináíio 
in non exigutm cedet animánm proféctum, 
si ubique ierrárum á mstrátibus praxi man-
detur. E jecútese , pues, este órden y se ve
rá no solo reflorecer entre nosotros la re
gular observancia, pero aun crecer mas y 
mas en los pueblos la venerac ión á nues
tro Hábi to Seráfico y el crédi to de nues
tra Re l ig ión . Y siendo esto así , dilatemos 
nuestro corazón dando mas amplia esfera 
á nuestro zelo; no con ten tándonos con que 
solos los Via Crucis erigidos en nuestras 
Iglesias sean condecorados con la frecuen
cia y concurso de los pueblos, sino que 
atendiendo á la piadosa in tenc ión de los 
Sumos Pontífices Inocencio X I I y Benedic
to X I V cuyos Breves se pondrán abajo, en 
los cuales muestran un ardiente deseo de 
que en todas las partes se dilate esta santa 

C 
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devoción, debemos hacer grande esfuerzo 
para cooperar á que se efectúe un tan san
to deseo. 

Ya sé que el ordinario estorbo, que re
t i ra á muchos de este santo empleo, es 
aquel temor vano de que con dilatarse es
te santo ejercicio, se s e g u i r á el disminuir
se el c réd i to , y el concurso h los Via Cru-
cis de nuestras Iglesias. ¡Oh qué grande 
e n g a ñ o ! No sé que en el mundo haya de
voción mas acreditada y promulg-ada que 
la del Sant í s imo Rosario, pues con toda 
verdad puede decirse que serán pocas las 
Parroquias en que no esté esta devoción 
introducida: y en nuestras Misiones yo 
escito á los pueblos para que en cada casa 
se rece todas las noches el Santo Rosario. 
;,Há decaído por esto de su crédito? Se ha 
hecho menos venerable? Se ha quitado el 
concurso á las Iglesias de los Reverendos 
Padres Dominicos? No por cierto: antes 
si está cada dia mas radicada en los cora
zones de los Fieles, y de todo ha provenido 
y de continuo proviene un gran decoro á 
todo el Orden de Predicadores. Pues por 
qué nosotros no hemos de creer que con 
dilatarse el Via Crucis se haga esta devo
ción mas preciosa y agradable á los pue-
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blos, con resultancia de grande g-loria á 
Dios, gran decoro á nuestra Orden y gran
de provecho á la salud de las pobres almas? 

Qué hacemos, pues, Padres y Hermanos 
mios amant ís imos? Qué mas esperamos 
para discurrir por todas las partes del 
universo, á fin de introducir en todas las 
Ciudades, en todas las Villas, en todas las 
Parroquias y en todo Lugar pió un tan 
santo ejercicio? Este es, d i lec t ís imos, el 
modo de santificar al mundo católico y l i 
brarlo del t i ránico imperio de Luzbel; esto 
es hacer que todos ios fieles piensen con 
frecuencia, y lleven en su corazón impresa 
la Pasión de Nuestro Redentor. No debéis 
acobardaros, si cuando se trata de la erec
ción del Via Crucis, se desata el Infierno: 
porque importa mucho al diablo el impe
dir esta santa devoción, á la cual teme y 
reputa como una públ ica a rmer í a , de la 
cual le provienen sus ruinas Cuan ver
gonzosa seria nuestra pusilanimidad, si 
por las contradiciones, que de ordinario 
suceden, desis t iésemos d é l a promoción de 
una ubra tan santa? Conviene hacer fren
te á cualquiera que se opone á la gloria 
de Dios, llamando con el Apóstol inimuos 
Crucis Christi á todos los que contradicen 
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la erección del Via Crucis, j se desdeñan 
de ser secuaces del Salvador, con ayudar
le á llevar su san t í s ima Cruz. Esfuércense 
de corazón, y no rehusen la fatiga de ins
t ru i r á los pueblos, de aclararles las d u 
das, de desatar las dificultades, y sobre 
todo, de estimjilar á los Párrocos y Curas, 
á que dispongan todo lo necesario para 
dicha erecc ión: y para empeñar los con 
mayor suavidad á la promoción de tanto 
bien, sea nuestra industria la que con l i 
beralidad solicite las espensas, con exhor
tar á las persoaas mas bien acomodadas 
de aquel lugar ó pueblo, k que cada una 
haga una Cruz ó Es tac ión , ó que entre 
dos ó tres personas se haga cada una de 
las Cruces, y los veréis concurrir con su
ma piedad para fabricarlas devotas y vis
tosas. *. 

Este es el fruto mas seña lado , que de
ben sacar de sus sermones cuadragesima
les nuestros Predicadores, y de sus Misio
nes nuestros Misioneros, el dejar en todo 
bien establecido el santo ejercicio del Via 
Crucis: y para que todos los Fieles lo abra
cen con fervor, la primera vez se h a r á con 
toda solemnidad, según queda dicho a r r i 
ba: se bendec i rán las Cruces, y se h a r á 
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antes de principiar, una breve P l á t i c a , en 
la que se ins t ru i r á á los Fieles en la exce
lencia, ut i l idad y facilidad del Via Crucis, 
ó de alguna otra materia concerniente á 
la Pasión del Señor : y será maravillosa 
función, si á cada Estación se hiciere un 
breve discurso ó razonamiento sobre aquel 
Paso: y cuando no en todas, á lo ménos se 
h a r á esto en la duodéc ima, en la que se 
de t end rá el pueblo mas que en las otras, 
ponderándole lo que quieren decir aque
llas voces: Un Dios muerto en una Cruz 
por mi. Y mucho mas si predicándose mas 
con las obras que con las palabras, se diese 
á su Magestad sangre por sangre. Oh, que 
gran bien se consigue toda aquella vez 
que, ó en la Cuaresma ó en el Adviento ó 
en las Misiones se deja á un pueblo enfer
vorizado y aficionado á la p r ác t i c a de este 
santo ejercicio! Y porque á mí es mani 
fiesto el zelo que arde en vuestros corazo
nes para dilatar cuanto se pueda esta 
santa devoción, tan propia de nuestro ins
t i tu to , y tan enconmendada de los C a p í 
tulos generales de la Orden, no me resta 
otra cosa que el encomendarme de corazón 
á las oraciones de todos, á fin de que yo, 
pobrecillo, que entre todos soy el m í n i m o , 
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no deje de emplearme hasta el ú l t imo 
aliento de m i vida en la p romulgac ión de 
un ejercicio tan devoto, por el cual, mas 
que gozoso* daré la sangre de mis venas, 
la respiración y la vida. Amen. 
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B B E I T E 

DE LA SANTIDAD DE BENEDICTO XIV, EN EL 

QUE CONFIRMA E L SANTO VIA CRUCIS E R I 

GIDO POR LOS RELIGIOSOS TANTO OBSERVAN

TES COMO REFORMADOS , SUJETOS AL MI

NISTRO GENERAL DE LA ORDEN DE SAN 

FRANCISCO. 

A perpetua memoria. 

IENDO tanta la v i r tud de la Pas ión, de la 
Cruz y Muerte de Nuestro Señor Jesu Cris
to, que no se halle a lgún otro remedio que 
sea tan eficaz para curar las llagas de la 
conciencia, con las cuales la naturaleza 
humana está cada dia por el pecado man
chada y dolorida, y aun para purificar el^ 
entendimiento, é inflamarlo en el amor d i 
vino, como la continuada medi tación de la 
Pas ión, Cruz. Muerte y LJag-as del mismo 
nuestro Redentor; por tanto^ para que 
los fieles cristianos ocupados con Nos en 
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este objeto y causa de toda nuestra bien
aventuranza, cada dia se ejercitasen con 
mayor esfuerzo, n i los Padres de la Ca tó
lica Iglesia, n i los Romanos Pontífices, 
nuestros predecesores nunca dejaron con 
frecuentes amonestaciones y exhortacio
nes y con la profusión de celestiales teso
ros, de persuadirlos, alentarlos y enrique
cerlos. Y á la verdfid, Clemente X I I de fe
liz memoria, nuestro Predecesor, para re
novar principalmente la memoria de los 
grandes Misterios de la Pas ión, Cruz y 
Muerte del Señor , no solamente confirmó 
y nuevamente, concedió todas las gracias 
de Indulgencias, relajaciones, y remisio
nes de pecados, que otras veces ya hablan 
concedido los dichos nuestros predeceso
res; pero aun ordenó con su apostólica 
providencia otras reglas pertenecientes á 
la manera y forma ya enseñada para en 
adelante practicar piadosamente el Via 
Crucis, ó como se dice el Calvario, como 
mas claramente se colige de las Letras del 
mismo nuestro predecesor Clemente, las 
que en semejante forma de Breve son del 
tenor siguiente: 

Clemente Papa X I I á futura memoria. Po
co ha que á Nos hizo exponer el amado 
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Lijo Fr. Bernardo Monterde. Pi^curador 
General del Orden de los Religiosos Me
nores de San Francisco, llamados de la 
Observancia, tanto en su nombre, como 
en el del amado Hijo al presente Ministro 
General de dicho Orden, como siendo an
t igua y al presente lo es en su rigor en d i 
cho Orden, la costumbre de er igir é i n s t i 
tuir por sus Religiosos en vir tud de facul
tad Apostólica, ya otras veces á su Orden 
concedida, los piadosos Lugares, llamados 
el Via Crucis ó el Caloario, á la s imi l i tud 
de las Estaciones del Monte Calvario, no 
solamente en las Iglesias del mismo O r 
den, mas aun en otras Iglesias y lugares 
independientes de la Orden; y que esta 
costumbre siempre se ha observado en to
dos los Reinos de España y en muchos de 
la I ta l ia , y hasta ahora se observa: y bien 
que en otra ocasión Inocencio X I I de feliz 
memoria, nuestro Predecesor, á las s ú p l i 
cas de Fr. Francisco Díaz, entonces Comi
sario General de la Familia ultramontana, 
habia declarado con sus Letras expedidas 
en forma de Breve el dia 5 de Diciembre 
de 1696 que los sobredichos piadosos l u 
gares del Via Crucis ó del Calvario, esta
ban comprendidos en algunas Letras sobre 
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la- confirmación de varias Indulg-encias y 
Privilegios de la Orden, en semejante for
ma de Breve de la feliz memoria de Ino 
cencio X I asimismo nuestro predecesor, 
expedidas el dia 5 de Setiembre de 1686, y 
que por esto gozaban y podian gozar de 
las Indulgencias y Privilegios concedidos 
en las mismas Letras Apostól icas; y que es
to fué concedido á las iglesias de la misma 
Orden sin l imitación ó res t r icc ión de los 
sobredicbos lugares pios del Via Crucis ó 
Calvario. No obstante todo esto, juzgando 
algunos que la facultad de er igir é i n s t i 
tu i r dicbos Lugares, fuese respectivamen
te limitada A las Iglesias y lugares dé la 
misma Orden, y las Indulgencias y P r i v i 
legios restringidos á las personas sujetas 
á la obediencia y dirección del Ministro 
General, que por tiempo fuere de la sobre
dicha Orden, oi.tuvieron de nuestro prede
cesor Benedicto Xí í l de feliz memoria, que 
las Indulgencias y Privilegios sobredichos 
se estendiesen y se ampliasen á todos los 
fieles de uno y otro sexo no sujetos al M i 
nistro General de la Orden, los cuales v i s i 
tasen los lugares pios del Via Crucis ó Cal 
vario, dispuesto por los Religiosos Menores 
de la sobredicha Orden privat ivamente, 
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respecto de cualquiera otro: Pr iüalwe quod 
alias quóslibrt, y en él hiciesen piadosa me
moria de la Pasión del Señ^r . y ejecutasen 
las otras obras adjuntas, corao mas difusa
mente se contiene en las Letras del mismo 
Papa Benedicto emanadas á 3 de Marzo en 
el año de la salut í fera Enca rnac ión de 
1726, y el tercero de su Pontificado, Pero 
porque como en la misma exposición ad
jun ta sumamente desease el mismo Ber
nardo, así por . razón de su oficio de Procu
rador General, como por espreso mandato 
del dicho Ministro General, que para qui tar 
la confusión nacida de las cosas predichas, 
y á fin de resti tuir las cosas al p r imi t ivo 
estado, se declarase por Nos que los-sobre-
dichos lug-ares pios del Via Crucis ó del 
Calvario erigidos, y los que se erigiesen 
por los mismos Religiosos aun en las I g l e 
sias y lugares que no estén sujetos á la 
Orden, gocen de las mismas Indulgencias 
y Privilegios, así como por el mismo Be
nedicto nuestro predecesor después de p u 
blicadas las sobredichas Letras suyas, en 
vigor de cierto Rescripto emanado de co
misión suya el dia 10 de Noviembre de 
1729, declara haber, estado concedido á 
súplica de la amada hija en Cristo Vio lan-
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te de Baviera, Princesa viuda de Toscana, 
á los Religiosos del Retiro de San Fran
cisco en el Monte de Florencia y al Con
vento llamado de la Ambrosiana de la d i 
cha Orden: por tanto, pues, hizo suplicar 
humildemente á Nos, á fin de que nos d i g 
násemos de proveer oportunamente á las 
sobredichas cosas, y de conceder como 
abajo, con nuestra benignidad Apostól ica . 
PQT tanto Nos, deseando cuanto con el Se
ñor podernos, el condescender benigna
mente á los deseos del predicho Bernardo, 
y absolviéndole con estas nuestras Letras, 
y juzgándo le absuelto de cualquiera ex
comunión , suspensión ó entredicho ó de 
otras sentencias Ecles iás t icas , censuras y 
penas, por cualesquiera ocasión ó causa 
fulminadas h jure ó ab homine, si con a l 
guna de ellas en a l g ú n modo fue^e l i 
gado, solamente para conseguir el efec
to de las presentes: y asimismo con las 
presentes, juzgando plenaria y suficiente
mente expresas, y especificadas las Letras 
del uno y del otro Inocencio y Benedicto, 
nuestros predecesores,, y cualesquiera otra 
cosa que requiriese específica é individua 
mención y expres ión, movidos de las pre-
dichas s ú p l i c a s , ^ : ! v i r t ud de nuestra Apos -
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tólica autoridad, con las presentes decla
ramos y en cuanto se necesita de nuevo 
concedemos que los dichos lugares pios 
del Via Crucis ó del Calvario erigidos ya 
por los dichos Religiosos, ó los que se e r i 
gieren en lo porvenir en las Iglesias, Ora
torios, Monasterios, Hospitales, ú otros se
mejantes lugares pios no sujetos al mismo 
Ministro General, n i de él dependientes, 
gocen de las mismas Indulgencias y P r i 
vilegios que gozan aquellos, que es tán 
erigidos en las Iglesias y lugares de la so
bredicha Orden: pero de ta l suerte, que á 
cerca de aquellos que en lo futuro se e r i 
gieren, se observe el modo y la forma, la 
cual hasta ahora se ha observado en hacer 
las dichas erecciones en las Iglesias y l u 
gares de la predicha Orden, é intervenga 
licencia del Ordinario del lugar y consen
t imiento del Párroco y Superior de la Ig le 
sia, Monasterio, Hospital y lugar pió, 
donde se haya de hacer la erección: de
cretando asimismo que las presentes nues
tras Letras sean, y deban ser siempre fir
mes, válidas y eficaces, y deban conse
guir y obtener su pleno y entero efecto, y 
p l en í s imamen te sufragar á, aquellos á quie
nes pertenece, ó en tiempo perteneciere, 



7 4 VIA CRUCIS 

y de esta manera y no de otra se deberá 
en las cosa^ predichas juzgar y definir por 
cualesquiera Jueces Ordinarios y Delega
dos, y aun por los Auditores de las causas 
del Palacio Apostólico, declarando por í r 
r i to y vano todo atentado de cualquiera y 
con cualquiera autoridad, que ó con adver
tencia ó con ignorancia se hiciese en con
trar io . Y á todo esto no deberán obstar las 
cosas pasadas n i la nuestra Regla ó de la 
Canci l ler ía Apostól ica, de no concederse 
Indulgencias ad instar, y otras Consti tu
ciones y Ordenaciones Apostólicas y cua
lesquiera otras cosas en contrario. Quere
mos, pues, que á las copias de estas nues
tras presentes 'Letras, y á los ejemplares 
impresos firmados de mano de a l g ú n Nota-
i'io público y autorizados con el seljo de 
persona Eclesiást ica constituida en d i g n i 
dad, se les dé la misma fé en ju ic io y fue
ra de él que se dar ía á las mismas presen
tes Letras, si fuesen presentadas ó mos
tradas. Dadas en Roma en Santa María 
la Mayor, bajo del Anil lo del Pescador, en 
el dia 16 de Muero de 1731, en el año p r i 
mero de nuestro Pontificado.—F. Cardenal 
Olivcri, 

Pero porque nuestro amado Lijo Leonar-
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do de Puerto Mauricio religioso profeso de 
la misma Orden de los Menores llamados 
Reformados ha hecho suplicar k Nos h u m i l 
demente que nos d ignásemos , no solo de 
confirmar las referidas Letras del referido 
Clemente, nuestro predecesor, y las cosas 
en ellas contenidas, á fin de que subsistan 
con mayor firmeza, y se observen con mas 
exactitud, mas aun con nuestra autoridad 
Apostólica declarar y prescribir otras m u 
chas cosas, como abajo; por tanto Nos, 
queriendo favorecer al mismo Leonardo 
con particulares gracias, y absolviéndole 
con estas nuestras de cualquier excomu
nión, suspensión ó entredicho, y de otras 
sentencias Eclesiást icas , censuras, y penas 
h jure ó ab homine, por cualquiera ocasión, 
ó causa fulminadas, si con alguna de ellas 
en a l g ú n modo se hallase ligado, solamen
te para conseguir el efecto de las presen
tes, inclinados á sus humildes súpl icas , 
confirmamos las referidas Letras de Cié*, 
menle nuestro Predecesor, y todo lo en 
ellas contenido, á las cuales adjuntamos 
el vigor de la firmeza Apostól ica, y man
damos que en todo, y por todo se observe 
en lo porvenir el tenor, forma, y disposi
ción de las mismas Letras su'pr'a insertas 
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sin restr icción, ni in t e rp re tac ión alguna. 
Además de esto, concedemos la facultad á 
cualquiera F^rroco de poder, precediendo 
la licencia del propio Ordinario, ú Obispo, 
la cual ha de ser en escrito, bajo la direc
ción de cualquiera Relig'ioso de los Meno-
fes, ú Observante, ó Reformado, ó Reco
leto, aprobado para oir las Confesiones 
sacramentales, ó Predicador de la palabra 
de Dios, de cualquier Convento, tanto ve
cino como remoto, el cual ha de ser elegi
do al arbi tr io del Pár roco , con el consen
timiento y permisión de sus Superiores, 
para poder, decimos, er igir el Yia Cnicis> 
ó Calvario, como se ha dicho, en las pro
pias Iglesias Parroquiales, ó en otro lugar 
en el distrito de la misma Iglesia Parro
quia l . Pero que el Via Crucis ó Calvario en 
aquellas Ciudades, Villas y Lugares, en 
los cuales por los mismos Religiosos de la 
predicha Orden, en sus respectivas Igde-
sias, ó en otra parte ya se halla erigido, 
no se erija de nuevo, sino es donde fuese 
grande la distancia, ó fuese áspero el ca
mino; de modo que los fieles nO pudiesen 
de manera alguna, ó sin grande incomo
didad, visitar el Vi& Crucis ó Calvario 
erio-ido en las dichas Iglesias de los ex-
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presados Religiosos: en cuyo caso, los Or
dinarios de los lug-ares, á cuyo arbitr io y 
prudencia dejamos el ordenar y prescribir 
las cosas predichas, las ordenen y pres
criban. Determinando asimismo que las 
mismas presentes Letras sean firmes, v á 
lidas y eficaces, y deban tener y obtener 
su pleno y entero efecto; y k aquellos á 
quienes pertenece, y en adelante pertene
cerá, deban p l en í s imamen te favorecer; y 
que así,, y no de otra manera, en las cosas 
predicbas deba juzg-arse, y definirse por 
cualquier Juez ordinario y delegado, y 
aun por los Auditores del Palacio Apos tó 
lico, declarando por nulo y vano todo aten
tado que cualquiera, con cualquiera auto
ridad, ó con advertencia, ó ignorancia> 
osase hacer en contrario. N i obstando to 
das aquellas cosas que hiciesen en contra
rio de las predichas, n i alguna de aquellas 
cosas, que el mismo Clemente, nuestro 
Predecesor, quiso que no pudiesen servir 
de impedimento. Queremos, pues, que á 
los trasumptosy copias, ó ejemplares i m 
presos, firmados por mano de a l g ú n N o 
tario público, y autorizados con el sello de 
alguna persona eclesiást ica constituida en 
dignidad, se les dé la misma fó en ju i c io , 

7 
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y fuera de éL que se da r í a á las presentes, 
si fueran exhibidas y mostradas. Dado en 
Eoma en Santa María la Mayor, bajo del 
An i l lo del Pescador, dia SO de Agosto de 
1741 en el año segundo de nuestro Pont i 
ficado. 

D. Cardenal Pasioneo* 
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111 
Á BIEN REGULAR EL EJERCICIO 

DEJL V I A G R U C I S 
DADAS A LUZ POR ORDRN DE CLEMENTE X í t . 
Y RENOVADAS POR LA SANTIDAD DEL PAPA 
BENEDICTO XIV, CON ALGUNAS ADJUNTAS, NE
CESARIAS PARA EL MEJOR ESTABLECIMIENTO DK 

TAN SANTA DEVOCION. 

ASIENDO la santa memoria de Clemente 
XÍ I , á las súplicas del ProcuraJor General 
de la Orden de los Religiosos Menores, 
llamados de la Observancia, tanto en su 
nombre, como en el del Ministro General 
de la misma Orden, ampliado el Via Cru~ 
cis en su Breve expedido en 16 de Enero 
de 1731, por el cual quedaron quitadas a l 
gunas dudas, que hablan nacido después 
del Breve de Benedicto X I I I , su predece
sor, se dig-nó el sobredicho Pontífice, mo
vido de su paterno zdo por la salud de las 
almas, de ordenar al Cardenal Prefecto de 
la Sagrada Congregac ión de Indulgencias, 
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que al mismo tiempo se estableciesen 
aquellas reglas y Advertencias que fueren 
juzgadas conducentes, á fin de que un tan 
santo y provechoso ejercicio, en el cual 
deben meditarse aquellas atroces penas 
que nuestro Redentoi- se humil ló h sufrir 
propler nlmiam charitatem, qua diléxit nos, 
se practique por los fieles con aquella de
voción y recogimiento, que es necesario 
para conseguir aquel efecto, que abun
dantemente suele derivarse, lo cual pun
tualmente se e jecutó . Y siendo después 
dignada la Santidad de nuestro Señor Be
nedicto X I V , por su Decreto dado en 30 
de Agosto del año pasado, no solo de or
denar que se observe sin l imitación a l g u 
na todo lo prescrito por su antecesor, mas 
aun de ampliar la concesión del dicho su 
antecesor, ha juzgado muy conveniente 
que se renueven todas las Advertencias y 
reglas sobredichas, á fin de que en lo ve
nidero, con siniestras interpretaciones, no 
se perjudique al fin para que han estado 
establecidas, y quede declarado todo aque
llo que ordena en su mencionado Breve, y 
se conozca mejor su piadosa in tención en 
promover esta santa devoción. De aquí , 
que todos aquellos, que deberán er igir el 
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Via CruciSj como todos los otros, que q u i 
sieren aprovecharse de tan santo ejercicio, 
deberán en todo conformarse con las A d 
vertencias siguientes: 

I . Que habiendo sido concedida la fa
cultad de e r ig i r el Via Crucis á los Rel i 
giosos sujetos al Ministro General de los 
Menores, así Observantes, como Reforma
dos, privatlvé quoad cilios quoslihet, no es 
l íci to á otros el er igir lo, y que e r ig i éndose 
por otros no gocen las Indulgencias. (1) 

I I . Que no pueüan ser erigidos siño 
por los Superiores locales de la sobredicha 
Orden, ó de comisión suya, por a l g ú n otro 
Religioso de la misma Orden: el cual, em
pero, sea predicador, ó á lo menos confe
sor aprobado. 

I I I . Que deban erigirse en la forma 
acostumbrada, y hasta ahora practicada 
en la sobredicha Orden, esto es, que sean 
catorce Estaciones, y que las Cruces, ó 
Capillitas representen los misterios de la 

(1) E l Romano Pontifico y el M. 11. P, Comisario General 

del Orden de San Francisco conceden frecuentemente f acu l 

tad para er ig i r canónicamente el Via C r u d a á Sacerdotes t a n 

to seculares como regulares de cualquiera Orden, que U so

l ic i ten. Véase el Apénd ice . 
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pasión. Pero en aquellos lugares, en ios 
cuales se quisieren er igir fuera de la Ig le 
sia, como se usa en muchos Conventos de 
l a sobredicha Orden, se p rocu ra rá que 
siempre se termine ó principie desde l a Igle
sia ó lugar sagrado; adviniendo con todo 
desvelo el que las Capillitas es tén cerra
das con llave, de manera que no pueda en
trar n i persona ni animal; y que tanto es
tas, cuanto las Cruces se coloquen en l u 
gar exento de irreverencias; y en caso de 
que con el progreso del tiempo los luga
res en los cuales se er ig ió el Via Crucis, 
vinieren a ser indecentes, deban los Supe
riores suspenderlo, sobre lo cual se les en
carga las conciencias. 

' I V . Que cuando la misma Iglesia, ó 
lugar pió sea capaz, será bien que se e r i 
jan , para mayor comodidad del pueblo, 
dos Yia Crucis, uno, que sirva para los 
hombres,, y el otro para las mugeres, y 
cuando un Via Crucií» se planta fuera de la 
Iglesia, siempre se erija otro en la Iglesia, 
cuando esta sea de tal capacidad, que bas
te para no estar con confusión, para que 
en tiempo de l luv ia , ó de otro impedimen
to, se pueda, no obstante, practicar un 
tan santo ejercicio. . • 
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V. Que sea uniforme esta p rác t i ca en 

todos los lugares, sin alterar un punto 
aquella, que se ha observado hasta ahora 
en los Conventos de la Orden; es h saber, 
que se practique, ó procesionalmente con 
todo el pueblo bajo de la dirección de uno 
ó mas Sacerdotes, ó privadamente cada 
uno de por si. Cuando se ande el Via Cru-
cis del primer modo, se disponga la p ro
cesión de manera, que los hombres vayan 
separados de las mugeres; esto es, los 
hombres primero, y.las mugieres d e s p u é s , 
y en el intermedio i rán uno. ó mas sacer
dotes; y que en cada Es tac ión un c l é r i g o 
ó sacerdote lea en voz alta la considera
ción correspondiente á cada Misterio, ó 
Es tac ión , y rezado después un Padre nues
t r o . Ave Maria, y Gloria, y hecho un A c 
to de ' cont r ic ión , prosigan adelante can
tando el Rosario, ú otra devoción; procu
rando todos contenerse en suma modestia, 
silencio y recogimiento; pues la esperien-
cia muestra que este santo ejercicio prac
ticado con piedad y devoción, introduce 
poco á poco en los fieles de todos estados y 
condiciones el uso de meditar, y la refor
ma de las costumbres. 

V I . Que prac t icándose privadamente, 
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no es necesario rezar seis Padre nuestros 
y seis Ave Marías en cada Es tac ión , como 
suponen algunos: pues basta meditar, 
aunque brevemente, en la pasión del Se
ñor , que es la obra adjunta para ganar las 
Indulgencias santas, y á las personas s im
ples, bas ta rá el pensar de aquel modo que 
puedan, s e g ú n su capacidad, en la sobre
dicha pas ión . Pero se exhorta á todos, sin 
obligarlos, á rezar un Padre nuestroJ una 
Ave María, y Gloria., y h hacer un acto da 
Contr ic ión, conforme al uso introducido. 

V I L Que estando erigido el Via Crucis 
en la Iglesia, en tiempo dé lo s Divinos Ofi
cios, y de la santa Misa., y miando en la 
Iglesia sea ta l el concurso del pueblo, que 
pueda ocasionar tumulto ó disturbio, es-
cusen el practicarlo, mayormente porque 
no habiendo impedimento, se debeu v i s i 
tar, y andar una á una todas las Estacio
nes. 

VIIÍ. Que hab iéndose de hacer la erec
ción del Via Crucis en a l g ú n Monasterio 
de Monjas, ó Conservatorio, no es necesa
rio entrar en la Clausura; pues basta que 
un Religioso de la misma orden, de madu
ra edad, y cualificado, como se ha dicho 
en la segunda advertencia, con licencia 
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del Ordinario, bendiga las Cruces en las 
gradas, y haga una breve ins t rucc ión á 
las Monjas, ó á otras cualesquiera quesean 
ó se hallasen en el tal Monasterio, ó Con
servatorio acerca del modo, con el cual 
es necesario visitar las Cruces, para par
ticipar de las Indulg-encias, y conseguir el 
provecho para sus almas-

I X . Que no se pubKque desde los p ú l -
pitos^ n i en otra forma, y mucho menos se 
escriba en las Capillitas, ó Estaciones un 
n ú m e r o cierto y determinado de las I n d u l 
gencias que se ganan; porque se ha reco
nocido en muchas ocasiones que, ó por 
inadvertencia, equivocac ión , ó por esceso 
de devoción, se altera y se confunde la 
verdad; y asi, ba^ta decir que cualquiera 
que se empleare en meditar la Pas ión del 
Señor en este santo'ejercicio, g a n a r á por 
concesión de los Sumos Pontífices las mis
mas Indulgencias que ganarla si visitase 
personalmente las Estaciones del ViaCru-
cis de Jerusalen. 

X . Por ú l t imo , deseando la Santidad 
de nuestro Señor Benedicto X I V , que fe
lizmente reina, el que este santo ejercicio 
se dilate con aumento para el provecho de 
todo el mundo católico, exhorta á todos los 
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Párrocos de cualquiera V i l l a , ó Ciudad, 
aunque en a lgún Pueblo baya mas de una 
Parroquia, á enriquecer á sus Pueblos con 
tan grande tesoro, ititroduciendo en sus 
Parroquias, ó en el distrito de ellas mis
mas, tan provechosa devoción, sin aten
ción h la mayor, ó menor distancia de un 
Yia Crucis á otro, con tal que la erección 
se haga por un Religioso Menor, sujeto a l 
Ministro General de la Orden, adornado de 
la cualidad arriba mencionada, á fin de 
que, instruidos los Pueblos del gran bien 
que contiene el Via Crucis, lo abracen con 
mayor fervor, y resulte mayor provecho á 
sus almas. 

De aquí nace, que en el mencionado 
Breve se concéde la facultad al Párroco de 
elegir á su arbi tr io aquel Religioso que 
juzgase mas idóneo, para que con licencia 
de su Superior local, bendiga las Cruces, 
y asista á la erección que se haya de ha
cer en la Parroquia, ú otro lugar pió. Es-
cep túanse , empero, aquellos lugares donde 
hay Conventos de Religiosos Menores, pues 
en este caso no se debe er ig i r el Fia Cru
cis en otras Iglesias no sujetas á la misma 
Orden, sino es que los Conventos estuvie
sen fundados en tan «írande distancia de 
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la Vi l la ó Ciudad, ó el camino fuese tan 
penoso, que sin grave incomodidad, lo 
cual ha de juzgarse por el Ordinario, no 
pudiese frecuentarse por el pueblo este 
santo ejercicio. Y en el caso de ocurrir es
ta contingencia, remite nuestro Señor a l 
arbi tr io de los Obispos el determinar que 
se pueda er igir en otra Iglesia no sujeta á 
la sobredicha Orden, con tal que la erec
ción se haga siempre en la forma arr iba 
mencionada. Y de esta manera queda ple
namente declarada la c láusula de su Bre 
ve: Vólwnus aulem,, k fin de que algunos 
no la interpretasen siniestramente, antes 
acaeciendo semejantes dudas, para que 
con continuos recursos no se moleste á los 
Ministros de la Sagrada Congregac ión , re
mite á los Ordinarios la decisión !)ia 10 
de Mayo de 1742. Ex aiidiéulia SancCissimi 
Sanclissimus ánnnit , nempé pro facul lále ad-
dendi declnratibnem, de qua iiv précibus, st-
mulque impriméndi una cum ál i is mónilis 
alias impréssis. 

L . Card. Prwféctus . 
Loco ^ sifjxlli, 

A . M , Erba Prot. Apost. Sccr. 
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DECRETO 

DE LA SAGRADA CONGREGrAClON DE INDULGENCIAS, 

SOBRE EL MODO DE OBTENER LA LICENCIA Y CON

SENTIMIENTO PARA LA ERECCION DEL 

VIA-CRUCIS. 

No obstante que por la Sagrada Con
g regac ión de Indulgencias, y Sagradas 
Reliquias se han dado varias reglas ema
nadas el dia 3 de Agosto de 1731, mot iva
da del Breve de Clemente X I I dado á 14 
de Enero del mismo año , y 10 de Mayo de 
1742 sobre el Breve de la Santidad de 
nuestro Señor , dado á 30 de Agosto de 
1741, para declarar v.arias dudas acerca 
del modo de er igir las Estaciones, que l l a 
man Via Cmcis ó Calvario, mas de una vez 
lian sido t ra ídas á la misma Sagrada Con
gregac ión varias controversias sobre la su
ficiencia, ó nulidad de las mismas Estacio
nes, por defecto de la licencia, ó consenti
miento, que respectivamente se debe obte
ner, como claramente se manda en los so
bredichos Breves. La misma Sagrada Con
g r e g a c i ó n , para quitar de aquí adelante 
cualquiera dificultad sobre este punto, el 
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día 3Q de Julio de 1748 tuvo h. bien el pres
cr ibir que para erigirse en lo per ve
n i r semejantes Estaciones, tanto la depu-
tacion del Sacerdote Religioso, que erige 
el Via Crucis, y el consentimiento del Su
perior local, cuanto la deputacion, consen
timiento y licencia del respectivo Obispo 
ú Ordinario, como t ambién del Párroco^ ó 
de cualquiera otro Superior de la Iglesia, 
Monasterio, Hospital j lugar p ió , donde se 
haya de hacer semejante erección, como 
se ha dicho, sea dada y hecha en escrito, 
y no de otra manera, y cualquiera vez que 
sea necesario, se deba mostrar, bajo la pe
na de nulidad de la misma erección, en la 
cual pena se i n c u r r i r á en el mismo Le
cho. De las cuales cosas, hecha relación 
por mí el infrascrito Pro-Secretario de la 
misma Sagrada Congregación, .á , los 3 de 
Agosto del mismo año á la Santidad de 
nuestro Señor , benignamente aprobó la 
de te rminac ión de la Sagrada Congrega
ción. 

F r . G. Cardenal PortocaiTero, 
PREFECTO. 

Lugar del ^ Sello. 
A . Vicegerente de la S. C. de Indulgencias, 

Puo-SECRETARIO. 
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Acerca del modo de obtener y conservar 
las licencias en escrito, que prescribe el 
sobredicho Decreto, á fin de poderlas pre
sentar, en caso de cualquiera contradicion, 
todo aquel Religioso que fuere elegido pa
ra er igir el Via Crucis, deheA'k noticiarlo 
k alguno de sus Superiores mayores; esto 
es, á su Provincial, ó al Reverend í s imo 
Padre Ministro General. 

Digo t a m b i é n , q u e s e r í a muy buen con
sejo el que las dichas licencias en escrito, 
así la del Obispo, ú otro Ordinario, como 
la del Superior local del Convente en cu
yo distri to se halla el Religioso que ha de 
e r ig i r , ó la de otro Superior mayor, fue
sen vistas, y leidas por el Párroco de la 
Iglesia, ó por el Superior del lugar pió, 
en el cual se ha de hacerla erección, á fia 
de que en su licencia ó consentimiento 
que deberá dar t ambién en escrito, pueda 
testificar el haber visto y leido dichas l i 
cencias, y que el Via CVwm introducido en 
aquella Iglesia, ó lugar pió, ha sido e r i 
gido con todas las licencias en escrito, 
exigidas por el sobredicho Decreto. Y aun 
para mayor firmeza de la verdad, el Re l i 
gioso que hubiere hecho la e recc ión , po
drá, suscribir bajo de la licencia del P á r -



EXPLANADO. 91 

roco ó Superior del lugar pío, testificando 
ser muy verdadero todo aquello que en 
ella se contiene, la cual fé, asi bien for
tificada y autorizada, r e t e n d r á en sí el 
P á r r o c o , á fin de poder presentarla, en ca
so de alguna contradicion. Este m i pare
cer y ju ic io si bien se considera, allana 
todas las dificultades; sin embargo, res
peto lo que ba sido aprobado por los mayo
res y Superiores, á cuyo ju ic io intento 
sujetarme en todo, y por todo. 

DECLARACION 
BE ALGUNAS DUDAS SUSCITADAS PARA 

OSCURECER LA EXCELENCIA, É IMPEDIR 

LA DILATACION DEL VIA-CRÜCIS. 

I . La primera duda, que suele agitar 
y mover el entendimiento de muchos es. 
con qué fundamento se esparce, y se p u 
blica por todos que al santo ejercicio del 
Via Crucis se haya concedido un tan g r a n 
de tesoro de Indulgencias. 

Se responde, que basta leer las R ú b r i 
cas particulares de nuestro Breviario F ran
ciscano; y desde el n ú m e r o 182 hasta el 
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fin se encon t ra rá cuán firme y estable sea 
el fundamento de las Indulgencias conce
didas por los Sumos Pontífices al sobredi
cho santo ejercicio. Esta es en breve toda 
la serie de las sobredichas Indulgencias. 

El Padre Francisco Diaz de San Buena
ventura, Procurador general de nuestra 
Orden de la Familia Ultramontana, obtu
vo del Papa Inocencio X I Letras en forma 
de Breve, excedidas a o de A b r i l de 1686, 
en las cuales es tá confirmada la comuni
cación de las Indulgencias, y otros p r i v i 
legios entre las Iglesias, Lugares, Confra
ternidades, Congregaciones, y personas 
del uno y del otro sexo, sujetas á nuestro 
General", la cual ya estaba concedida por 
otros Sumos Pontífices, sus Predecesores: 
y quiere decir, que en vigor do esta gene
ral comunicac ión , cuando un Al tar nues
t ro , una Iglesia nuestra, ó Confraternidad 
ó Congregac ión de la Orden está p r iv i l e 
giada con cualquiera Indulgencia ó ple-
naria, ó no plenaria, ó en favor de solas 
las personas de la Orden, ó para todos los 
fieles cristianos, esa misma Indulgencia 
se puede ganar en todo Al ta r , Iglesia, 
Confraternidad, ó Congregac ión de nues
tra Orden, con tal qu'e se hagan las mis-
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mas obras adjuntas, y mandadas en la 
concesión. Fué después dudado> si en la ta l 
mutua y reciproca comunicación se enten
dían comprendidos los Lugares de Tierra 
Santa: y el Papa Inocencio X I I remi t ió la 
decis ión de este punto á la sagrada Con
g regac ión de los In t é rp r e t e s del sagrado 
Concilio Tridentino; la cual á 16 de Jul io 
de 1694 dec laró , que dichos Lugares es
taban comprendidos, y el mismo Papa Ino
cencio X I I el dia ¡27 del mismo mes lo 
confirmó. Después, aun su rg ió la duda de 
si la Sagrada Congregac ión habia querido 
que en dicha comunicación fuesen com
prendidos los piadosos Lugares áe\ Víá 
Crucis, ó del Monte Calvario: y en 1'2 de 
Noviembre de 1694 declaró , que t a m b i é n 
los dichos piadosos Lugares del Via Crucis 
quedaban comprendidos en dicha conce
sión de Inocencio X I . Y de aquí resulta 
que todos los Yia Crucis del mundo c a t ó 
l ico, erigidos por nosotros, pueden gozar 
las Indulgencias concedidas al Via Crucis 
de Jerusalen, con tal que los fieles, cuan
do visitan nuestros Via Crucis, hagan las 
mismas obras piadosas que hacen los que 
en Jerusalen visitan aquellas santas Ks-
taciones, como cualquiera lo podrá ver 

8 
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con claridad en las Rúbr i cas de nuestro 
Breviario ya citado. Y la sobredicha de
claración fué t amb ién aprobada por Ino
cencio X I I dos dias después ; esto es., en 15 
del mismo mes de Noviembre. Ahora, 
pues, mira cuán sólido y subsistente sea 
el fundamento de las Indulgencias conce
didas al santo ejercicio del Yia Crucis, y 
cuán vana sea la duda suscitada de los 
que no tienen noticia de las determinacio
nes Pontificias. 

l í . La segunda duda se funda en una 
razón algo mas aparente, y es; que la so
bredicha general comunicación compren
de solamente á los lugares y personas su
jetas á nuestro General, ¿pues cómo las 
demás personas seculares, no sujetas á la 
Orden, ganan t ambién las dichas i n d u l 
gencian? 

Se responde que fué hecha una súpl ica 
al Pontífice Benedicto X I I I , á fin de que 
se dignase extender las Indulgencias deí 
Via Crucis á favor de cualquiera persona 

del uno y del otro sexo, aunque no fuese 
sujeta al Ministro General, con tal que v i 
sitase el Via Crucis erigido en nuestras 
Iglesias, y allí meditase la Pasión de nues
tro Señor Jesu-Cristo; y el mismo Pontífi -
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ce condescendió á la sobredicha súpl ica con 
sus letras dadas en 3 de Marzo de 1726. 

IIí. De todo lo dicho nace la tercera 
duda: ¿cómo se han erigido después .los 
Via Crucis en los Lugares é Iglesias de loá 
seculares no dependientes de la Orden? 

Te hago, pues, manifiesto, benigno lec
tor, como siendo yo al tiempo de la sobre
dicha concesión, Guardian de nuestro Con
vento del Retiro, llamado San Francisco 
de Florencia, y siendo informado por a l 
gunos Religiosos Españoles del Convento 
de la Ambrosiana. situado pocas millas 
distante de dicha Ciudad, de como en los 
Reinos de España eran erigidos por nues
tros Religiosos los Yia Crucis, aun en las 
Iglesias y Lugares no sujetos n i depen
dientes de la Orden, con inmenso prove
cho de las almas de aquellos Reinos: hab i 
da esta noticia, se encendió en mi corazón 
un santo deseo de procurar un bien tan 
grande para nuest ra I tal ia , y aun para to 
do el mundo católico: y asi hecha una sa
grada alianza con los dichos Religiosos 
Españo les , se hizo la súpl ica á la gran 
Princesa de Toscana, Violante de Baviera, 
para que impetrase del Sumo Pontífice 
benedicto X f í f una gracia ta l , que debja 
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redundar eu tah gran gloria de Dios y 
provecho de las almas: asi se cons iguió á 
10 de Noviembre de 1729. Pues habiendo 
la sobredicha Princesa abrazado el empe-
ño, obtuvo el rescrito favorable, esto esj 
que los Religiosos del Retiro de Floren
cia, y los sobredichos Padres de la A m -
brosiana pudiesen er ig i r el Via Crucis en 
las Iglesias y Lugares no dependientes de 
l a Orden, y fué cosa de admirac ión el ver 
con cuanta es t imación y fervor santo fue 
abrazado de gran parte de-aquellos pue
blos de la Toscana tan santo ejercicio. 

I V . Abierta esta puerta, y experimen
tado el buen olor que esta palabra del Via 
Crucis esparc ía por toda la Toscana^ era 
con mucho ardor deseada de muchos P á r 
rocos, y de muchos pueblos existentes 
fuera del Estado Florent ino, los cuales 
suspiraban por ver el Via Crucis plantado 
y erigido en sus Iglesias. Sucedió después 
que por disposición de la Divina Providen
cia, y por obediencia de mis Superiores, 
fui llamado á hacer Misiones en las cerca
nías de Roma, y aun en la misma Ciudad 
de Roma, donde se me abrió un bello cam
po para informar á los Señores Cardena
les, y al mismo Sumo Pontífice Clemente 
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A 7 / d e l grande fnito que p rovendr í a á las 
almas, de que se dilatase este santo ejer
cicio del Via Crucis: y para proceder mas 
arregladamente, hab lé con el M. i t . t*- Ber
nardo Monterde, el cual era Procnradoi* 
general de la Orden , quien abrazó con 
buen corazón la empresa, y escr ibió a i 
Reve rend í s imo Padre General, residente 
en España , quien le dió su bendic ión , y le 
ordenó que hiciese todas las diligencias, 
para solicitar en la Curia Romana una 
gracia de tanta monta; y en efecto, hecha 
la súpl ica al sobredicho Sumo Pontífice 
Clemente X I í en nombre del dicho P. Mon
terde, Procurador general, y ' d e l mismo 
Ministro General, después de vencidas v a 
rias dificultades, y sufridas muchas d i l a 
ciones por espacio de siete meses con t i 
nuos, se obtuvo al fin el deseado Breve 
que ^comienza: Expbni nobis. etc., dado á 
16 de Enero de 1731, en el cual se confir
ma todo aquello que ya hab ían concedido 
los Pontífices Inocencio X I y X I I , y Bene
dicto X I I , y ademas de esto concede, que 
los Via Crucis, que en ío porvenir e r ig ie
sen nuestros Religiosos, no solo en las 
Iglesias, mas aun en los Oratorios, Monas
terios , Hospitales y otros lugares pios. 
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aunque uo estén sujetos k nuestro Minis 
tro General, en ellos gocen los fieles las 
mismas Indulg-encias que ganan los que 
visitan los Via Crucis erigidos en nuestras 
Iglesias; con tal que en la erección se ob
serve el modo y la forma que suele obser
varse al erigirse los de nuestras mismas 
iglesias, conforme h a b r á s leido eu el Bre
ve arriba puesto, 

V, Obtenida la gracia, nació una du
da: cuál fuese el modo y la forma que se 
debia observár en la erección del mismo 
Via CVMC;?S en cualquiera Iglesia, Oratoria, 

Monasterio j lugar pió no sujeto á la Or
den, según prescribe el dicho Breve. Re
curr í para esto al piadosísimo Cardenal 
Pico de la Mirandula, Prefecto entonces 
de la Sagrada Congregac ión de las Indu l 
gencias, á quien se debe el honor de la 
conseguida victoria, y espero que ya de 
presente goce el premio en el Cielo, pues 
con todo zelo informó á Clemente X I I de 
la excelencia, utilidad y conveniencia de 
tan santo ejercicio; en suma al lanó todas 
las dificultades, y para establecerlo mejor, 
expuesta, la misma duda en la Sagrada 
Congregac ión , fue determinado que se ex
tendiesen algunas Reglas ó Advertencias 
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pava bien regular el ejercicio devoto. Es
tablec iéronse hasta el número de nueve, 
todas las cuales por el mismo Pontífice 
Clemente X I I fueron aprobadas y s igna
das á 3 de A b r i l de 1739, conforme h a b r á s 
observado arriba. 

V I , Parece que con tantas concesiones 
de los Pontíf ices, y Decretos de la Sagra
da Congregación^ ya el Via Crucis haya 
conseguido una nunca vista, insuperable 
é invicta fortaleza. Pero, cor tés lector, no 
te admires de tantas Concesiones y De
cretos, porque el ca rác te r de las obras mas 
santas y mas fructuosas, no es otro que l a 
cont radicc ión . Algunos, pues, bajo la es
pecie de mayor bien, quer ían que entre 
un lugar y otro, donde se habia de e r ig i r 
el Via Crucis, se interpusiesen de por me
dio alg'unas millas, y otros k este fin sus
citaron algunas otras dudas de semejante 
naturaleza, que todas se ordenaban á i m 
pedir la di la tación del santo ejercicio. De 
aquí nació , que para asegurar la gracia 
de Clemente X I I , fui obligado á hacer re
curso h la piedad de nuestro felizmente 
reinante Sumo Pontifico Benedicto X I V , 
á quien expuesta mi súpl ica , se d i g n ó be
nignamente concederla, coa su Breve que 
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comienza: Cum tanta sitr etc., (lado á 80 de 
Agosto df 1741, en el cual después de ha
ber confirmado lo que su predece íor Cle
mente Labia ordenado y dispuesto, a ñ a d e 
que los Párrocos que hayan de introducir 
en sus Iglesias el Santo Yia Crucis, ten
gan libertad de valerse de un Religioso 
Menor, que sea Observante ó Reformado, 
Predicador ó Confesor, de cualquier Con
vento cercano ó distante, sin res t r icc ión 
ó l imitación alguna, con tal que interven
ga la licencia en escrito del Ordinario, con 
todo lo demás que ya habrás leido en el 
sobredicho Breve: y al fin concluye, que 
ocurriendo de aquí adelante cualquiera 
otra duda, esté al arbi tr io del Ordinario el 
juzgarla y decidirla, conforme su pruden
cia le dictare ser mas conveniente s e g ú n 
Dios. 

VH. Esto no obstante, pasado a l g ú n 
tiempo, interpretaron otros siniestramen
te una c láusu la del mencionado Breve: 
Cum tanta s i l , y el inestimable zelo de 
nuestro reinante Sumo Pontífice ordenó, 
que se reimprimiesen las sobredichas A d 
vertencias de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , 
añadiendo á ellas la déc ima , en la cual 
€on expresivos t é rminos declara su mente 
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é in tenc ión , exhortando á todos los P á r 
rocos, del mundo catól ico, á que in t roduz
can en sus Parroquias el Via Crucis; y 
aunque en alg'un Pueblo haya mas de una, 
Parroquia, quiere que cada Párroco pueda 
enriquecer á su Pueblo de un tan gran te
soro, sin a tención á la mayor ó menor dis
tancia de un Fía (7n<m á otro. Pero porque 
a l g ú n Religioso, poco práct ico en er ig i r el 
Via Crucis, ó llevado de un zelo indiscre

to, lia procedido á er igir lo sin la licencia, 
en escrito del Ordinario, como manda el 
sobredicho Decreto, de aquí es, que la Sa
grada. Congregac ión , á cuyo cuidado e s t á 
el establecimiento de tan saoto ejercicio, 
ha ordenado, que se obtengan tres l i c en 
cias en escrito, para que en lo porvenir no 
se pueda j a m á s dudar de la val idación y 
firmeza de la erección, s e g ú n h a b r á s ob
servado en el Decreto arriba puesto; y se 
espera que de aquí en adelante, el enemi
go infernal, ó cesará de hacer guerra á 
esta devoción tan provechosa, ó encontra
rá impedidos los caminos, para no d i smi 
nuir la devoción de los fieles. 

Esta es, benigno lector, propuesta por w 
su orden, la serié de todas las concesiones 
y Decretos, que han salido ha^sta ahora en 
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favor del santo ejercicio. Pero ahora res
ta , para consuelo de los verdaderos devo
tos del Via Crticis, echar á t ierra algunas 
razones frivolas é insubsistentes, ordena
das todas k oscurecer la preciosidad de es
ta devoción, ó á impedir su d i la tac ión . 

V I I I . La primera razón, j mas c o m ú n , 
es aquella que ya, anotamos arriba; esto 
es, que el mult ipl icar en tantos Lugares 
esta devoción,será envilecerla, y el dilatar
la, y aumentar su número , se rá disminuir 
su es t imac ión , y quitar el concurso á los 
Via Crucis de nuestras Iglesias. Ya este 

especioso pretexto de un fingido respeto á 
este santo ejercicio, queda disuelto, y sa
tisfecho arriba con la paridad del santo 
Rosario. Pero por cuanto después de haber 
escrito, me ha sucedido el hablar con el 
Reverend ís imo y piadosís imo General del 
Orden de Predicadores, me ha informado 
con mayor claridad, dividiendo la devoción 
del Rosario en dos clases. La pr imera, se 
llama Confraternidad del Rosario, la cual 
tiene libro de Congregantes y hace cada 
año Procesión solemne etc., y esta no se 
dilata tan fác i lmente , reqn i r iéndose para 
ello algunas condiciones, etc. Para la se
gunda clase de devotos del Rosario, no se 
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requiere otra cosa, que el que abracen es
ta devoción, rezando todos los dias el San
t ís imo Rosario, meditando los Misterios de 
nue.stra Rel ig ión cristiana, especialmente 
los dolorosos de la Pasión del Señor, e n r i 
quecida dicha devoción con muchas I n d u l -
g'encias por los Sumos Pontífices, y p u 
blicada por los Misioneros de dicha Orden, 
y Predicadores de Cuaresma, introducida 
asi, y dilatada sin rest r icción alguna. Y 
esto mismo, para aumentar el culto de la 
San t í s ima Vi rgen , y por el amor que ten
go á dicha Sagrada Orden, he practicado 
en mis Misiones, excitando á los Pueblos 
á que concurran á las Igjesias donde se 
reza el San t í s imo Rosario, y aun exhorto 
á todas las familias, no solo á que lo re 
cen, mas aun que lo canten en sus casas, 
para dar buen ejemplo á los vecinos. Y 
era uno de los mayores bienes de nuestras 
Misiones, el ver las casas de algunos p a í 
ses convertidas, d igámoslo asi, en otras 
tantas Iglesias, mediante la devoción i n 
troducida del Rosario. Ahora, pues, q u i é n 
j a m á s d i rá , que por ser tan dilatada esta 
devoción, se haya envilecido, cuando la 
vemos cada día mas radicada en los cora-
iíones de los fieles, con resultar de ella i m 
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gran decoro a la Orden de Predicadores? 
Pues apliquemos á nuestra devoción esto 
mismo. Nuestros F/a Crucis no, no son 
Congregaciones, no se tiende para ellas l i 
bro de Congregantes, etc. No son otra co
sa, que medios para meditar con mas v i 
veza la Pasión de nuestro Señor Jesu
cristo. ¿Pues cómo se encuentra tanta re
pugnancia para dilatar esta devoción? 
¿Quién podrá juzgar por racional pensa
miento el que el dilatarse la memoria, y 
la medi tación de la divina Pas ión, sea en
vilecerla ó abatirla? Y principalmente, 
cuando la experiencia hace tocar con la 
mano el que apenas salió á luz el Breve 
de nuestro reinante Sumo Pontífice Bene
dicto X I V , cuando toda Italia, y casi todo 
el mundo católico, se ha enriquecido con 
este grande tesoro del Via Crucis, y ai 
mismo tiempo, no solo no se ha disminui
do, sino que se ha aumentado en gran ma
nera el concurso á los Via Crucis de nues
tras Iglesias, lo cual se podia convencer 
con multiplicados ejemplos, porque viendo 
los fieles, que este santo ejercicio era 
abrazado de los pueblos, honrado de los, 
Grandes, y protegido del mismo Vicario 
de Cristo, han formado un muy devoto 
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Concepto, y concurren mas fác i lmente eu 
todos los Lugares h aprovecharse de un tan 
gran bien. Pondera, cortés lector, todos 
estos motivos, y después juzga por insub
sistente la sobredicha razón, y saca por 
fruto el aficionarte de buen corazón al 
santo Via Crucis. 

I X . La segunda razón va vestida cout 
Un manto especioso de cristiana piedad, y 
re l ig ión ; dáse á entender por medio de 
personas devotas, bien que en este punto 
e n g a ñ a d a s , que para practicar el Via Cru 
ais, siendo necesario el pasar de una Esta
ción á otra, este t r áns i to lleva consigo la 
necesidad de mezclarse los hombres y las 
mugeres, y de aquí se derivan confusiones 
é irreverencias en la Iglesia, con otros 
desó rdenes . Cuando este falso, ó insub
sistente supuesto fuese verdadero, con
vendr ía prohibir en la Iglesia todas las 
otras funciones* y en part icular aquella 
de las Cuarenta Horas, en la c u a l , en 
presencia del San t í s imo , expuesto de no
che y de dia, entran y salen de la Iglesia, 
acompañados en gran n ú m e r o , los fieles 
del uno, y del otro sexo: aquella devoción 
de la Escala santa; en la que en m u l t i t u d , 
a.̂ i hombres como mugere?, concurren á 
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arrastrarse de rodillas por aquellos sagra
dos Escalones, á fin de honrar la Pasión 
del Señor : y en suma, todas las /unciones 
solemnes, en las cuales, por la mucha con
currencia del puehlo. no puede haher per^ 
fecta separac ión de hombres v mugieres. 
Y si dijesen, que aun los dichos concursos 
no son laudables: yo respondo, que el buen 
corazón, y la santa intencioiu con la cual 
el pueblo cristiano concurre h estas sa
gradas funciones, impiden los desórdenes 
que quieren imaginar. Pero aun cuando 
fuese verdadero el sobredicho reparo, han 
de saber que en nuestros Vid Crucis no 
sucede asi, porque la Sagrada Congrega
ción lo ha remediado; pues en sus Adver
tencias ordena que ninguno practique el 
Via Crucis privadamente cuando en la 
Iglesia se celebran las Misas, y se rezan 
los Divinos Oficios, ó hay tal concurso de 
pueblo, que ocasione disturbio el pract i 
carlo : exhorta t ambién que cuando la 
Iglesia es capaz, se erija un Via (rucis 
para los hombres, y otro para las muge-
res: Que cuando se haya de hacer el ejer
cicio púb l i camen te , si se practicare fuera 
de la Iglesia, dispone que vayan los hom
bres delante, y detras las mugeres, y que 
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en el intermedio vaya uno, o mas Sacer^ 
dotes, y que haciéndose en la Iglesia, a.sí 
los hombres, como las mug-eres, se e s t é n 
quietos en sus puestos, pues basta que el 
Sacerdote, y los que le a c o m p a ñ a n anden 
de una Estación á otra. Ahora, pues, ved 
con c u á n t a cautela se practica el Via Cru-
cis. y cuan falsos sean los sospechadas 
desórdenes : fuera de que á los Pár rocos 
pertenece el obviar ciertos pequeños i n 
convenientes. Suele no agradar á algunos, 
el que todas las personas besen la t ierra 
en todas las Estaciones: y asi, si esta h u 
milde y religiosa acción se juzgase que no 
es convenieote para todos, basta para mu 
dorarla, el que el Pár roco , desde el A l t a r , 
haga alguna prevenc ión: lo mismo basta 
para que las mugeres, después del toque 
de las oraciones de la tarde, no se deten
gan en la Iglesia á hacer el ejercicio del 
Via Crucis. Pero cuando se haya de hacer 

p ú b l i c a m e n t e , eu caso que la Iglesia no 
sea capaz para practicarlo todos juntos , 
se podrá dividi r el pueblo, asistiendo una 
fiesta solas las mugeres, y en otra solos 
los hombres, y mira con esto desvanecido 
y quitado todo peligro de desorden. E l 
consejo, pues, que yo doy á todos los hom-
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bres, es el que procuren imitar al c r i s t i á -
iiísimo pueblo de R á v e n a , en el que todas 
las tardes se congregan en compañía dos
cientos, y tal vez trescientos hombres, 
después del toque de las oraciones, para 
practicar el santo ejercicio; y uno de los 
Eclesiást icos que concurren, lee el l ib r i to , 
y los restantes eclesiást icos, y seculares 
meditan la pasión del Señor : y , ¡oh que 
provecho tan admirable causa dicho ejer
cicio en aquel pueblo! Por esto se puede 
piadosamente creer que Dios lo haya l i 
brado de los daños de las bestias, y fieras, 
las que en efecto en otras partes hacen 
grandes estragos: y el mismo Señor ben
decirá á dicho pueblo mas, y mas. Este 
ejemplo quisiera yo que tomaran todos ios 
hombres de cualqitiera pueblo ó Parro
quia; y cuando no todas las tardes, k lo 
menos que todos los Viernes por la tarde 
se juntaran á hacer el Via Crucis, y con
segu i r í an de Dios millares de bendiciones. 

X La tercera razón , mas grosera que 
las otras es: Que el Via Crucis perjudica 
á la adoración del San t í s imo Sacramento: 
porque el que medita el Misterio repre
sentado en cada Es tac ión , no se acuerda 
de J e s ú s Sacramentado, que se contiene 
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•en el santo t abe rnácu lo , y ta l vez comete 
alguna irreverencia contra su Magestad, 
Volviendo las espaldas al San t í s imo , por 
estarse hincado de rodillas en derechura á 
la Es t ac ión . 

¡Oh estolidez inaudita! Dígame por su 
gracia el que vá inventando, y esparcien-
-do semejantes calumnias contra el Via 
Crucis- ¿Quién es aquel Señor , que se 
adora en cada Es t ac ión? ¿ Y de qu ién 
son aquellos tormentos, llagas y dolores 
que se meditan? ¿ N o es el mismo que 
se contiene verdaderamente vivo en el 
sagrado tabernáculo? Si por cierto. Coa 
que si la adoración que se hace á Jesús 
apasionado en las Estaciones es relativa á 
Jesús Sacramentado en el Al tar , ¿cómo se 
podrá decir que le sea perjudicial, y m u 
cho menos que sea ocasión de i r reveren
cia á su Magestad? ¿En cuán tas Iglesias el 
sagrado tabernáculo del San t í s imo no se 
tiene en el A l t a r , mayor, sino en alguna 
capilla colateral, enfrente de la cual hay 
alguna capilla de la san t í s ima Virgen ó de 
a l g ú n otro Santo, y los fieles, para enco
mendarse á la Virgen ó al Santo de aque
lla capilla, materialmente vuelven las es
paldas á la capilla del Sant ís imo? ¿Pues 

9 
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quién j a m á s d i rá que esta sea irreverencia, 
cuando la oración que se hace á la Virgen 
y h los Santos es correlativa á Jesús Sa
cramentado, que se contiene en el Taber
náculo , como fuente de todas las gracias? 
Esto mismo ha de decirse de las Estacio
nes del Via Crucis, aun cuando alguna de 
ellas estuviese colocada enfrente del Al ta r 
del San t í s imo , (¡o cual se procurará escu-
sar cuanto se pueda). Pero cuando suce
diere, no puede llamarse irreverente el 
que materialmente vuelve las espaldas al 
sagrado T a b e r n á c u l o , (lo que suele suce
der en muchas funciones Eclesiást icas) si 
formalmente tiene el corazón vuelto k Je
sús atormentado, que adora en los miste
rios de las Estaciones. Y sobre todo, per-

xsuádete á que todos los dichos reparos son 
m á q u i n a s del diablo, el que con rabiosa 
desesperación no busca otra cosa, ni q u i 
siera otra cosa, que impedir la medita
ción de la Pasión, de la cual le provienen 
sus mayores coüflictos y sus mayores da
ños. 

X I . Otra razón suelen proponer, con 
la que con pretexto de mayor devoción 
pretenden retirar á los fieles de la p r á c t i 
ca de dicho santo ejercicio; y es, el que la 
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Pasión del Señor se medita con mas devo
ción y vecogimiento en una estancia ó 
cuarto retirado, que en una Iglesia ex
puesta á los ojos de todo el pueblo, y p r i n 
cipalmente cuando el mismo Salvador lo 
manda así en el santo Evangelio: Tu au-
íem cum crávcr is , intra in cublcuíum. iuum, 
ct clauso dstio ora Palrem Hmm (1). Y así 
no es necesario reducirse á solas las Es
taciones del Via Crucis. las cuales n i en 
todo lugar, ni en todo tiempo pueden te
nerse. 

Se responde, que quien persuade el ejer 
cicio del Via Cructs, no disuade el meditar 
la Pasión en las estancias retiradas, en los 
caminos, y en los trabajos, ant^s bien, á fin 
de que se haga mas fácil el meditar á Jesús 
atormentado en los lugares apartados y en 
todo tiempo y ocasión, se propone el que se 
acostumbren, y aficionen á practicar el 
Via Crucis* que es un medio eficacísimo 
para traer ¡fiempre en el pensamiento la 
Pasión del Redentor. Además que el texto 
Evangél ico que alegan, no se entiende se
g ú n lo explican los Padres San Agust ín» 
San Gerónimo y San Ambrosio, del retiro 

(I) Mullh. VI, 6 
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externo y corporal, sino del recogimiento 
interno en el propio corazón, excluyendo 
de él todos los vanos pénsamien tos . Pues 
de otra manera óstar ian reprobadas tantas 
oraciones públ icas como se hacen en la 
Iglesia; y asi Cristo Señor nuestro en el 
sermón que hizo sobre el monte, encarga 
a sus discípulos y á todos nosotros que 
obremos de ta l manera, que se dé buen 
ejemplo k nuestros prój imos: Videant ope
ra vesíra bona, el glorificent Pafremvestt'um* 
qui in Ccelis est. (1) Mira, pues, ahora el 
motivo, por qué nuestro Sumo Pastor Be
nedicto X I V antes de insinuar á todos los 
Obispos á promover, é introducir el uso 
de la oración mental, aun en los secula
res, exhortó á todos los Párrocos con su 
Breve: (Jum lanía sit, ele. á que introduje
sen el Via Crucis en sus Parroquias; por
que con este medio se facilita la medita
ción, y se introduce suavemente, aun en 
ios mas rudos é idiotas, el uso de la ora
ción mental: pues en solo ver los cuadri-
tos de las Estaciones, en los cuales con v i 
vos colores se representan los penosos pa
sos del Salvador, se compungen; y para 

H) Matth. Y, 16. 
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los que no saben leer, les sirven de libros, 
que con mayor eficacia mueven la fan tas ía 
dé los simples á compadecer tantos dolores 
de su Redentor, y los que saben leer, se 
sirven de alguno de los muchos l ibri tos 
que han salido á luz, y un poco leyendo, 
y otro poco meditando, hacen perfecta
mente la oración mental, que es el p r i n c i 
pio de todo nuestro bien. Por lo que pue
de decirse que el meditar la Divina Pas ión 
en el ViaCrucis. por la moción y excita
ción de compasivos afectos, que se expe
rimenta á vista de aquellos santos Miste
rios, y por el buen ejemplo que se da h los 
prój imos , sea aun mas meritorio, que el 
meditarla en secreto. A lo que se j un t a 
que la ganancia de las Indulgencias, que 
se consiguen practicando el santo ejerci
cio (las cuales no se ganan en la medita
ción solitaria) debe servir de estimulo, as í 
por la propia u t i l idad , como por el prove
cho á las benditas án imas del Purg-atorio, 
para practicarlo con el mayor fervor y coa 
la mayor frecuencia que se pueda. 

Para concluir esta dec larac ión , me con
viene imitar á los pintores, los cuales, que
riendo pintar en un pequeño cuadro un 
grande ejérci to, no pudiendo en lugar 
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tan corto exponer todos los personajes,, 
pintan solamente alg-unos enteramente, y 
á todos los otros los in s inúan con alguna 
confusión, viéndose solamente las cabezas, 
las puntas de las alabardas, las vanderas 
etc. Del mismo modo, habiendo ya expues
to y satisfecho alg-unas razones de mayor 
importancia, con las cuales se pretende 
malquistar el santo ejercicio del I ra Cru-
cis, todas las restantes las propondré en 
breve, para quitar toda duda; y así pro
pondré algunas, dando á ellas sucinta res
puesta. 

X I I . P r e g ú n t a s e : ;.si en un mismo L u 
gar ó Vi l l a , ó en un mismo Convento de 
Religiosos ó Monasterio de Monjas, ó Con 
servatorio de doncellas se pueden er ig i r , 
por solo la mayor comodidad, muchos Via 
Crucisl 

Respondo que sí En la décima Adver 
tencia se dice, que habiendo en a l g ú n 
Pueblo mas de una Parroquia, en cada 
Parroquia pueda erigirse el Via Crucis. y 
aun por la comodidad del Pueblo pueda 
erigirse mas de uno. La razón es, que no 
se encuentra en los Breves Pontificios, y 
mucho menos en las Advertencias de la 
Sagrada Cong íogac ion , la restr icción de 
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que so erija uno solo, y la costumbre de R o 
ma basta para quitar toda duda, pues casi 
en todos los Conventos de Religiosos y M o 
nasterios de Monjas hay erigidos muchos 
Via Crucis para mayor comodidad de las 
personas Religiosas: y habiendo yo con
sultado este punto con la Santidad de nues
tro Señor , rae ha respondido que no hay 
en esto duda alguna. 

X I I I . ¿P regún ta se , si se podrá er igir el 
Via Crucis en los simples Oratorios? 

Respondo, que hay dos géne ros de Ora
torios; públicos, y privados. Oratorios p ú 
blicos son aquellos, que hau sido erigidos, 
y fabricados, no solo para el servicio de 
los Señores propios, sino t a m b i é n de todo 
el pueblo, y tienen puerta que correspon
de á la calle pública: en estos no hay d u 
da en que se pueda er igir el Via Crucis^ 
pues lo dice claramente el Breve de Cle
mente X I I . Oratorios privados son aque
llos, que solamente sirven para los propios 
Señores , y no tienen comunicac ión alguna 
con la calle públ ica , y en estos se podrá 
er igir el Via Crucis. si lo juzgase conve
niente el Obispo, ú Ordinario, á cuya dis
posición es tá remitida, como t a m b i é n el 
juzgar cuales sean los lugares pios donde 
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se pueda erigir , y cuales no; pues la Sa
grada Congregac ión ha remitido la deci
sión de estas, y otras dudas semejantes al 
juicio de los Ordinarios (1). 

X I V . ¿P regún ta se si se mudasen las 
Cruces, y los cuadros, y se variase en efec
to la s i tuación de las Estaciones, se per-
derian en este caso las Indulgencias? 

Respondo, que debiéndose hacer la erec
ción, s egún dicen los Breves Pontificios, 
por un Religioso de nuestra Orden, ú Ob
servante, ó Reformado, en el modo arriba 
mencionado, de aquí es, que m u d á n d o s e 
las Cruces^ los cuadros, y la s i tuación de 
las Estaciones, ya la erección no es la mis
ma que antes era; y asi se pierden las I n 
dulgencias; pero si la variación fuese d-e 
poco momento, no debe juzgarse que se 
pierdan, pero en semejantes casos, será 
siempre lo mejor tomar consejo, y proce
der con el dictamen de los Religiosos de 
la Orden, para asegurarse de las I n d u l 
gencias. 

X V . P r e g ú n t a s e : ¿en caso que la erec-

(M N. Smo. P. Pió VI pormitió (fue puedan e r i g i r s e los. 
Via Crucis no solo en ios Oratorios privados sino t a m b i é n ea 
las habitaciones particulares. Véase el A p é n d i c e . Nota del Edi
tor. 
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eiou se haga en }a Iglesia, en que parte 
se deberá poner la primera Estación., á la 
siniestra, ó á la derecha del Al ta r mayor? 
esto es: al lado, de la Epís tola , ó al del 
Evangelio? 

Respondo, que n i los Breves Pontificios, 
n i las advertencias de la Sagrada Congre
gac ión hacen mención alguna sobre este 
punto, y asi «o debe dejar correr el uso 
introducido en cualquier pais. Aquí en Ro
ma, casi en todos los Via Crucis, se em
pieza desde la parte del Evangelio, y se 
vá á t e r m i n a r á la parte de la Epís to la : en 
otros países se usa lo contrario; y asi cada 
uno puede observar el modo que mas le 
agrade. 

X V I . P r e g ú n t a s e : ¿Para ganar las I n 
dulgencias del Via Crucis, es necesario, 
confesar, y comulgar? 

Respondo, que no encuentro en los Bre 
ves Pontificios, y mucho menos en las A d 
vertencias de la Sagrada Congregscion, 
semejante obl igac ión , sino solamente el 
que se medite la Pasión del Señor , que es 
la obra adjunta para g-anar las Indu lgen 
cias. 

X V I I . P r e g ú n t a s e : ¿quién no sabe me
ditar, cómo deberá portarse? ¿Convendrá 



1 í 8 VIA CRUCIS 

el decir, que le basta visitar las Estacio
nes, rezando en cada una un Padre nues
tro, y una Ave María, y Gloria, ú. otra 
oración vocal, para ganar las Indulgen
cias? 

Respondo, que no Tbasta; y así conviene 
que cada uno piense, h lo ménos , en la Pa
sión del Señor , en el mejor modo que sepa 
y pueda, conforme á su poca capacidad. 
Asi lo ha determinado la Sagrada Congre
gación en la Advertencia V I . 

XVIfí . P r e g ú n t a s e : ;,el que en todo el 
Via Crucis meditare el Misterio de sola una 
Es tac ión , g a n a r í a las Indulgencias? 

Respondo, que las g a n a r í a ; porque se
g ú n los Breves Pontificios, basta pensar 
en la Pasión del Buen J e s ú s . (1) 

X I X . P r e g ú n t a s e : ;,si uno por pereza, 
ó por respeto humano, no quisiese visitar 
las Estaciones, y las visitase solo mental
mente, es tándose quieto en un lugar , ga-
uarib jas Indulgencias? 

Respondo, que ciertamente no las g a 
na r í a ; porque la visita de las Estaciones 
es necesaria, cuando no hay impedimento, 

; | / • 

{*) I>ebo mmlitarse el paso que representa cada Estación 
para ganar las Indulgencias, Véuse en e! Apéndice e! Decreto 
«iis t839. Nota dól E ü t o r . 
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conforme esta declarado en las Adver ten
cias sobredichas 

X X . P r e g ú n t a s e : ;e] que visitase la» 
Estaciones del Yia Cracis, ha l l ándose en, 
estado de pecado mor ta l , peca rá , ó no? 

Respondo, que no pecará , pero no gana
rá las Indulgencias. Debe, empero, adver
tirse que es probable el que g a n a r á las d i 
chas Indulgencias para las almas santas 
del Purgatorio Por lo que, aunque se ha
lle alguno en mal estado, no debe dejar 
por eso el santo ejercicio, pues siempre 
sacará de él un gran provecho; esto es, 
luz y gracia, para salir del infeliz estado, 
en que se halla. 

X X I . P r e g ú n t a s e : ¿si el que estando 
practicando el santo ejercicio fuese l lama
do por la obediencia, ú obligación de la 
caridad para socorrer, ó servir al prój imo, 
y después volviese al dicho ejercicio, de
be principiar desde la primera, ó cont inuar 
desde la Estación en que antes se hallaba? 

Respondo, que siendo la i n t e r r u p c i ó n 
involuntar ia , y por poco t i empo, debe 
creerse, que no sea necesario volver á p r i n 
cipiar el ejercicio, y que basta cont inuar
lo desde donde se dejó: y aunque sobre 
este punto no haya de te rminac ión alguna. 
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pero se debe suponer, que siendo breve y-
..necesaria la in temipc ion , no quite el quo 

aquella acción no pueda decirse una mis
ma moralmente continuada. (1) 

X X I I . Pregúntase : : ;.por qué á solos los. 
Religiosos Observantes, ó Reformados, su
jetos al Ministro General de la Orden Se
ráfica, pertenece la erección de los Vict 
Crucis, para que hayan de ganarse las I n 
dulgencias? 

Respondo, que dicba concesión l ia es
tado hecha por un motivo de justa conve-' 
niencia; porque siendo nuestros Religio^-
so¡s Custodios, y guardas de aquellos San
tos Lugares de J e r u s a l é n , donde diar ia
mente trabajan y se fat igan, para que na 
sean profanados de los Infieles; los Sumos 
Pontífices han juzgado ser cosa convenien-
t í s ima conceder á nuestros Religiosos el 
pr ivi legio de er ig i r los Yia Crucis, en re
compensa de tantas fatigas, como en aque
llas partes de infieles sufren, para gloriai 
de Dios, y decoro de la santa Iglesia. 

X X I I I . La ú l t ima dificulta(Lque se pro-

(U Hay un Decreto de 44 do Diolembro de 1857 aprobada 
pop el Sumo Pontífice en 22 do Enero do 1858, en que se 
determina que se han de visitar scguidamcDte las catorce t í s -
taciones para ¡janar las luduljeucias. Véasa el Apénd ice . 
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pone, bien ponderada, y apreciada de a l 
gunos, ó muy t ímidos , ó poco devotos del 
Via Crücis, es decir que después de los so

bredichos Breves, y de la di la tación de es
te santo ejercicio, han nacido en algunos 
lugares controversias, y l i t ig ios ; y que 
así , para evitar estas diferencias y variedad 
de opiniones, seria mejor abandonar esta 
empresa. 

Respondo segunda vez k esto diciendo: 
que el c a r á c t e r y señal de las obras mas 
santas, es la contradicción. Discurrid por 
todos los tribunales, y los encontrareis 
llenos de l i t ig ios , ocasionados de quien so
l ici ta y pretende las obras de mayor pie
dad. Aun contra los Misterios principales 
de nuestra Rel ig ión , ¿cuántas controver
sias, cuán ta s máqu inas infernales se han 
inventado, y diariamente se inventan pa
ra desacreditarlos? ¿Y por esto se ha de de
j a r de promover la mayor gloria de Dios? 
Pues ponderad al presente, ¿cuántos bienes 
ha ocasionado hasta ahora el Via Crucis? 
¿Cuántos pecadores convertidos? ¿Cuántos 
pecados impedidos? ¿Cuántos mér i tos con
seguidos, etc? Ahora, pues, ¿esta g ran 
gloria que resulta á Dios, y mucho mayor 
que resu l ta rá en lo futuro, no p repondé ra 
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k aquellos pequeños disturbios, que pro-4-
ponéis , y acaso ponderáis? Ka, pues, es
forzaos, y persuadios, á que si en nuestros 
tiempos se llenase la Italia y todo el m u n 
do católico con el Vía Crttcis, podemos es
perar que por esta via se llene de almas el 
cielo. Y vivid en paz. 

Pero aun no quedo gustoso, si no doy 
nn paso mas adelante, y ea: que os h a g á i s 
vos promotor de tan santa devoción, tanto 
con las palabras, como mucho mas con el 
ejemplo. Con las palabras, exhortando á 
todos á qüe la abracen con fervor de esp í 
r i t u : y con el ejemplo, practicando vos tan 
devoto ejercicio, si os fuese posible cada 
día . ó á lo menos los dias festivos y todos 
los Viernes del año : que si en vos se au
mentan las genuflexiones, y el levantaros 
de nuevo tantas veces, y mucho mas si t u 
vieseis a lgún impedimento, ó vi.-itaseis 
las Estaciones sin arrodillaros andando 
ineditando, ó á lo menos pensando en los 
santos Misterios: ¡oh qué bien tan grande 
le p rovendrá á vuestra almal Y mucho 
mas si á la devoción del Via Crucis, os 
adornaseis con un propósito firme é inv io
lable de asistir todos ios dias al santo sa
crificio de la Misa. Leed con toda atención 
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el modo práct ico y devoto de oiría con f r u 
to, el que hallareis abajo escrito, j un to 
con el ofrecimiento que debe h acerse todas 
las m a ñ a n a s : y aficionaos de buen corazón 
á tan divino Sacrificio, que es un mineral 
precioso de todos los bienes: y sabed, que 
oyendo todas las mañanas la santa Misa, 
en el modo que aquí le*reis, y renovando 
en ella el acto de ofrecimiento que se os 
propone, con el que hacé is meritorias to
das las operaciones del dia, aun las que 
sean indiferentes: entonces sí que se po
drá decir, que todos los días de vuestra v i 
da sean dias llenos, dias que sean acre
edores de una bienaventuranza eterna. La 
cual Dios os conceda. Amen, 

MODO P R Á C T I C O Y D E V O T O 
DE OIR CON FRUTO 

E L SAXTO S A C I I I F I C I O DE M U S A . 

I . Un modo y por ventura el mas aco
modado y conforme al espí r i tu de la santa 
Iglesia, es el uniformarse con la in tenc ión 
del celebrante, el cual debe ofrecer el Sa
crificio para satisfacer á aquellas cuatro 
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deudas que tenemos con Dios, las cua--
lejs (seg-un el Angél ico Santo Tomás , 1 2, 
quíes t . 102, art. 3, ad 4.) son las siguien
tes: la primera, de alabar y honrar á la 
Magestad infinita del mismo Señor . Lá se-
g-unda, de satisfacerle por tantos pecados 
cometidos. La tercera, de darle gracias 
por tantos beneficios recibidos. La cuarta, 
de suplicarle como á dador universal de 
todas las gracias. De aquí es, que ejerci
tando vos en a l g ú n modo el oficio de Sa
cerdote, cuando asist ís á la Misa, debéis 
actuaros, cuanto sea posible, en la consi
deración de los cuatro fines sobredichos^ 
.y sa ldréis de la Misa muy aprovechado, si 
'durante ella p rac t i cá re i s las cuatro ofren
das que aquí abajo van escritas. Y si de
seáis la p rác t i ca es la siguiente: l levarás 
a l g ú n tiempo contigo el presente l ibro, 
hasta tanto que hayas aprendido bien d i 
chas ofertas, ó á lo menos es tés muy bien 
enterado de ellas, sin que yo pretenda el 
que con precisión te hayas de l igar á las 
palabras. En saliendo la Misa, cuando el 
Sacerdote se humi l la al pie del Al tar y 
dice el Confíteor etc., entonces tu ha rá s un 
breve exámen , y esci tarás tu corazón á un 
¡acto de verdadera contr ic ión, pidiendo k 
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Dios perdón de tus pecados, invocando lá 
asistencia del Kspíritu Santo, y de Mar ía 
Sa tu í s ima , para oir aquella Misa con toda 
devoción y reverencia. Después para p a 
gar á l)ios las cuatro grandes deudas so -
bred ichás , d ividi rás la Misa en cuatro e s 
pacios de tiempo, pagando en cada uno lá 
deuda que corresponde, en la forma y mo
do que se sigue. 

11. Kn el primero, que será desde el 
principio hasta el Evangelio, p a g a r á s la 
primera deuda de honrar y a l a b a r á la Ma-
gestad de Dios, di*-no de infinitas honras, 
y de infinitas alabanzas. Por tanto, h u m í 
llate con J e s ú s , y profundizando con e l 
pensamiento en tu misma nada, confiesa 
Con sinceridad esa misma nada que eres 
delante de tan inmensa Magestad: y asi 
humillado interior y exterionneute, (por
que en la Mjsa se ha de estar con compos
tura y modestia) díle asi á su Magestad. 

«-Oh Dios rnio. os adoro y reconozco por 
m i Señor y dueño de mi alma: yo protesto 
que todo aquello que soy, y todo aquello 
que tengo, todo lo reconozco de Vos. Y 
porque la suma Magestad vuestra merece 
una honra, y un obsequio infini to; y y a 
soy un pobrecillo. que no puedo en el efec-
' ' 10 
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to pagaros esta gran deuda, os ofrezco las 
humillaciones, y los obsequios que os r i n 
de el dulce Jesús sobre el Al tar ; aquello 
que hace J e s ú s , intento t ambién hacerlo 
yo: con él me humil lo , y me abato en pre
sencia de vuestra Magostad: os adoro con 
las mismas humillaciones con que os ado
ra J e s ú s : me alegro, y me complace el que 
el bendito Jesús os dé por mí una honra, 
y un obsequio infinito.» 

Después cerraras el l ibro, y p rosegu i rás 
haciendo muchos de estos actos internos 
de complacencia de que Dios sea in f in i 
tamente honrado, y ios repetinis muchas 
veces, diciendo: Si, mi Dios, me complazco 
de la honra infinita, que de csle sanio Sacri
ficio resulta á vuestra filayeslad: me com
plazco, y alegro cuanto sé, y cuanío puedo. 
No pongas el mayor cuidado en aligarte 
á todas las palabras arriba puestas; pero 
s í rve te de aquellas, que mas os dictare 
vuestra devoción, estando todo bien reco
gido y unido con Dios. ¡Oh y cuán bien, 
de este modo, cuán bien p a g a r á s a Dios la 
primera deuda! 

l í í . En el segundo espacio de tiempo, 
que se rá desde el Evangelio hasta la ele-
yacion, p a g a r á s la segunda deuda de sn-
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tisfacer por las ofensas: y asi, dando una 
breve ojeada á tus g rav í s imos pecados/y 
viendo la inmensa deuda que por ellos 
tienes contraida con la divina Justicia, 
d i rás con un corazón hu mi Un do a.si; 

«Aquí es tá . Dios mió, aqní está aquel 
traidor que tantas veces se ha revelado 
contra vos. Ay de mí , y qné doloroso abo
mino y detesto, con lo mas vivo de mis 
afectos, todos mis gravís imos pecados; y 
en descuento de ellos, os ofrezco la misma 
satisfacción que os da Jesús sobre el Al ta r : 
os ofrezco todos los merecimientos de Je
sús , toda la Sangre de J e sús , y á todo Je
sús, Dios y Hombre, que como víc t ima, se 
sacrifica de nuevo por mí: y ya que el buen 
Jesús se hace sobre aquel Altar mi media
nero y abogado, y con su preciosa sangre 
implora y pide á vos al perdón para raí, 
me uno con las voces de aquella Sangre 
amorosa, y os pido misericordia para t an
tos gravís imos pecados mios: misericordi& 
os pide la Sangre de J e s ú s , y misericordia 
os pide mi doloroso corazón. Ea, amado 
Dios mío, si no os mueven mis l á g r i m a s , 
¿los g-;midos de mi buen J e s ú s , y aquella 
misericordia, que alcanzó para todo el g é 
nero humano aobre la Cruz, por quó no 
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d é b e T á conseguirla para mí ahora sobre 
aquel Altar? Sí . Señor , s i , que yo espero 
q u e en v i r tud de aquella Sangre prec ios í 
sima me perdonareis todas mis g rav í s imas 
culpas, las que con t inua ré Iloraudo hasta 
el ú l t imo aliento de mi vida. 

Cerrado el l ibro , r epe t i r á s muchos de 
estos Actos de Contrición verdadera, í n 
t ima y vehemente. Darás lugar á que se 
desahoguen tus afectos; y sin es t rép i to de 
palabras soln con lo inter ior de tu corazón 
di rás asi k J e s ú s : Amado Jesús mió, dadme 
las lágrimas de Pedro, la contrición de la 
Magdalena, y el dolor de aquellos Santos, 
que primero fueron pecadores, y después ver
daderos penitentes, á fin de que en esta Misa 
obtenga un generalísimo perdón de mis peca
dos. Haz muchos de estos actos/ todo re
cogido en Dios, y estad cierto que cuantas 
deudas tienes contraidas con Dios por tan
tos pecados, todas las p a g a r á s camplida-
mente, 

I V . En el tercer espacio de tiempo, 
que será desde la elevación hasta la comu
nión, paga rá s la tercera deuda de dar á 
Dios gracias por los beneficios recibidos; 
y a s í , reflexionando en t í tanto c o l m ó l e 
grandes y relevantes beneficios como Dios 
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te ha hecho, en retorno de ellos ofrecerás 
á Dios un don de valor infinito; esto es, é l 
sagrado Cuerpo y Sangre de Je^u-Cristo, 
y aun convidarás á todos los Angeles y 
Santos, á que dén gracias por tí al Señor, 
diciendo de esta ó semejante manera: 

«Aqui estoy, amantisimo Dios mió, aquí 
estoy cargado de beneficios, tanto gene-
rajes como particulares que me habéis he
cho, y me habéis de hacer en tiempo y 
eternidad. Conozco que vuestras miseri
cordias, acerca de mí. han sido infinitas; 
pero también estoy pronto á haceros paga 
de todo, hasta el último grado de todos ios 
beneficios: y para esto, aquí tenéis por 
gratitud y paga esta Sangre divina, este 
Cuerpo preciosísimo, y esta Victima ino
cente, que yo os presento por manos del 
Sacerdote. Esta oferta que yo os hago, 
estoy cierto que basta para pagaros cuan
tos beneficios me habéis hecho. Este don 
de valor infinito, vale por sí solo, cuanto 
•valen todos los dones, que he recibido, re
cibo, y he <le recibir de vos. E a , Angeles, 
Santos, y vosotros todos los Bienaventu
rados del Cielo, ayudadme ádar gracias á 
mi Üios, y ofrecedle, en agradecimiento 
de tantos beneficios, no solo éste, sino 
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t ambién todas las Misas, qne actualmente 
se celebran en el mundo, para que su amo
rosa beneficencia quede cumplidamente 
recompensada de tantos favores y gracias 
que me ha hechoJ y está preparado para 
hacerme ahora, y en los siglos de los s i 
glos.» 

¡Oh y cuán to se complacerá nuestro 
buen Dios de tan afectuoso agradecimien
to! jY oh cuán satisfecho quedará con es
ta oferta, que vale mas que todas las otras 
ofertas, pues es de precio infinito! Y para 
ejercitarse con mas amplitud en este de
voto sentimiento, convida á todo el Cielo 
á que se emplee por tí enN este agradeci
miento: invoca á todos los Santos de tu 
devoción, y díles con voces ín t imas de tu 
corazón: Oh amados y abogados Sanios mios, 
dad por mi gracias á la inmensa bondad de 
m i Dios, para que asi yo n i viva ni muera 
ingrato: ea, suplicad/e que acepte mi buen 
corazón, y atienda á los amorosos agradeci
mientos, que en esta Misa te dá por mi mi 
amantistmo Jesús. Y no te contentes con 
decirlo una vez sola, sino repítelo muchas 
veces; y a s e g ú r a t e que de este modo ha
brás satisfecho cumplidamente esta gran-
de deuda: y mucho mejor quedará satisfe-
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cha, si todas las m a ñ a n a s hicieres el acto 
de ofrecimiento que comienza; Eterno Dios 
m w c t c . el cual encon t ra rás abajo al fin de 
este l ibr i to , para ofrecer á este fin todas 
las Misas que se celebran en el mundo. 

V. En el cuarto espacio de tiempo, que 
será desde la comunión hasta el fin, des
pués que hayas hecho la comunión espir i 
tual , al mismo tiempo que el Sacerdote se 
comulga rá á si mismo sacrarneAalmente, 
guarda á tu Dios dentro de t i mismo, y 
dilata en gran manera tu corazón, para 
pedirle muchas gracias, pe r suad iéndo te á 
que al mismo tiempo se une J e sús conti
go, y que él mismo ruega y suplica por 
t i : y por esto ampl ía t u corazón, y no p i 
das cosas de poso momento, sino pide co
sas grandes, pues es grande la ofrenda 
que le ofreces, que es su divino Hijo; y asi 
con un corazón humillado, díle á su Ma-
gestad. 

«Amado Dios mió, reconózcome. Señor , 
indigno de vuestros favores: confieso de 
corazón mi suma indignidad, y que por 
tantos y tan graves pecados no merezco 
ser oido. ¿Pero cómo podrás no oir n i es
cuchar á vuestro divino Hi jo , que sobre 
aquel Al tar ruega por mí» y os ofrece su 
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divina vida, y su Sangre preciosís ima?Ea» 
aman t í s imo Pios mió, oid las súpl icas de 
este mi srrande Abogado, y por sus ruegos 
concededme todas las gracias que vos co
nocéis que me son necesarias, para conse
gu i r l a grande empresa de mi salud eterna. 
Ahora si qne mi corazón se alienta á pedi
ros un general perdón de todos mis peca
dos, la gracia de la final perseverancia en 
el bien; ^raun os pido. DJOS mió, confiado 
en los ruegos de mi dulce Jesús , todas las 
virtudes en grado heroico, todos los aux i 
lios eficaces para llegar á ser con todas 
veras santo; os pido la conversión de to
dos los Infieles, y de todos los pecadores» 
y particularmente de aquellos que me per
tenecen por parentesco de sangre, ó espi
r i tua l afinidad: os pido la libertad, no de un 
alma sola, sino de todas las almas del Pur
gatorio: sacadlas fuera á todas, para que, 
con la eficacia de este divino Sacrificio, 
quede desierta aquella cárcel de penadas 
almas. Y convertid, HU fin, á todas las a l 
mas racionales, que viven sobre la t ierra, 
para que este mundo miseraMe se con
vierta en un Parado de delicias para Vos, 
donde amado, reverenciado y alabado en 
tiempo, de todos nosotros, pasemos des-
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pues á alabares y bendeciros por toda una 
eteruidMd. Amen » 

Pedi rás también para t í , para tus padres, 
para tus hijos y para tus amigos y cono-
eidos: pide para obtener el socorro, asi de 
las tuyas, como de las abenas necesida
des, tanto temporales, como espirituales: 
pide también el colmo de todos los bienes, 
y el alivio de todos los males para la san
ta Iglesia; y no pidas con tibieza, sino con 
gran confiíinza: y estad seguro de que 
vuestras súplicas, unidas con las de J e s ú s , 
serán oidas. 

Acabada la Misa ha r á s un acto de hac i -
miento de gracias á Dios, diciendo: A g i -
mus Ubi grá l ias , omnhjoleus Deas, pro urti 
vérsis bene/lciis luis, qui viots. et regnas i n 
scecula soeculbrum Amen. Y te sa ld rás de 
la Iglesia con el corazón compungido, co» 
¡mo si descendieras del Calvario 

Ahora, pues dime: ¡Si todas las Misas, 
que has oido hasta ahora, las hubieras oido 
de este modo,con cuántos tesoros estuvie
ra tu alma enriquecida? ;Oh. y qué pérd ida 
tan grai'de habéis hecho, cuando has oido 
la Misa, pensando, ya en esto, y ya en lo 
otro, y mirando quién entra, y quién sale 
de la Iglesia, y tal ve?, aun parlando, y 
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medio dormitado,y cuando mas, mastican
do algunas po^as oraciones vocales, sin un 
punto de interior recogimiento! Resué lve 
te pues, á abrazar este modo suav í s imo , y 
provechosís imo de oir la santa Misa con 
fruto; el cual consiste en pagar las cuatro 
deudas, que tienes contraidas con Dios: y 
estád s e g u r í s i m o , de que en poco tiempo 
ha rás una ganancia muy copiosa de g ra 
cias s ingu la r í s imas , y no te vendrá mas 
al pensamiento aquello que suelen decir 
algunos insensatos: Una Misa mas* ó una 
Misa menos, importa poco. 

ACTO DE OFRECIMIENTO 
QUE TODAS LAS MAÑANAS DEBE HACER TODO 

C R I S T I A N O . 

Eterno Dios raio, aquí me presento pos
trado delante de vuestra inmensa Mages-
tad: y adorándoos humildemente, os ofrez
co todos mis pensamientos, palabras y 
obras de este dia, é intento hacerlo todo 
por amor vuestro, para gloria vuestra: por 
cumplir vuestra voluntad divina, por ser
viros, alabaros y bendeciros: por ser i l u 
minado en los Misterios de vuestra santa 
Fé : por asegurar mi salud eterna, y espe-
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f'dr en vuestra misericordia: por satisfacer 
á vuestra divina just icia por tantos g r a v í 
simos pecados mios: por sufragar á las 
benditas án imas del Purgatorio: por impe
trar la gracia de una verdadera convers ión 
á todos los pecadores. En suma, intento 
obrar todas las cosas en unión de aquella 
rect ís ima in tención , que tuvieron en vida 
Je sús y María, y todos los Santos, que ya 
es tán en el Cielo, y justos que viven en la 
t ierra; y quisiera poder firmar con mi pro
pia sangre esta intención mía, y repetir la 
tantas veces cada momento, cuantos s e r án 
los momentos de toda la eternidad. Reci
bid, amado Dios mió , este mí buen cora
zón, y dadme vuestra santa bendición con 
una gracia eficaz para no cometer culpa 
mortal en todo el tiempo de mi vida, y 
particularmente en este dia; en el cual de
seo, é intento ganar todas las Indulgen
cias de las cuales puedo ser capaz, y asis
t i r á todas las Misas, que boy se celebran 
en todo el mundo universo, ap l i cándo las 
todas en sufragio de las benditas á n i m a s 
del Purgatorio, para que sean libradas de 
aquellas penas. Asi sea. 
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A C T O S D E V I R T U D 

ISECESA1U0S PARA LA ETERNA SALUD. 

A C T O DE F É . 

Yo creo, Dios mió, porque asi lo habéis 

revelado á la santa Iglesia católica Roma

na, que sois un solo Dios, y tres Personas 

iguales, que se llaman Padre, Hijo, y E s -

piritu Santo. Creo que el Hijo se hizo 

Hombre, murió por nosotros en la Cruz, 

resucitó y subió al Cielo de donde ha de 

volver al fin del mundo para juzgar á to-

áos, y dar á los buenos el Cielo, y á los 

malos el Infierno. 
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A C T O DE E S P E R A N Z A . 

Yo espero, Dios mío, de vuestra infinita 

misericordia, el perdón de mis pecados, 

vuestra gracia en esta vida, y la Gloria 

eterna en la otra, por los méritos de la San

gre de Jesús, y por medio de buenas obras 

que confio hacer con ayuda vuestra. 

ACTO D E CARIDAD. 

Dios mió, porque sois bien infinito, os 

amo sobre todas las cosas, y por amor 

vuestro amo, y quiero amar á mi prójimo, 

como k mi mismo. 



ACTO DE CONTRICION. 

Dios mió, porque os amo como á mi su
mo bien, me arrepiento y de corazón me 
pesa de haberos ofendido, y propongo con 
vuestra ayuda divina, de no volver nunca 

j a m á s h ofenderos. 

ACTO DE CONTRICION MAS BREVE. 

Señor mió Jesu-Christo, me pesa de ha
beros ofendido, porque os amo como á m i 
sumo bien, y propongo de nunca mas ofen
deros. 



V I A C R U C I 3 E X P L A N A D O . 

Después de la época en que compuso esta 
preciosa obrita S. Leonardo de Puerto Mau
ricio, todos los Sumos Pontífices que suce
sivamente han gobernado la sahta ig les ia 
hasta el felizmente reinante N . S. P. P ío 
I X , han continuado enriqueciendo el santo 
ejercicio del Yia-Crucis con singulares 
gracias y favores espirituales, promovien
do esta devoción y escitando a su p r ác t i c a 
á todos los fieles, como el medio mas se
guro y eficaz para la reforma de las cos
tumbres, des t rucción de las he re j í a s , con
versión de los pecadores y para colmar de 
gracias y bendiciones á los pueblos cris
tianos. También han aclarado y resuelto 
benignamente cuantas dudas se lian sus
citado, s e g ú n los Decretos que adelante 
.se inse r t a rán juntamente con las nuevas 
concesiones hechas á favor de' los enfer
mos é imposibilitados para hacer este san
to ejercicio. • 

. f l • 



L o á E x c m o s . é limos. Sres. Obispos de 
España han secundado con un celo que les 
honra los deseos de la Santa Sede Apos tó
lica, promoviendo en sus Diócesis tan ú t i l 
devoción, llenando cumplidamente el va
cío que por la supres ión de las comunida
des religiosas quedó, supliendo con h e r ó i -
co celo y gloria de esta católica nación la 
misión de los Religiosos de San Francisco 
encargados especialmente por la Santa Se
de de estenderla, fomentarla y er igir la en 
todas partes. 

Entre los que mas se han distinguido en 
promover esta devoción tan út i l y saluda
ble ál pueblo cristiano, nos cabe la s ingu
lar honra de contar á nuestro Excmo. é 
l imo. Prelado, que ansioso de proporcio
nar á Sus diocesanos cuanto puede contr i 
buir k su bien espiritual y temporal ha 
impetrado de N . S. P. Pió I X las faculta
des necesarias para establecer en toda la 
Diócesiá este santo Ejercicio con todas las 
formalidades canónicas que se requieren 
para el logro de las innumerables Indul -
g-encias concedidas por los Romanos Pon
tífices á ésta tan út i l y provechosa devo
ción, como puede notarse en la Carta Pas
toral dir igida á su clero en este año , que 
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inser íamos á cont inuación , tanto por ser 
el mejor comprobante de lo que acabamos 
de decir, como por contener la fó rmula 
aprobada por la iglesia para la bendic ión 
de las Cruces, el Acta de erección que de
be estenderse y otras cosas concernientes 
á este santo ejercicio, que pueden ser tam« 
bien de grande ut i l idad en otras partes. 

Hé aquí esta carta pastoral s e g ú n se 
publicó en el Boletín del Clero del 20 de 
Marzo de 1867 : 

NOS EL DR. D, CALISTO CASTRILLO Y 
ORNEDO, por la gracia de Dios y de la San-
la Sede Apostólica, Obispo de León, Conde 
de Colle, Sefior de los lugares de las A r r i 
madas y Vegamian, Caballero gran cruz 
de la Real orden americana de Isabel la 
Católica, Comendador de la Real y dis t in
guida, de Cárlas / / / , etc. etc. 

Con el fin de promover mas y mas la de
voción del «Via-Crucis» generalmente es
tablecida en las Iglesias Parroquiales de 
esta nuestra amada Diócesis, y para que 
se extienda en todas ellas, á las filiales ó 
anexas, y á los Oratorios públicos, y su 
erección y colocación de las Cruces que 



deben fijarse en cada una de las Estacio
nes se haga con las formalidades debidas 
j necesarias para que los fieles piadosos 
puedan g-anar y ganen las innumerables 
Indulgencias concedidas por los Sumos" 
Pontífices á los que practican ese re l ig io 
so y devoto ejercicio, impetramos de Su 
Santidad las facultades necesarias para la 
erección de Calvarios en las Iglesias suje
tas á nuestra ju r i sd icc ión , las que Nos fue
ron concedidas en Breve de 8 de Mayo del 
año próximo pasado de 1866, cuyo tenor 
es el siguiente: 

«PIO ÍX PAPA.=VENERABLE HERMANO: 
Salud y Bendición Apos tó l i ca ,—Habiéndo
nos expuesto que deseas te concedamos de 
nuestra Autoridad Apostólica la facultad 
de establecer en las Iglesias y Oratorios 
públicos de tu Diócesis de León, ya por t i 
mismo ó ya por medio de tus Vicarios Ge
nerales y Párrocos ú otros Sacerdotes que 
te parecieren, las Estaciones del Via-Cru-
cis ó Calvario, bendiciendo las Cruces que 
se requieren para este piadoso ej-Tcicio con 
las Indulgencias que lleva consigo: Nos, 
venerable Hermano, hemos tenido a bien 
acceder á tés deseos, en •cuanto podernos 
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ea el Señor , con el fin de que se estienda 
mas y mas esta út i l y provechosa devoción , 
con que se renueva la memoria de la Pa
sión del Señor ; por lo cual te facultamos 
por el tenor de las presentes, para que, 
ín te r in gobiernes tu iglesia de León, en 
los lugares de tu Diócesis, en donde no 
existen Religiosos del Orden de Menores 
Observantes y Reformados de San F ran 
cisco, puedas er igir , bien por t i mismo, 
bien por medio de tusVicanos Generales y 
Párrocos y otros Presbí teros que juzgares, 
e l igiéndolos y depntándolos para ello á t u 
arbi tr io, las referidas Estaciones del Via-» 
Crucis ó Calvario y bendecir sus Cruces 
con las indulgencias que le son anejas, en 
cualquiera de las Iglesias ú Oratorios p ú 
blicos de tu misma Diócesis; de manera 
que todos los fieles que practicaren devo
tamente este mismo piadoso ejercicio fun
dado en las mencionadas Iglesias y Orato
rios, y cumplieren debidamente los d e m á s 
actos de piedad prescriptos, ganen las mis
mas Indulgencias que g a n a r í a n haciendo 
él dicho ejercicio del Via-Crucis ó Calva
rio, s e g ú n es costumbre en las Iglesias de 
la Orden de Menores Observantes ó Refor
mados de San Francisco Sin que obste na-
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da en contrario;. Dado, en San Pedro de Ro
ma bajo el anillo del Pescador el dia 8 de 
Mayo de 1866. Año v igés imo de Nuestro 
Pon t i f i cado .=N. Cardenal Paraciani Cla
re 1 11.= » 

En su v i r tud venimos en acordar y acor
damos por este nuestro Decreto autorizar 
h los 'Arciprestes, Curas Pár rocos , Ecóno
mos, Vicarios, que es tén al frente de las 
Parroquias, y á los Sacerdotes á quienes 
esté confiado el servicio y cuidado de otras 
Iglesias y Oratorios públ icos, y á los Ca-
ptíllanes de Religiosas para que en cual
quiera de ellas, estando abiertas al Culto, 
bagan la erección de el Calvario, bendi
gan sus Cruces val iéndose para ello de la 
fórmula que abajo se inserta, y las t rasmi
tan todas las Indulgencias concedidas á 
este Santo Ejercicio por los Sumos P o n t í 
fices, h las que agregamos cuarenta dias 
por cadaEstaciou que se rece. La erecc ión 
h a b r á de hacerse ' p ú b l i c a m e n t e en un 
Viérnes de la presente Cuaresma, r e z á n 
dose á la par las Estaciones, ó en cualquier 
dia de la Semana Pasión, si fuere posible, 
ó después en el que juzgmen mas ap ropós i 
to los respectivos Párrocos , Ecónomos , V i -



varios, y Sacerdotes, que cuidan de las 
Iglesias y Oratorios públ icos; y unos y 
otros formalizarán acta de la erección del 
^«Via-Crucis» con claridad y expresión del 
dia y forma, ex tendiéndola en el Libro de 
F á b r i c a , y en folio separado para que se 
reconozca en Santa Visi ta. 

Aprovecharán los Párrocos el acto devo
to de la erección del «Via -Cruc i s» para 
excitar y promover la devoción de es
te santo ejercicio, y les exho r t a r án á que 
le practiquen con cristiano recogimiento, 
y Meditación de los Misterios de la Sacra
t í s ima Pasión y Muerte de Nuestro Reden
tor Jesu-Cristo por quien hemos sido sal
vados, y librados de la esclavitud del ene-^ 
migo. 

El acta de erección se ex tende rá al tenor 
del modelo que se pone á con t inuac ión . 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de 
León á 14 de Marzo de 1867.=CALISTO. 
OBISPO ÜE LKON.—Por mandado de S E. I . 
el Obispo mi Señor , Dr. D. Gavino Z u ñ e -
da. Canónigo Secretario. 



Fórmula de la bendicioo de Croces 
para las Estaciones del Via-Oucis. 

B E N E ! ) l f , T I O C R U C Ü i 
PRO ST.\TIOiN"¡BUS YÍÂ -CRUGÍS. 

f . Ádjuloriuni noslrum i ti nomine 
Domini. 

§t. Qui fecit cffilum et terram. 
f . Domine, exaudí orationem meam 
iy. Et clamor meus ad te venial, 
sf. Dominus vobiscum. Et 

cum splritu too. 

OHEM-US. 

Ilogamus te, Domine sánete, Paíer 
omnipoíens, «terne Deus, ut digneris 
benedicere hsec signa Crucis: ut sint 
remedium sal uta re generi humano; sint 
solklüas fidei, profectus bonorum ope-
rum, redempüo a ni nía ruin; sint sola-
men, et proiecüo, ac tutela contra 
sasva jacula inimiconun. Per Dominum 
íiostrum JesumChristuoi etc. ^ . iimen. 
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OREMÜS. 

Bene^dic, Domine, has Cruces lúas 
per quas eripuisti mundum á doemo-
uum potestaíe, et superastí Passione tu a 
suggestorem peccati, qui gaudebat in 
praívaricationc primi hominis per l ig -
num vetitum: bene^ dio etiam, Domi
ne, etsanctifica isla sign acula Passionís 
tua;: ut sint inimicis tuis obstaculum, 
et credentibus perpetuum prsestent au-
xiliurn. Qui vi vis e treguas etc. ^ . Amen. 

Asperganíur agua benedicta, et i n t e rmdic i t : 

Sanctificcntur ista ligna (siibi fuerint 
Imagines, addat et Imagines) in nomine 
Pa^tris , et F i ^ l i i , et Spiritus vj. Sanc-
t i : ut orantes, inclinantesque sepropter 
Bominum ante istas Cruces, inveniant 
sanitatem animas et corporls. ^ . Amen. 

12 
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3fodelo del acia de erección. 

En la Iglesia parroquial, ü oratorio^ 
de [ a q u í la advocación] de la villa ó 
lugar de... á... dias del mes de... del 
año de... Yo Don N. N . . . Arcipreste ó 
Cura de..., en virtud de las facultades 
pontificias obtenidas por mi Excmo. 
Prelado en 8 de Mayo de 1866, y que 
me han sido delegadas por Decreto de 
S. E. i : de U de Marzo de 1867, ben
dije las Cruces del Calvario de dicha 
Iglesia, trasmitiéndolas todas las In 
dulgencias que por los Sumos Pontífi
ces están concedidas á los qüe ante 
ellas hdgan el ejercicio del Via-Grucis, 
y las coloqué, ó hice colocar á mi pre
sencia en las paredes de la misma. Y 
para que conste firmo la presente fecha 
ut supra. 
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CRUCIFIJOS INDULGENCIADOS 

PARA EL 

V I A - C R U C I S . 

El Sumo Pontífice Clemente X I V en 26 de 
Enero de 1773 á petición de los Menores re-
Formados del convento de San Buenaventu
ra de Roma concedió una gracia particular 
en favor de los enfermos é imposibilitados, 
de los presos y los que viajan por mar, y en 
general de todos aquellos que están en la 
imposibilidad de visitar las Estaciones esta
blecidas en una Iglesia ó en una Capilla 
pública, los cuales pueden ganar las Indu l 
gencias del Via-Crucis vez&náo devotamen
te y con el corazón contrito veinte Padre 
nuestros, Ave Mar ías y Gloria, á saber, uno 
por cada Estación, cinco en honor de las 
cinco Llagas de Jesús crucificado y otro á la 
intención del Sumo Pontífice, teniendo en la 
mano un Crucifijo de metal bendecido á es
te efecto por quien se "halle autorizado para 
ello. Bgsta una imposibilidad moral: oh legi-
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timum impedimcntum, dicen los Rescritos Hitó 
recientes. Así una persona que va de viaje* 
ó está en el campo considerablemente aleja
da de la Iglesia Parroquial, un Sacerdote» 
un Religioso que á causa de sus multiplica
das ocupaciones ó por otros graves motivos 
no pueden trasladarse á la Iglesia para ha
cer allí las Estaciones, pueden hacer en par
ticular el Via Crucis con su Crucifijo. 

Los PP. Jesuitas y otros Misioneros y a l 
gunos religiosos exclaustrados del Orden de 
San Francisco regularmente suelen tener es
tos Crucifijos, ó por lo menos podrán pro-^ 
porcionarles á los que les soliciten. Los P á r 
rocos ó Sacerdotes que deseen obtener facul
tades para bendecir estos Crucifijos, deben 
acudir á la Congregación de Breves, ó al R. 
P. General de los religiosos de San Francis
co, ó al Comisario de Ja misma Orden resi
dente en E s pa ña , ó directamente al Sumo 
Pontífice. Esta gracia se concede ordinaria
mente para bendecir solo hasta el número 
de cien Crucifijos. Para su bendición se usa
rá de la fórmula arriba puesta, y cuando se 
bendice un solo Crucifijo se varia el número 
plural en sing-ular diciendo en las Oraciones 
hoc sigmm Crucis... ut sit etc. Solamente la 
persona que posee un Crucifijo bendito para 
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el Yia Crucis puede sola ganar las Indu l 
gencias: el privilegio es personal. Así consta 
de un Decreto de la sagrada Congregación 
del 26 de Mayo de 1814. 

Y este Crucifijo no puede venderse, n i 
darse, n i prestarse á otros con el objeto de 
comunicarles las Indulgencias, según se pre
viene en varios Decretos. 

Todos los Crucifijos, por muy pequeños 
quesean, pueden, en rigor, ser bendecidos 
para el Via Crucis. Sin embargo, no convie
ne que se conceda esta Indulgencia á Cruci
fijos que por su pequeñez casi desaparezcan 
en las manos de las personas que de ellos se 
sirven. S e g ú n el nuevo Decreto que adelan
te insertaremos, el rezo de los veinte Padre 
nuestros, Ave Mar ía s y Gloria . . . no debe 
interrumpirse, al menos notablemente, de 
manera que destruya la unidad moral de 
la Oración. 

Ahora que, según varias resoluciones de 
fecha muy reciente, es ^permitido bendecir y 
conceder Indulgencias á los objetos de pie
dad de cualquier materia que fuesen, con tal 
que no sea frágil como el yeso , el vidrio, 
etc., nada impide indulg-enciar para el Yia 
Crucis los Crucifijos de marfil, de hueso y 
sobre todo, de plata y oro etc. 
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MODO P R A C T I C O 

de hacer la erecc ión c a n ó n i c a del 

Via Crucis . 

Por las palabras erección canónica se da á 
entender la erección del santo Via Cruct& 
hecha con todas las formalidades y condi-
cioaes que exijen los Decretos Pontificios á 
fin de que los fieles puedan ganar las muchas 
Indulgencias plenarias y parciales concedi
das á esta devoción; de modo que faltando 
alguna de las condiciones ya sea por parte 
de la erección, ya por parte del que la prac
tica, aunque se haga una obra muy lauda
ble y meritoria como lo es la de emplearse 
el cristiano en la meditación de la sagrada 
pasión de N . S. J., sin embargo, no se ga
nar ían las Indulgencias con que se halla 
enriquecido este santo ejercicio. 

A pesar de que San Leonardo de Porto-
Mauricio espresa en su obra todas las con
diciones necesarias para erig-ir canónica
mente el V ia Crucis, pondremos aquí algu-
pas observaciones que resultan de los decre-
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tos emanados de la Sagrada Congreg-acion 
después que escribió este santo Autor. 

1. a E l Sacerdote que ha de erigir el Via 
Crucis debe haber recibido para ello la fa
cultad especial, ó inmediatamente del Sumo 
Pontífice, ó mediatamente de la Congre-
g-acion de Breves, ó del Reverendísimo Pa
dre General de los frailes Menores, ó del Co
misario general de España, ó de su Obispo, 
si está facultado para ello, pues la Santa Se
de suele conceder á los Señores Obispos el 
poder de establecer el Via Crucis en las 
Iglesias y Capillas de su Diócesis y de dele
gar Sacerdotes Misioneros ú otros á este 
efecto. 

2. " E l Via Crucis puede erigirse en to
das las Iglesias, Capillas públicas. Oratorios 
domésticos, etc. y aun fuera de las Iglesias 
y Oratorios^ en las colinas y hasta en las 
casas particulares. Basta con obtener para 
estas erecciones diversas una autorización 
especial de la Santa Sede, porque cuando se 
obtiene facultad para erigir el V i a Crucis, 
sino se espresa otra cosa, solo se entiende 
para las Iglesias y Oratorios públicos. 

3. a Para la aplicación de las Indulgen
cias se requiere la bendición de las Cruces; 
pero no la de los Cuadros, que no son indis-
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pensables, porque las Indulgencias solo se 
conceden á las Cruces. Así consta de las de
cisiones de 13 de Marzo de 1837 y 22 de 
Ag'osto de 1842. Además según un Decreto 
de 30 de Enero de 1839 no se deben bende
cir los Cuadros ó Estampas: IndulgenticB 
Cruahus tanlum sunt adnexm, qucB quidem 
tanlum sunt benedicendm* minime vero Ima
gines, per quas designanlur Sialiones. (De-
cret. de 28 de Setiembre de 1838, 30 de 
Enero de 1839 y 22 de Agosto de 1842.) 

4. a Las Cruces deben ser de madera: es
ta condición es esencial según muchos De
cretos. Cruces ex liga o tanlum esse deben t. el 
in ¡lis tanlum cadii benediclio. (Decr. de 14 
de Junio de 1845. Véanse también los de 2 
de Junio de 1838 y 22 de Agosto de 1842.) 
Nada impide, sin embargo, el dorar estas 
Cruces de madera y el ponerlas molduras de 
metal. En su consecuencia no bas tar ían las 
Cruces pintadas en la pared. Las Cruces no 
deben tener la imágen de Jesucristo ni en 
pintura n i escultura. 

5. a Aunque las Indulgencias no están 
concedidas á las Estampas ó Cuadros, según 
se dijo, sino á las Cruces; no obstante, no se 
infiere de aquí , que quitando las Cruces de 
un Calvario y colocándolas en otra Iglesia, 
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se gana rán las Indulgencias: Indulgenluc 
non sequuntur Cruces, sed nova canónica erec-
iio requiritur. Así lo tiene declarado la Sag*. 
Gong, de Indulg . en 14 de Junio de 1845. 
Sin embargo no perderá el Via Crucis las 
indulgencias cuando, para blanquear ó re
parar las paredes de la Iglesia, se tengan que 
quitar por algunos dias ó semanas las Cru
ces y Cuadros, con tal qiíe luego se vuelvan 
á poner en su lugar, y cuando rota ó perdi
da alguna Cruz se la reemplace con otra, 
aunque no sea bendita, como tampoco aun
que se mude de sitio a lgún Cuadro ó Esta
ción por exigirlo así la simetría ú otra causa 
razonable (Decret. de 7 de Marzo de 1836,y 
20 de Agosto de 1844.) De esto se infiere 
que cuando se sustituyen Cruces nuevas á 
las antiguas deterioradas, sino se remplaza 
la mayor parte de ellas, de manera que que
den de las antiguas mayor número que .el 
de las que se ponen nuevas, no hay necesi
dad de nueva bendición. (Resoluciones de 
22 de Agosto de 1842 v del 14 de Junio de 
l a g p ob wámüm ñh'U *i> o í r a i U im-koff 

6.a Las personas sencillas que no saben 
liacer una meditación un poco continuada, 
pueden contentarse con pensar afectuosa
mente en alguna circunstancia d é l a Pasión, 
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según su capacidad, como respoaide San Leo
nardo á la preg-unta X V I I , pág*. 118, fun
dado en la Advertencia VI de la Sagrada 
Congreg-acion pág. 83. Verdad es que la 
S. C. de Indulgencias consultada sobre este 
punto, respondió que era preciso meditar so
bre los Misterios representados por las Esta
ciones (16 de Febr. de 1839); pero esta de
claración es considerada en Roma como un 
consejo, y no como una condición sin la 
cual no pudieran ganarse las Indiligencias. 
Sobre esto es preciso atenerse á la Raccolta, 
13.a edición de 1855, especialmente aproba
da por N. Smo. P. Pió I X , en cuya obra se 
dice lo mismo que enseña San Leonardo en 
el lugar citado. 

7.a Se habia creido generalmente en 
Francia y enseñado en casi todos los tratados 
sobre Indulgencias, que no era necesario re
correr seguidamente las catorce Estaciones, 
pudiendo hacerse en dos ó mas veces, con tal 
que se termine el mismo dia. Pero la Sagra
da Congregación ha decidido lo contrario 
por un Decreto de 14de Diciembre de 1857, 
aprobado por el Sumo Pontífice en 22 de 
Enero de 1858. E n consecuencia de este De
creto las Indulgencias del Via Crucis solo se 
ganan visitando seguidamente, ó de una so-
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ía vez, las catorce Estaciones (1). Tan sola 
las ligeras interrupciones rpie no destruyen 
la unidad moral de la meditación prescrita, 
son las que no perjudican para que se ganen 
las Indulgencias. 

8 / No es necesario para la validez del 
Via Cruct's que el sacerdote que preside y lo 
erige, coloque por sí mismo las Cruces y los 
Cuadros; puede confiar á otro esté cuidado, 
y aun este podría colocarlos particularmen
te, en cualquiera otra ocasión y sin ninguna 
ceremonia, así como sin presencia de testi
gos. (Decret. de 22 de Agosto de 1842 y de 
20 de Marzo de 1846.) Esta es la razón por
que cuando se establece el Via Crucis en el 
coro de un monasterio en reclusión, el Sa
cerdote que ha bendecido las Cruces y que 
no puede entrar en la clausura para colo
carlas, las entrega á las religiosas que se 
encargan de ello. E l uso general, fundado 

( I ) An fidcles luc rcn íu r Indulgoutias Vise Crac¡8 t lom-

modo qoatuordociin Statioaes visitcnt in uno oodemqae die 

«lian» non 0110 t raetu, sfil ¡oterposíto majori, minoriTG Í n 

ter Statioaes inlervallo? 

Eminentissimi Paires respoiulerunt, Negattw^ in Congrega« 

tione dici 14 Dccembris 1857. Quam responsíonem SS. I ) , 

N . Píos P : ' X in auflicntia diei 22 JsHoarii -IS'óS cotiSrmavit 
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. en piadosas razones de conveniencia, exija 

<jiie la primera Cruz j el primer Cuadro se 
coloquen junto al Evangelio; aunque este ór-
den no es sustancial y de absoluto rig-or: 
(Decreto de 13 de Marzo de 1837.) 

7.a Sin embargo de que los Cuadros ó 
Estampas que representan las catorce esce
nas dolorosas del Calvario no son de absolu
ta necesidad para la canónica erección del 
V i a Crucis, según resulta de las Resolucio
nes de la Sagrada Congregación de Indu l 
gencias; con todo, no puede dudarse que son 
de suma uti l idad j conveniencia, pues sien
do devotos y espresivos, como dice el P. Jo
sé Mach en su célebre obra TESORO BEL SA-
«ERDOTE, hablan con tal elocuencia al corazón 
del pueblo, por rudo é igmorante que sea, 
que con pocos esfuerzos que haga el Sacer
dote verá propagarse como una chispa eléc
trica esta preciosa devoción. Otras prácticas 
de Rel igión, si no se sostienen con el brillo 
y aparato de muchas funciones, decaen al 
instante: esta con que el Párroco la instale 
con cierta pompa, procurándose una voz elo-
cyente que manifieste al pueblo las ventajas 
y excelencias grandes que en sí encierra; con 
que una vez al mes haga solemnemente el Via 
Crucis, amenizándolas meditaciones con can-
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clones piadosas; con que deje los viernes y do-' 
ming-os la Iglesia abierta para que el pueblo 
pueda recorrer las Estaciones, procuraiui» 
baya a lgún hombre ó persona fervorosa que 
lea en alta voz aquellas meditaciones: verá 
con sumo consuelo suyo y provecho de los 
feligreses perpetuarse esta devoción. Y ¡qué 
mérito tendrán á la hora de la muerte los 
Párrocos y fieles fervorosos, que entablaren 
ó promovieren en la parroquia tan santa de
voción , ya con su ejemplo haciéndola fre
cuentemente en voz alta, ya con fervientes 
instrucciones descubriendo al pueblo las r i 
quezas que encierra esta mina fecundísima; 
ya añadiendo á las Cruces devotas Estampas, 
que, colocadas á una altura proporcionada, 
faciliten al pueblo la meditación de lo que 
nuestro amable.Jesús padece en cada estación! 

Tan alto concepto forman los Belgas de 
esta preciosa devoción, añade el ya citado 
autor, que bendije en aquel reino Cuadros 
que costaban cien duros cada uno, y los hay 
en la Chapelle, iglesia de Bruselas, del valor 
de 12.000 reales cada cuadro, ( i ) 

{\\ En esta imprenta y l i tograf ía de D . Manuel Gonzelce 
RedouJo, plazuela de Regla núraero I,0 se encarga tío p ro 
porcionar Estampas para el Via Crucis do varios tamaños y 
clases, , V 
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Pueblos v i en Cataluña donde raros eran 

los habitantes que no cumpliesen con esta 
devoción cada semana; j en otras se velan 
m i l y mas personas que la hacían cada fies
ta. ¡Pero dichosos pueblos! ¡Dichosos P á r r o 
cos! ¡Cuántas almas del purgatorio les debe
r á n no solo el alivio, sino la cesación entera 
de sus tormentos! ¡Cuántos pecadores se ha
b rán visto enmendados y convertidos ente
ramente! ¡Y cuántos justos adquirieron por 
este medio el don inestimable de la oración y 
la perseverancia final, acaudalando gracias 
y méritos infinitos para el cielo! Padre, me 
decia uno de estos Párrocos celosos, procuré 
la misión á mis feligreses; la hice renovar to
davía dos años después; pero nada ha produ
cido en mi parroquia tanio fruto como el ejer
cicio del Via Crucis ¡Dichosos Curas, repito, 
dichosos pueblos, si saben apreciar y practi-
car esta devoción! 
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C A N C I O N E S P I A D O S A S 
para cuando se hace p ú b l i c a m e n t e el 

V i a Crucis . 

San Leonardo en las p á g . 13 y 47 de este 
libro dice que cuando el Via Crucis se hace 
procesionalmente fuera de la Iglesia, con-* 
cluida la ú l t ima Estación, se vuelva á la 
Iglesia cantando el Himno doloroso de la 
Santís ima Virgen. Con este objeto se pone 
aquí en la t ín y romance, á fin de que pueda 
cantarse en el idioma que los señores P á r r o 
cos juzguen mas conveniente. 

HIMNO DOLOROSO DE LA SANTISIMA VIRGEN. 

Stabat Mater dolorosa 
Juxta Crucera lacrymosa 
Dum pendebat Filius. 

Cujus animam gementem 
Contristatam et dolentem 
Pertransivit gladius. 

Oh quam tristis et aflicta 
Fu i t i l la benedicta 
Mater Unigeniti-! 
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QUÍB mcErebat et doleLaí, 

Et tremebat, cum videbat 
Nat i pierias inclyt i! 

Quis est homo, qui non fieret 
Cliristi M'atrem si videret 
I n tanto supplicio? 

Quis posset non contristari, 
Piam Matrem contemplari 
Dolentern cum Filio? 

Pro peccatis suse g-entis 
Vid i t Jesum in tormentis, 
Et flag-ellis subditum. 

Vid i t siiurn dulcern Natum 
Mor i ente m desolatum, 
Dum emisit spifitum. 

Eja, Mater, fons amoris 
Me sentiré v im doloris 
Fac, ut tecurn lugeam. 

Fac ut ardeat cor nieum 
I n amando Christum Deum , 
U t sibi complaceam. 

Sancta Mater, istud ag'»s, 
Crucifixi fige plag-as 
Cordi meo valide. 

Tui Nat i vulnerati, 
Tam dig'nati pro me pati , 
Poenas mecum divide. 

Fac me tecum pie flore> 
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Crucifixo condoleré, 
Doñee ego vixero. " ^ 

Juxta Crucem teciiin stare, ' ' 
Et me t ib i sociare 
I n planctu desidéro. 

Virg-o Virg-inum príeclara . 
M i h i j am non sis amara,; «aíQíawí 
Fac me tecum p langére . 

Fac xlt portem Cliristi mortero, 
Passionis fac consortem, 
Et placas recolere. 

Fac me plagis vulneran, 
Fac me Cruce inebriari 
Oh amorem F i l i i . ía ^ 

Flammis ne urar succensus, 
Per te, Vi rgo , sim defensas 
I n die jud ic i i . 9^ 

Fac me Cruce custodiri 
Morte Christi prgemuniri. 
Confoveri g ra t i á . 

Quando corpus morietur, 
Fac ut animas donetur mzeu 
Paradisi gloría. Amen. 

ftí. MISMO HIMNO DOLOROSO DE L A SANTISIMA VIRGKX, 

EN ROMANCE. 

La Madre estaba Uorosy 
13 
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Junto á la Cruz, dolorosa, 
Donde pende el Redentor. 

Cuya alma en tan gran pena, 
De tristeza y dolor llena 
Fiera espada traspasó. 

¡Oh cuán triste y afligida 
Fuisteis, Reina esclarecida, 
Virgen y Madre de Dios! 

Qué dolores, qué agonía 
Cuando las penas veia 
Del Hijo Unigénito! 

No es humano quien no llora . 
A l ver la amable Señora 
E n suplicio tan atroz. 

¿Quién podrá no enternecerse 
A l ver tal Madre dolerse 
De tal Hijo on la aflicción? 

Viendo por los pecadores 
Los tormentos, los dolores, 
Los azotes que sufrió. 

Vió á Jesús la triste Madre 
Desamparado del Padre, 
Cuando por fin espiró. 

Fuente del amor, María, 
Haz que sienta tu agonía, 
y llore con tu dolor. 

Que el corazón fervoroso 
Sirva fino y amoroso 
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A tu Hijo y mi Señor. 

Esto te suplico liag-as 
Que del buen Jesús las liag-as 
Graves en mí corazón. 

Pues por mí padeció tanto, 
Tomar parte en su quebranto 
Y en sus penas quiero yo. 
_ Haz, Señora, que á tu lado 

Llore yo al Crucificado 
Hasta morir de dolor. 

A l pié de la Cruz, María, 
Haceros fiel compañía 
Desea este pecador. 

No me niegues, Virgen pura, 
E l beber de la amargura 
Del cáliz de la Pasión. 

Mi dolor su muerte escite, 
Su amarga Pasión medite 
La memoria con fervor. 

Que de su sangre embriagado, 
De sus llagas traspasado, 
Solo viva con su amor. 

Y que de la llama inmensa, 
Me libres con tu defensa, 
Cuando me juzgue el Señor. 

Haz que por su Cruz me ampare, 
Y su pasión me prepare. 
Su gracia me dé valor» 
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Buen Jesús, luego que muera, 

Por tu dulce Madre espera 
L a gloria este pecador. Amen. 

CANCIONES P I A D O S A S 
QUE PUEDEN CANTARSE DE UNA A OTRA ESTACION. 

En algunos pueblos de este Obispado cuan* 
do se hace públicamente el Via Crucis, se 
acostumbra cantar de una á otra Estación las 
siguientes Estrofas, á que responde el pue
blo con el estribillo Lágr imas de corazón etc> 
Despuf s del Acto de contrición ú Oración 
preparatoria pág . 18, dos ó tres cantores de 
buena voz cantan las dos siguientes: 

Alma, que ociosa te sientas 
Malogrando la ocasión. 
Es posible que no sientas 
Mis dolores, mis afrentas, 
Mi muerte, pena y paskm? 
Lágr imas de corazón 
De puro dolor lloremos, 
Para que lodus logremos 
Los frulos de la pasión. 

Levánta te fervorosa , 
Pues te Uamo.amante fino; 
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Busca la piedra preciosa, 
Que la hal larás , si amorosa 
Andas el sacro camino. 
Lágr imas de corazón, etc. 

AL CAMINAR Á LA PRIMERA ESTACIÓN. 
En la primera Estación 

Atenta quiero que notes 
Con cuanta resignación 
Llevé por tu redención 
Mas de cinco m i l azotes. 
Lágrimas de corazón, etc. 

Hombre, mira y considera 
Movido de compasión, 
Que en esta Estación primera 
Me sentencian á que muera 
Entre uno y otro ladrón. 
Lágrimas de corazón, etc. 
AL CAMINAR Á LA SEGUNDA ESTACIÓN. 

A la segunda camina. 
Verás que en tumulto vario 
Todo el pueblo determina 
Que al son de ronca bocina 
Me conduzcan al Calvario. 
Lágrimas de corazón, etc. 

Guiando va un pregonero 
A la descollada cumbre, 
Y al inocente cordero 
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Abrumado de un ifiadera 
Le molestan pesadumbres. 
Lágr imas de corazón, etc. 
AL CAMINAR k LA TERCERA ESTACIÓN. 

Cai en la Estación tercera, 
Y todos allí gr i taron: 
Muera el embustero, muera, 
Y con indignación fiera 
Del suelo me levantaron. 
Lagrimas de corazón, etc. 

Una soga á la g'argunta 
Echaron para t irar , 
Pero con violencia tanta. 
Que para asentar la planta 
Apenas me dan lugar. 
Lagrimas de corazón, etc. 

AL CAMINAR Á LA CUARTA ESTACIÓN. 
Camino Isaac obediente 

A l precepto de mi Padre, 
Cuando se me pone enfrente 
Rompiendo por tanta gente i l 
Mi desconsolada Madre. 
Lágrimas de corazón, etc. 

En este paso colige 
Que cuando la v i venir^ 
Vuélvete, Madre, la dije. 
Que tu pena mas rae, aflije-r ; ; ; 
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Que saber voy á morir. 
Lágrimas de corazón etc. 

AL CAMINAR Á LA QUINTA ESTACIÓN/ 

E n esta jornada larga 
Tan fatigado me veo, 
Que en aflicción tan amarga 
Me ayuda á llevar la carga 
Alquilado un Cirineo. 
Lágrimas de corazón, etc. 

No alivian por caridad 
E l peso con que me inclino; 
Sino llenos de impiedad, 
Porque teme "su crueldad 
Que me muera en el camino. 
Lágrimas de corazón, etc. 

AL CAMINAR Á LA SESTA ESTACIÓN. 

Con la fatiga y calor 
Me via desfallecer, 
Cuando movida á dolor 
Limpió del rostro el sudor 
Una piadosa mujer. 
Lágrimas de corazón ele. 

A tal estado he venido , 
Que con ser cielo sereno, 
Me hallo tan oscurecido, 
Que soló soy conocido 
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Por llamarme Nazareno. 
Lágrimas de corazón, ele. 

AL CAMINAR Á LA SÉTIMA ESTACIÓN; 
Caí ¡olí qué desconsuelo! 

A l salir de la ciudad, 
Y me levantan del suelo, 
Tirando de barba y pelo 
Con fiera inhumanidad. 
Lágr imas de corazón, etc. 

A violencia de empellones 
A caminar me precisan, 
Y entre injurias y baldones 
Metido entre dos ladrones 
Todos me arrastran y pisan. 
ÍAgrimas de corazón ele. 

ÁL,CAMINAR Á LA OCTAVA E s T A G í O N , 

De unas mujeres oí 
Unos ayes lastimados, 
Y yo las correspondí .;J5 
Diciéndolas que por sí ' 
Llorasen y sus pecados. 
Lágrimas de ¿orazon etc. 

Si por las culpas ag-ena-
Esto se ejecuta en mí, 
Mas crudas sGrán 'las penaF 
T)e horror y de espanto llenm ,írrp 
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Que padecerás por t í . 
Lágrimas de corazón, ele-

AL CAMÍBAR ALA NOVENA ESTACIÓN. 
La gravedad del pecado 

En la Cruz tanto pesó, 
Que rendido y fatigado 
Del todo ya desmayado 
En el suelo me postró. 
Lágrimas de corazón, ele. 

A l quererme levantar, 
Como la fuerza era poca, 
Caí, para mas penar, 
Tan recio, que vine á dar 
En la tierra con la boca. 
Lágrimas de corazón etc. 

AL CAMINAR A LA DÉCIMA ESTACIÓN. 

Llegué al monte sin aliento, 
Y sin poderme tener; 
Desnúdanme desatentos, 
Y doblando mis tormentos, 
Vinagre me hacen beber. ^ ^ 
Lágrimas de corazón,1 etc. 

Qué vergüenza! qué rubor! 
Contempla padecería, 
puesto del írio al rigor, 
Y en el cpncurso mayor 
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Desnudo en medií> del dia. 
Lágrimas de corazón, etc. 
AL CAMINAR Á LA UNDÉCIMA ESTACIÓN. 

Los mas impíos tiranos 
Impelidos de furor 
Mas que tigres inhumanos, 
Me clavan de p iésy manos, 
Cual si fuera malhechor, 
Lágrimas de corazón, etc. 

Mira el descanso que hallé 
Después de fatiga tanta; 
Un palo mi cama fué 
De solo el ancho de un pié, 
Donde el cuerpo se quehranta. 
Lágrimas de corazón, eíc, 

AL CAMINAR Á LA DUODÉCIMA ESTACIÓN. 

Y a que en la Cruz me han clavado 
Inhumanos y crueles, 
E n alto me han levantado 
Y a con la lanza el soldado, 
Y a verdugos con cordeles. 
Lágrimas decorazon, ele 

Mírame entre tierra y cielo, 
De tres escarp;as pendiente; 
Tiembla de dolor el suelo, 
Rásgase del Templo el velo 
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Y el lioinbíe no se arrepiente. 
Lágrimas de corazón ele. 

AL. CAMINAR Á LA DEGÍMATEÍICÍA ESTACIÓN,. 
. Por tres horas "bien cumplidas 
E l aliento me d u r ó , 
Hasta que por las heridas 
Mortales y repetidas 
E l alma se despidió. 
Lágr imas de corazón, ele. 

Ya era sombra todo el mundo, 
Muerta ya su "bella luz, 
Cuando con llanto profundo 
Aquel cuerpo sin segundo 
F u é bajado dé la Cruz. 
Lágrimas de corazón, ele, 

AL CAMINAR Á LA MCIMAGÜARTA ESTACIÓN.: 

;. Alma,, que aquí ya veniste, 
Contempla con fe y piedad 
A t u Madre la mas triste. 
Que jamás verás n i viste, 
Llorando su soledad. 
Lágr imas de edrazon, ele. 

No te ausentes, alma mia. 
Ponte en silencio á escuchar-
Los lamentos de María, 
Que sobre la losa fria 
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Del sepulcro va á llorar-. 
Lágrimas de corazón, etc. 

R O S A R I O DE LA B U E N A M U E R T E . 

En varios pueblos de este Obispado de 
León cuando se bace solemnemente el san
to Via Crucis fuera de la Ig-lesia, al caminar 
al sitio donde están las Cruces, ó al regre
sar á la Iglesia después de concluir el santo 
Ejercicio, se canta el Eosario de la buena 
muerte. Para esto, dos ó tres de buena voz 
puestos en medio de la procesión cantan con 
tono grave y devoto los versos, á que res
ponde el pueblo: Dadnos, Señor, buena muer
te etc. j al fin de cada decenario cantan: 
Mar ía , Madre de gracia, etc. Nos parece 
una práctica muy piadosa y espresiva, y por^ 
lo mismo la insertamos en este lugar. 

PRIMER DECENARIO. 
Dadnos, Señor, buena muerte 
Y tu santa bendición. 
Por la jornada que hiciste 
Del cielo al mundo á salvarnos: Dadnos, etc. 
Por la humildad y pobreza 
Con que naciste en Belén: Dadnos, etc. 
Por la sangre que vertiste 
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Cuando te circuncidaron: Dadnos, etc. 
Por el dulcísimo nombre 
De Jesús que te pusieron: Dadnos, etc. 
Por la liumildad con que fuiste 
En el Templo presentado: Dadnos, etc. 
Por la abstinencia y ayuno 
Que en el desierto guardaste: Dadnos, ele. 
Por el zelo de las almas 
Cuando andabas predicando: Dadnos,etc. 
Por la muy solemne entrada 
Que hiciste en Jerusalen: Dadnos, etc. 
Por la cena del cordero 
Que en el jueves celebraste: Dadnos, ele'. 
Por lo liberal que fuiste 
En darnos tu cuerpo y sangre: Dadnos, efe. 

M a r í a , Madre de gracia, 
Madre de müericordia, 
Líbranos del enemigo 
.En nuestra última hora. 

SEGUNDO DECENARIO. 

Por la oración que en el huerto 
Hiciste á t u eterno Padre: Dadnos, efáv 
Por el gran sudor de sangre 
Que en tu cuerpo padeciste: Dadnos, ele-. 
Por la grande mansedumbre, / • 
Con que dejaste prenderte: Dadnos, eíc. 
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l^or la furia con que fuiste 
Por los verdugos atado: Dadnos, etc. 
Por el tropel con que fuiste 
Llevado á casa de Anás: Dadnos, etc. 
Por las injurias y oprobios. 
Que en su presencia te hicieron: Dadnos, ele 
Por la prisa y vilipendio, 
Con que á Caifás te llevaron: Dadnos, etc. 
Por la cruel bofetada 
Que recibiste de Maleo: Dadnos, etc. 
Por la aflicción con que fuiste 
Llevado á casa de Anás: Dadnos, etc. 
Por los falsos testimonios 
Que contra t i levantaron: Dadnos, etc. 

Maria^ Madre de gracia, etc. 

TERCER D E C E N A R I O ' 

Por lo ultrajado que fuiste 
En la presencia dé Heredes: Dadnos, etc 
Por los desprecios que oiste 
De este rey y sus privados: Dadnos, etc. 
Por la ignominia y desprecio 
Con que volviste á Pilato: Dadnos, etc. 
Por lo que en esta ida y vuelta 
Te ultrajaron los soldados; Dadnos, etc. 
Por la burla y velamiento 
De tus ojos soberanos: Dadnos, etc. 
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Por los cinco m i l azotes, 
Que en la columna te han dado: Dadnos, ele. 
Por el dolor que pasaste 
A l coronarte de espinas: Dadnos, etc. 
Por los desprecios que oiste 
Siendo sacado al balcón: Dadnos, etc. 
Por la sentencia de muerte 
Que contra tí dió Pilato: Dadnos, etc. 
Por la interior a legr ía 
Que con la Cruz recibiste: Dadnos, etc. 

María, Madre de gracia, ete. 

CUARTO DECENARIO. 

Por la fatiga j congojas 
Que con la Cruz padeciste: Dadnos, etc. 
Por las caídas que diste 
Hasta llegar al Calvario: Dadnos, etc. 
Por la vergüenza j dolor 
Que tuviste al desnudarte: Dadnos, etc. 
Por el horrible tormento 
Que pasaste a l enclavarte: Dadnos, etc. 
Por las blasfemias que oiste 
A l poner la Cruz en alto: Dadnos, etc. 
Por la sed que padeciste 
En tu boca soberana: Dadnos, etc. 
Por el amargor que en ella 
Dejó la hiél y vinagre: Dadn&s, etc: 
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Por la promesa, que hiciste 
Del paraíso al ladrón: Dadnos, ele. 
Por el perdón que pediste 
Para todos tus contrarios: Dadnos, etc. 
Por la aflicción y congoja. 
Que al espirar padeciste: Dadnos, etc. 

Mnria , Madre de gracia, ék . 

QUINTO DECENÁRIO. : 

Por la Haga que te abrieroMv ,syrn#i ' 
En tu pecho sacrosanto: Dadnos, etc. 
Por aquella sangre y agua 
Que por ella derramaste: Dadnos, etc. 
Por las penas y amarguras 
De tu santísima Madre: Dadnos, ele. 
Por la aflicción que pasó si 10H 
Viéndote muerto en sus brazos: Dadnos, etc. 
Por el dolor que pasó 
A l Terte dar sepultura: Dadnos, etc. 
Por las angustias y penas 
Que en su soledad pasó: Dadnos, etc. 
Por t u muerte y sepultura: Dadnos, etc. 
Por tu santa Resurrección: Dadnos, etc. 
Por t u admirable Ascensión: Dadnos, etc. 
Por la gloria que posees 
A la diestra de Dios Padre: Dadnos, etc. 

Mar ía , Madre de gracia, etc. 
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SUMARIO 

D E L A S A G R A D A PASION D E N. S. X. 

SEGUN VARIAS Y PERMITIDAS RE VELACIONES. 

Es bastante común la piadosa costumbre 
•de finalizar el Via Crucis con la lectura de 
este Sumario. Después de rezar cinco Padre 
nuestros, Ave Alaría y (Jloria /WHenlionor 
de las cinco Llag-as, y otro por las necesi
dades de la Iglesia y demás fines del Sumo 
PODtífico, el que dirige este santo Ejercicio, 
le lee en alta voz con devoción y despacio, y 
después de cada pausa responden los demás: 
Alabado seáis, mi Dios. 

Las caldas que dió nuestro Redentor des
de el huerto de Getsemaní basta la casa de 
Anás, fueron siete. 

Responden lodos: Alabado seáis, mi Dios. 
Los puntapiés que le dieron en toda su 

sagrada Pasión fueron ciento cuarenta y cua
tro. Alabado etc. 

Las puñadas que le dieron fueron ciento 
-cincuenta. Alabado etc. 

Las bofetada.1? fueron ciento y dos. Alaba
do etc. 

14 
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Los golpes en todo su sagrado cuerpo fue

ron doscientos y dos. Alabado ele. 
Le tiraron de la soga que llevaba al cue

llo sesenta y ocho veces. Alabado etc. 
- Y de su barba y cabellos santísimos tira

ron los ministros de maldad cuatrocientas 
veinte veces. Alabado etc. 

Los azotes que por nuestro amor sufrió su 
Majestad atado á la columna, fueron cinco 
mil ciento y quince. Alabado etc. 

A l tránsito de la muerte, cuando le esta
ban azotando, llegó tres veces. Alabado ele. 

Las punzadas con que taladró su sagrada 
cabeza la corona de espinas, en varias ve
ces que se la pusieron y conmovieron con 
inhumanos g-olpes, fueron mil. Alabado ele. 

Fué arrastrado de los cabellos por los 
ministros de maldad veintisiete veces. A l a 
bado etc. 

Cayó en tierra con la santa Cruz tres ve
ces. Alabado etc. 

Las angnistias con que fué cubierto su co
razón, fueron sesenta y dos. Alabado etc. 

Le escupieron en su santísimo rostro se
senta y tres veces. Alabado etc. 

Le pusieron la corona de espinas con es-
traña crueldad cuatro veces. A labado etc. 

Los g'ólpes que dieron al clavar en la Cruz 
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sus.sacrosantas Míanos j piés, fueron sesenta 
y cuatro. Alabado etc. 

Los suspiros que dió en su sagrada Pas ión 
fueron ciento y nueve. Alabado etc. 

Las heridas y llagas que recibió en su 
santísimo cuerpo, sin las de la cabeza, fue
ron cinco m i l cuatrocientas sesenta y cinco. 
Alabado etc. 

Las gotas de sangre que Su Majestad der
ramó por nuestro remedio, fueron sesenta y 
tres m i l quinientas. A lobado etc. 

Las lágr imas que vertió por nuestro amor 
en los treinta y tres años de su vida sant ís i 
ma, fueron seiscientas dos m i l y doscientas. 
Alabado seáis, mi Dios. 

ORACION DEL SANTO SUDARIO. 

Señor Dios, que nos dejaste las señales 
de tu Pasión en la Sábana santa en la cual 
fué envuelto vuestro cuerpo santísimo, cuan
do por José fué bajado de la Cruz; conce-
dednos, piadosísimo Señor, que por vuestra 
muerte y sepultura seamos llevados á la 
gloria de la resurrección, donde vivís y re i 
náis con Dios Padre, en unidad del Espír i tu 
Santo, Dios por todos, ios siglos de los si
glos. Anaeri." | -ti 



SUSPIROS m m m i Kummu 
A L O S P I É S BE J E S U C R I S T O . 

Cuando el Via Crucis se hace para implo
rar la divina misericordia en vista de algu
na pública calamidad como peste, hambre, 
sequía, etc. puede cantarse esta tierna y pa
tética composición tan propia y eficaz para 
escitar la compunción y dolor de los peca
dos, que son los que provocan la ira de Dios 
contra los hombres á fin de retraerles y 
apartarles de las sendas de la iniquidad. 
A l fin puede rezarse la oración alusiva á 
la calamidad que nos amenace,segum dis
ponga el Párroco. Ponemos aquí una tierna 
oración para implorar la divina piedad en 
las presentes necesidades de la Iglesia y de 
la sociedad, tomada del Autor arriba citado 
en su obra Ancora de salvación. 

CANTORAS. 

De un pecador arrepentido, 
M i buen Jesús , ten compasión: 
Gimiendo y llorando, suspiro 
Me concedáis el perdón. 



i s a 
Responde el pueblo: 

No, no, no mas pecar, mi Dios, 
Que ya me arrepiento de veras, 
Solo por ser vos quien sois. 

De la Corona de t u cabeza 
Mis pensamientos la causa son, 
Y por mis culpas clavado 
Os veo morir de amor. 

iVo, no, no mas pecar, etc. 

Esos tus ojos, sol de justicia, 
M i vanidad los eclipsó, 
Y respirando clemencia. 
Me escitan á contrición. 

No, no, no mas pecar, etc. 

Esas tus manos ensangrentadas 
Mi mal obrar las t raspasó, 
Y aun ellas están abiertas 
Para abrazarme, Señor, 

No, no, no mas pecar, etc. 

Oh dura Lanza ¿como te atreves 
A abrir el lado del Criador? 
Mas ¡ay, Dios, que mis maldades 
Abrieron tu corazón! 

No, no, no mas pecar, etc. 
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Esos tus pies tan oprimidos 

Y maltratados por nuestro amor. 
Me alientan, aunque clavados, 
Para moverme á dolor. 

No, no, no mas pecar, ele. 

Ingratitudes siempre, Dios mió, 
Han sido pagas de un pecador: 
"Mil veces os he ofendido, 
Mi Rey, mi Padre y Señor! 

No, no, no mas pecar, etc. 

Oh quien me diera que por los ojos 
Se derritiera mi corazón! 
O se acabase mi vida 
De dolor y compasión! 

No, no, no mas pecar, ele. 

Oh cual ha sido, Jesús, mi vida, 
Que tal estrago en vos causó! 
¿Vos morir por mis pecados? 
¿Y aun quiero pecar, Señor? 

Responde el pueblo. 

No, no, no mas pecar, mi Dio,sy 
Que ya me arrepiento de veras, 
Solo por ser vos quien soh. 
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ORACION. 

Dios de mi corazón, y mi Señor Jesu
cristo, por las cinco Llagas que en la Cruz, 
y por las innumerables que en la pasión os 
imprimió nuestro amor, os pedirnos que se
g ú n vuestra misericordia favorezcáis á los 
que redimisteis con vuestra preciosa Sangre, 
y nos conduzcáis á la vida eterna. Amen. 

OEACION 
POR LA SALVACION DEL UNIVERSO EN LAS 

PRESENTES NECESIDADES DE* LA IGLESIA. 

Amantís imo Jesús, que abristeis á los 
liombres los tesoros de vuestra clemencia 
infinita; no es ya para algunos desgracia
dos solamente, es para la España y la. 
Europa entera, es para la cristiandad y pa
ra el universo todo que solicita vuestra m i 
sericordia. Todos los liombres son hechura 
de vuestras manos, y hermanos mios carís i
mos: y apiadándoos de todos ellos, están le
jos de agotarse ni de disminuirse los teso
ros de vuestra bondad: pues ese vuestro 
manantial de gracias, cuanto mas abundan
te se derrama, tanto mas caudaloso brota; y 
cuanto mas se comunica, tanto mas se encien
de el fuego que ardeenvuestro pecho divino^ 



Echad, pues, una mirada compasiva so
bre toda la redondez de la tierra! jay, l l e 
ga al estremo su desolación! Cuanta cizaña 
de errores ha sembrado por todas partes el 
enemigo común! Veis hollados los derechos 
espirituales y temporales de vuestro Vica
rio en la tierra, ultrajada su altísima d ig 
nidad, y á los mismos reyes y pueblos con
jurados contra su sagrada persona. E l i n 
fierno, hace cada dia nuevas conquistas: las 
almas se pierden y caen en el abismo como 
los copos de nieve caen en invierno, y las 
hojas de los árboles en el otoño. E l mundo 
arrastra á la muchedumbre con seductores 
halagos; cunden como contagio las m á x i 
mas perversas; el interés es casi el único 
resorte de las acciones Immanas; todo lo 
inundan el fraude y el engaño; una sed fre
nética de placeres impuros consume á todos 
los estados y edades; y por colmo de desdi
chas, el respeto humano domina y tiraniza 
á los mismos buenos. ¡Ay! ¡á.que abismo 
tan espantoso de males nos precipitan la 
i r re l igión y el libertinaje de nuestros dias! 

¿Y seréis. Señor, insensible á tanta m i 
seria? Permit iréis que sea derramada en 
balde vuestra sangre preciosa? ¿Será i n -
tiig-natoente profanada por los misinos por 
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qaíeues' 'especialmente se derramo? No, no 
se gloríe Lucifer por mas tiempo. Oid los 
lamentos de las almas que tiernamente os 
aman; escuchad los grifos de los mismos se
res insensibles, que parece lloran la triste 
suerte de tener que servir á hombres ingra
tos en la ejecución de sus designios contra 
e l ' Hacedor. Muévaos la voz elocuente de 
esas Llagas adorables que piden misericor
dia, y conmuévase vuestro corazón sant ís i 
mo á la vista de tantas desgracias. Suspen
ded el curso de tantas maldades, y sobre 
todo, detened el torrente de los sacrilegios, 
origen principal de nuestros males. Baste 
ya de indiferencia y de crímenes; baste ya 
de dolor y de amargura. Bril le vuestra faz 
serena, sople sobre ella vuestro espíritu v i - ' 
vificador, y renovado todo, será vuestro 
santísimo nombre glorificado, acatada vues
tra Religión santa, observada vuestra Ley 
divina, y os alabarán y gozarán los l i o m -
bres por infinitos siglos. Amen, 
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D I S T A N C I A 

de las Nataciones del Via-Crucis . 

Aunque, según el Decreto de la Sagrada 
Congreg-acion del 28 de Agosto de 1752, se 
requiere alguna distancia entre una y otra 
Estación; sin embargo, no es necesario que 
haya materialmente la misma que media 
entre las Estaciones de Jerusalen, pues so
bre ser esta costumbre opuesta á la práctica 
universal de la Iglesia, retraerla á muchos 
de hacer el Via-Crucis por lo engorroso é 
impracticable que seria el dar cuatro, seis y 
mas vueltas al templo yendo de una Estación 
á otra para andar, por ejemplo, los 872 piés 
que hay de la sétima á la octava Estación. 
L a distancia, pues, que se requiere, es la 
que designe el Sacerdote que erige el V i a -
Crucis, atendiendo á la capacidad de la Ig le 
sia ó local donde se establezca. 

Sin embargo, á fin de tener noticia exac
ta de la distancia de las Estaciones de Jeru
salen, la ponemos á continuación, sacada 
de las relaciones de varios viajeros y devo
tos cristianos que han visitado los Santos 
Lugares, y en cuya conformidad le formó 
San Leonardo en el Coliseo Romano, y se 
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ve en varias Ciudades de Italia y otras i n r i -
chas partes donde lo permite la localidad, 
entendiéndose su medida por piés, de los 
cuales tres foriiiari una vara castellana. 

PÍES. 

Desde el palacio de Piiato, donde el 
Salvador recibió la sentencia de 
muerte, hasta el lugar donde le 
cargaron la Cruz, se cuentan.. . 65 

Desde allí salió el Señor á vista de to
do el pueblo, llevando la Cruz so
bre sus hombros, j basta el Clau
dio ó Coro, lugar donde cayó la 
primera vez con el peso de la Cruz, 
se cuentan. 200 

De este punto basta el lugar donde 
la Resina del cielo le salió al en
cuentro con San Juan Evangelis
ta, hay. 153 

De aquí á la Encrucijada ó punto de 
tres calles, donde mandaron á S i 
món Cirineo ayudase al Señor á 
l levar la Cruz, se cuentan.. . . 179 

Desde este lugar al sitio donde le sa-
1 lió al enciiéntro'la S-tá. Verónica y • ; •. 
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le limpió au. divino rostro, liay la 
distancia de. 478-

De aquí á la puerta judiciaria donde 
cayó el Señor la segunda vez con 
el peso de la Cruzí" se cuentan. . 842 

De allí por un camino áspero, pe
dregoso y cuesta arriba, hay una 
encrucijada, donde el Salvador lia-
Wó y consoló á las piadosas muje
res que lloraban y se compadecían 
de sus trabajos, á la distancia de . ST£ 

De aquí luego se llega al pié del 
monte Calvario, donde cayó el Se
ñor la última vez, á la distancia de 404 

De este punto se llega al lugar don
de los verdugos le desnudaron de 
sus vestiduras, y le hicieron beber 
vino mezclado con mirra y hiél,, 
dista. 45 

De aquí al lugar donde tendiéndole 
sobre la Cruz, clavaron en ella sus 
sagrados piés y manos con inaudi
ta crueldad, se cuentan. . . . 30 

Finalmente, desde el sitio donde fué 
crucificado fué arrastrado inhuma
namente bástala peña del Calva
rio donde había una hendidura ó 
agujero, en que metieron la Cruz, 
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donde elevado en el aire, m u r i ó en 
cuanto hombre por nosotros: este 
lugar dista del de la crucifixión. . 

3.303 

De modo, que desde el palacio de Pilato 
hasta el lugar donde fué fijada la Cruz, hay-
la distancia de tres mil trescientos y tres 
piés, ó sean mil ciento y una vara castellana, 
ó mil trescientos ventiun pasos, entendiéndo
se que un paso regular tiene dos piés y medio . 

F I N D E L A P E N D I C E . 
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ERRATA. 

En el resumen Jiislorico de ln vida de San Leonardo da 

Ppr to-Mamici i ) , púg. 4, l i a . 5, dice: en otros ci larémost 

l íase catire olfos cUarcinos, ele 
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